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	UNIDAD SOLICITANTE: : GERENCIA GENERAL DE PLANTA PROYECTOS Y PETROQUIMICAS 
	FORM. CH-001

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: CONSTRUCCION ACCESO VIAL DE INGRESO A LA PLANTA DE AMONIACO Y UREA BULO BULO
	Hoja:
54 de 201



ESPECIFICACIONES TECNICAS
CONSTRUCCION ACCESO VIAL DE INGRESO A LA PLANTA DE AMONIACO Y UREA,

 BULO BULO – PROVINCIA CARRASCO – DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
	DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:


 0 - 4.


2.33 - 1.33 = 

	,5

	≥ 1,5 = 1



5.00 - 9.99% = 0,

	5

	1.13 - 1.69 = 0,5

	< 1.33 = 1

	 



≥ 10.0

	 = 1

	≥ 1.70 = 1

	 

	 




	C. 

	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

	 

	32

	 

	1

	Superintendente de obra (con permanencia completa en obra)
	 

	8

			1

	Ingeniero Civil

	 

	2


				1

	Grado de formación

	 

	 


					1

	Licenciatura

	1

	 


					2

	Diplomado o Maestría

	2

	
			2

	Experiencia General en el ejercicio de la profesión

	 

	2


				1

	Mayor o igual a 8 años

	1

	 


				2

	Mayor o igual a 10 años

	2

	
			3

	Experiencia Específica como Gerente, Sub Gerente, Superintendente, Director de Obra, Fiscal o Supervisor de obras.
	 

	4


				1

	Un punto por obra similar (mínimo 2)
	4

	 


		2

	Director de obra/Jefe de obra (con permanecía completa en obra)
	 

	4

			1

	Ingeniero Civil

	 

	1


					Grado de formación

	 

	 


						Licenciatura

	1

	 


			2

	Experiencia General en el ejercicio de la profesión

	 

	1


					Mayor o igual a 5 años

	1

	 


			3

	Experiencia Específica en Supervisor, Fiscal, Jefe Técnico o Director de Obra de pavimentos y carreteras de obras similares. 

	 

	2


					Medio punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)

	2

	
		3

	Especialista en pavimentos y diseño geométrico de carreteras
		5

			1

	Ingeniero Civil
		2

					Grado de formación

		
					1
	Licenciatura

	1

	
					2
	Diplomado o Maestría
	1
	
			2

	Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		1


					Mayor o igual a 5 años

	1

	
			3

	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.

		2


					Medio punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)

	2

	
		4

	Coordinador especialista Control de calidad de obra y de materiales
		4

			1

	Ingeniero Civil 
		1


					Grado de formación

	1

	
						Licenciatura

		
			2

	Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		1


					Mayor o igual a 3 años

	1

	
			3

	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra, supervisión o consultor de obras similares.

		2


					Medio  punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)

	2

	
		5

	Especialista en hidrología y drenaje (con permanencia parcial de obra)
		2

			1

	Ingeniero Civil
		0,5


					Grado de formación

		
						Licenciatura

	0,5

	
			2

	Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		0,5


					Mayor o igual a 3 años

	0,5

	
			3

	Experiencia Específica como Supervisor, Director de obra, Consultor o Técnico de construcciones civiles de obras similares
		1

					Medio punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)
	1
	
		6

	Especialista en geotecnia, materiales y control de calidad
		3

			1

	Ingeniero Civil, Ingeniero Geólogo o Ing. Agrónomo(permanencia completa en obra)
		0,5


					Grado de formación

		
						Licenciatura

	0,5

	
			2

	Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		0,5


					Mayor o igual a 3 años

	0,5

	
			3

	Experiencia específica como Supervisor,  Director de obra, Consultor o Técnico geotécnico  de estudios geotécnicos de obras similares

		2


					Medio punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)
	2

	
		7

	Especialista en seguridad industrial (con permanencia completa en obra)

		2


			1

	Ingeniero industrial, civil o ambiental

		0,5


					Grado de formación

		
						Licenciatura

	0,5

	
			2

		Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		0,5


						Mayor o igual a 3 años

	0,5

	
			3

		Experiencia específica como Supervisor, Consultor o Técnico en seguridad industrial

		1


						Medio punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)
	1

	
		8

	Especialista en medio ambiente 

		2

			1

	Ingeniero Ambiental o ingeniero civil o Biólogo ambiental o Agrónomo

		0,5


					Grado de formación

		
						Licenciatura

	0,5

	
			2

		Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		0.5


						Mayor o igual a 3 años

	0.5

	
			3

		Experiencia específica como Supervisor, Consultor o Técnico en medio ambiente

		1


						Medio punto por obra similar (mínimo 2 trabajos)
	1

	
		9

	Especialista eléctrico

		2


			1

	Ingeniero Eléctrico o Electromecánico (con permanencia parcial en obra)

		
					Grado de Formación

		0,5


						Licenciatura

	0,5

	
			2

		Experiencia General en el ejercicio de la profesión

		0.5


						Mayor o igual a 3 años

	0.5

	
			3

		Experiencia específica Supervisor y/o consultor en proyectos eléctricos (mínimo 2 trabajos)
		
						Medio punto por obra similar

	1

	
	B

	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)

	 

	15

	 

	1

	Organigrama 

	 

	5

			1

	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado

	5
	 


			2

	Similar a lo solicitado

	3
	 


			3

	Tiene deficiencias

	0
	 


		2

	Métodos constructivos

		3

			1

	Propone más de lo solicitado

	3

			2

	Similar a lo solicitado
	2
	 


			3

	Tiene deficiencias

	0
	 


		3

	Equipo mínimo
	 

	5

			1

	Propone más a lo solicitado

	5
	 


			2

	Similar a lo solicitado

	2.5
	 


			3

	Menor a lo solicitado

	0
	 


		4

	Cronograma

	 
	2

			1

	Menor en 30 o más días calendario al solicitado

	2 
	 

			2

	Similar a lo solicitado

	1,5

	 


			3

	Mayor a lo solicitado
	0
	

	E. PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA

La Puntuación Final asignará 30 puntos a la Propuesta Ajustada (PA) que tenga el menor valor. Al resto de las Propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula matemática:
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  Dónde:
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P


= Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica del Proponente 
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= Propuesta ajustada de menor valor
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PA



= Propuesta ajustada del Proponente 
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= Numero de propuestas habilitadas

Los formularios evaluados para la parte de la propuesta económica se encontrarán en el DBC (Formularios B-1, B-2, B-3, B-4, B-5 y B-6).

F. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA

El Puntaje Total de las Propuestas será la suma de todos los puntos obtenidos de acuerdo al detalle descrito anteriormente. Es decir, la sumatoria total del puntaje parcial de la Puntaje Técnico más el Puntaje de la Propuesta Económica.

Únicamente las empresas que obtengan un Puntaje Técnico mayor o igual a 50 puntos podrán habilitarse para la evaluación de la Propuesta Económica.

2. FORMA DE ADJUDICACION
La forma de adjudicación está preparada para una adjudicación por el total de la obra.
3. PRECIO REFERENCIAL.- 

Considerando todos los costos directos e indirectos incluyendo los impuestos, el Proyecto tiene un precio Referencial de  5’640,121.18 (Cinco Millones Seiscientos Cuarenta Mil Ciento Veintiún 18/100 Dólares Americanos), equivalente en moneda nacional al tipo de cambio oficial de 6,96 Bs/USD a un monto de  39’255.243,38 Bs. (Treinta y Nueve Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Tres 38/100 Bolivianos). Precio sujeto a actualización por causas de fuerza mayor.

4. INSPECCIÓN PREVIA.-

La inspección al lugar, es obligatoria para todos los potenciales proponentes. El proponente deberá realizar la Inspección Previa en la fecha, hora y lugar establecidos en el cronograma del Documento Base de Contratación o por cuenta propia previa coordinación con YPFB a través del correo oficial del Proceso de contratación establecido en el DBC.

Se llevará a cabo a lo largo del acceso vial, iniciándose el mismo en el ingreso permanente a la Planta de Amoniaco y Urea, ubicado en el departamento de Cochabamba, Entre Ríos, Localidad de Bulo Bulo.

Asimismo, cabe mencionar que la entrega de los “Planos Específicos” respectivos para la elaboración de la propuesta será entregada durante esta inspección, con el cumplimiento de la firma del acuerdo de confidencialidad correspondiente.

En cuanto a los “Planos Generales” podrán ser descargados junto a los documentos de contratación
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.- 

El plazo máximo para la ejecución de las obras determinado por la institución convocante es de “296 (Doscientos Noventa y Seis) Días calendario”, computables a partir de la Orden de Proceder emitida por la Empresa Supervisora. Los plazos mayores serán motivo de descalificación.

Los proponentes deberán considerar los días de lluvias y otros (Riesgos inminentes en la ejecución del proyecto), incluyéndolo en su cronograma para la ejecución  y poder dar cumplimiento dentro del plazo establecido. 

El cronograma propuesto por el Proponente deberá considerar las distintas temporadas climáticas para programar la ejecución de las obras en temporadas adecuadas, debido a que el Contratante no considerará la eventualidad de lluvias para una extensión del plazo del contrato o incremento en el monto.

6. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES.- 

Queda convenido entre las partes Contratantes, que una vez suscrito el contrato, el Cronograma de ejecución de obra propuesto será ajustado en función de la fecha de emisión de la Orden de Proceder en un plazo de diez (10) días hábiles por parte de la Empresa Contratista para revisión y validación de la Supervisora, que cuenta con un plazo máximo de 05 días, el mismo será presentado para su aprobación al Contratante (YPFB). En caso que el contratista no cumpla con la presentación de este Cronograma Actualizado en el plazo determinado, la Empresa Supervisora, en un plazo de cinco (05) días hábiles, actualizará el Cronograma de Ejecución de Obra en base al de la propuesta adjudicada y con aprobación del YPFB, remitirá el mismo a la Empresa Contratista. En dicho Cronograma se deberán identificar clara y explícitamente los Hitos Intermedios de la Obra descritos en la Cláusula Cuarta del presente contrato.

Una vez actualizado y aprobado el Cronograma de Ejecución de Obra por el Contratante, constituye un documento fundamental del presente Contrato a los fines del control mensual del avance de la obra, así como de Hitos, del plazo total y cuando corresponda la aplicación de retenciones parciales y multas.

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el Contratista y la Empresa Supervisora deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado por Hitos Intermedios y el plazo total de la Obra en el Cronograma de Ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho Cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose el CONTRATISTA por el solo hecho del incumplimiento a los Hitos Intermedios y/o plazos previstos en el Cronograma de Ejecución de Obra, a ser sancionado con:

I. Incumplimiento de porcentajes de avance de Hitos Intermedios (a ser definidos en la etapa de licitación), se aplicará al Contratista retenciones parciales, cuando este incumpla el porcentaje de avance físico del Hito Intermedio en el plazo establecido, según lo descrito en la Cláusula Cuarta del presente Contrato.

El Contratista será pasible a la aplicación de las siguientes retenciones de acuerdo al siguiente detalle:

a) Equivalente al 0.25 por 1.000 del porcentaje del Hito Intermedio específico por cada día de retraso entre el 1 y 15 días calendario.

b) Equivalente al 0.5 por 1.000 del porcentaje del Hito Intermedio específico por cada día de retraso entre el 16 y 30 días calendario.

c) Equivalente al 1 por 1.000 del porcentaje del Hito Intermedio específico por cada día de retraso entre el 31 y 45 días calendario.

d) Equivalente al 2 por 1.000 del porcentaje del Hito Intermedio específico por cada día de retraso desde el día 46 en adelante.

El monto de cada retención se aplicará a la planilla de cada periodo de atraso posterior al incumplimiento del Hito y será acumulativa en caso de persistir el atraso en función a los plazos establecidos en el Cronograma de Ejecución de obra. 

Esta retención podrá ser recuperada por el Contratista, siempre y cuando éste recupere el porcentaje de atraso acumulado y a solicitud expresa del mismo.

De establecer el Contratante un atraso acumulado en el cumplimiento de Hitos Intermedios mayor al diez por ciento (10%) antes de concluir el plazo de ejecución de Obra, el Contratante  comunicará las acciones a seguir, estas podrán ser: Contratante (i) la paralización de las obras siempre y cuando el atraso en las obras no sean atribuibles a YPFB y/o el Contratante; (ii) o la resolución del Contrato, si corresponde conforme a lo estipulado en el Contrato.

II. Incumplimiento del Plazo de Ejecución de la Obra, esta penalidad se aplicará en caso de incumplimiento del Contratista al plazo total establecido de ejecución de la Obra. El Contratista, será pasible a la aplicación de multas de acuerdo al siguiente detalle:

a) Equivalente al 0.25 por 1.000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 20 días calendario.

b) Equivalente al 0.5 por 1.000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 21 y 40 días calendario.

c) Equivalente al 1 por 1.000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 41 y 60 días calendario.

d) Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del contrato por cada día de retraso desde el día 61 en adelante.

De establecer el Contratante que la multa por mora es del diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación al Fiscal de Obra a efectos del procesamiento de la Resolución del Contrato, si corresponde, conforme lo estipulado en este Contrato.

Si el plazo total del Contrato fenece sin que se haya concluido la Obra en su integridad y en forma satisfactoria con un porcentaje de atraso mejor o igual al diez por ciento (10%), el Contratante comunicará oficialmente esta situación al Supervisor de Obra con conocimiento de YPFB y la retención parcial se convertirá en multa irreversible, que formará parte del monto resultante por concepto de multas por incumplimiento al Contrato hasta la Entrega Provisional. 

Las retenciones parciales y/o multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el Contratante, bajo su directa responsabilidad, en los Certificados o Planillas de pago mensuales o del Certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

Los porcentajes de avance físico previstos y los reales ejecutados se calcularán con dos decimales en la Curva de Avance Físico Acumulado, mientras que el eventual porcentaje de atraso se determinará por diferencia entre lo real y lo previsto, redondeando el resultado a la unidad (es decir que valores inferiores o iguales a 0.50% se redondearán hacia abajo, y valores mayores a 0.50% se redondearán hacia arriba).

III. De establecer el Contratante incumplimiento por parte del Contratista, también se aplicarán las siguientes multas:

· Multa por cambio de personal.- El Contratista será pasible de una multa de Bs.35.000.- (treinta y cinco  mil 00/100 Bolivianos) cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del YPFB, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte. En cualquiera  de los casos el Contratista deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida con aprobación de la Empresa Supervisora.

· Multa por llamada de atención.- El Contratista será pasible de una multa de Bs.7.000.- (Siete mil 00/100 Bolivianos) cada vez que el Supervisor de Obra mediante el Contratante llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El Contratante podrá emitir llamadas de atención al Contratista, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la Cláusula Vigésima Primera por incumplimiento en:

· Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

· Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

· Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Contratante  y Supervisión durante la ejecución del contrato. 

· Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

· Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

· Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Contratante. 

· Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en el Contrato.
7. LUGAR DE ENTREGA.
El lugar de entrega de los informes se realizara en las instalaciones de YPFB ubicado en Doble Vía La Guardia esquina Regimiento Lanza.

Sin embargo, la revisión de estos documentos será validado previa coordinación con el comité de contraparte en las inmediaciones de las Plantas de Amoniaco y Urea, para evaluar los bancos de préstamo, los mojones topográficos, las ubicaciones de alcantarillas y todo lo concerniente a su verificación en obra.

8. GARANTÍAS

Los proponentes deberán presentar en original Boletas de Garantía / Fianzas Bancarias que deben ser emitidas por entidades de intermediación financiera reguladas y autorizadas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia (ASFI). Las garantías presentadas deberán expresar su carácter irrevocable, de ejecución inmediata y renovable de manera obligatoria y expresa a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS (YPFB) y deberán estar expresadas en bolivianos.

I. Garantía de Seriedad de Propuesta: 

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

La Boleta Bancaria de Garantía de Seriedad de Propuesta, debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor mínimo equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica y expresada en bolivianos.

La vigencia de esta garantía deberá ser de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de su emisión
En caso que la propuesta sea presentada por una Asociación o Consorcio la Boleta Bancaria de Garantía de Seriedad de Propuesta, siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas por el DBC.
II. Garantía de Cumplimiento de Contrato: 

Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC, los TDR y el mismo Contrato y deberá presentarse de manera previa para la suscripción del contrato.

La Empresa Contratista, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al Contratante la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato y deberá ser presentada por una cantidad equivalente al siete por ciento (7%) del Monto del Contrato, cuyo objeto será garantizar el fiel cumplimiento del Contrato.

“De acuerdo al inciso b), numeral I, Artículo 23 del Reglamento de Contrataciones de YPFB (D.S. 29506), la vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva de la obra, debiendo tener como mínimo 60 días calendario adicionales a partir de la finalización del contrato.”. 

La Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato, debe ser presentada a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos expresando claramente su carácter IRREVOCABLE, RENOVABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA. 

III. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo: 

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

La Empresa Contratista, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al Contratante de manera previa a la recepción del anticipo, una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo solicitado que no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto adjudicado. 

La Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, debe ser presentada a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos expresando claramente su carácter IRREVOCABLE, RENOVABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA.

La garantía de correcta inversión del anticipo deberá mantener su vigencia en forma continua por un periodo de noventa (90) o cuando YPFB lo requiera hasta la deducción del total del anticipo.
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto amortizado y ser emitida por el saldo que resta por amortizar.

El importe de la garantía bancaria podrá ser ejecutado por el Contratante en caso de que la Empresa Contratista:

· No pudiese justificar la correcta inversión del anticipo otorgado conforme al informe de uso de anticipo, luego de haberse deducido la totalidad del mismo en los tiempos y porcentajes convenidos; y

· No haya  iniciado el Servicio conforme lo previsto de acuerdo a la Vigencia y la determinación del inicio de la prestación del Servicio de Inicio de Vigésima Segunda del presente Contrato.  

IV. Garantía de Responsabilidad por Defectos: 

La Empresa Contratista, antes de recibir el Certificado de Recepción Definitiva, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al Contratante, una Boleta de Garantía de Responsabilidad por Defectos emitida a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por el siete por ciento (7%) del Monto Final del Contrato con una vigencia de hasta veinticuatro (24) meses, cuyo objeto será garantizar la correcta reparación de los Defectos en las Obras después de la Recepción Definitiva.

La Garantía de Responsabilidad por Defectos se le devolverá al Contratista luego de su expiración. La presentación de la Garantía de Responsabilidad por Defectos será una condición para la emisión del Certificado de Recepción Definitiva.
9. MODIFICACIONES AL CONTRATO

La entidad contratante podrá introducir modificaciones al contrato suscrito que considere estrictamente necesarias para la ejecución de la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa del Contratista, utilizando cualquiera de las siguientes modificaciones:

Orden de Trabajo

La Orden de Trabajo se aplica cuando se realiza un ajuste o redistribución de cantidades de obra. La Orden de Trabajo no dará lugar a modificaciones al monto, plazo, objeto del contrato ni introducción de nuevos ítems.

Estas órdenes serán emitidas por el Supervisor, mediante carta expresa, o en un Libro de Órdenes aperturado para tal efecto.

Una Orden de Trabajo no debe modificar las características sustanciales del diseño de la obra.

Orden de Cambio

La Orden de Cambio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes de obra (no considerados en el proceso) sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.

Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas), tiene como límite el cinco por ciento (5 %) del monto del contrato principal.

La Orden de Cambio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser elaborada con los sustentos técnicos y de financiamiento.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

Contrato Modificatorio

El Contrato Modificatorio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación en las características sustanciales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

Sumados el o los contratos modificatorios y órdenes de cambio no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

Si fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios deberán ser negociados entre las partes, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos, ni actualizar precios considerados en otros ítems de la propuesta.

El Contrato Modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

El documento denominado Contrato Modificatorio tendrá número y fecha, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento, por la entidad convocante.

10. FORMA DE PAGO

El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el Contratista presentará al Supervisor para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de obra debidamente firmado e informe solicitando el pago, con los respaldos técnicos que el Supervisor requiera, con fecha y firmado por el Superintendente de Obra documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Supervisor y el Contratista.

El pago se realizará en forma mensual en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación de la planilla de Avance Obras por el Fiscal de Obras nombrado por YPFB, para lo cual el Contratista deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

El tiempo en el cual YPFB realizará el pago una vez aprobada la planilla de Avance de Obras por el Fiscal de Obra, se efectuara en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

De no presentar el Contratista la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el Supervisor y/o el Fiscal, a efectos de deducir los mismos del lapso que YPFB en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la citada planilla.

El Supervisor, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el Contratista, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado, con la nueva fecha.

El certificado aprobado por el Supervisor, con la fecha de aprobación, será remitido al Fiscal de Obra, quien luego de tomar conocimiento del mismo, dentro del término de cinco (05) días hábiles subsiguientes a su recepción lo devolverá al Supervisor si requiere aclaraciones o lo enviara a la dependencia pertinente de YPFB para el pago, con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago y efectivizará el mismo dentro en el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles computables desde la emisión del informe del Fiscal.

En caso que el certificado de pago fuese devuelto al Supervisor, para correcciones o aclaraciones, el Contratista dispondrá de hasta cinco (05) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos nuevamente al Supervisor y este al Fiscal de Obra. El Contratista, recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen. 

Si el pago del certificado mensual no se realizara en el plazo de cuarenta y cinco (30) días hábiles computables a partir de la fecha de remisión del Fiscal a la dependencia prevista de YPFB, para el pago; el Contratista tendrá derecho a reclamar por el lapso transcurrido desde el día treinta y uno (31) hasta el día en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por día de atraso.

Si en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, el Contratista podrá reclamar la compensación en tiempo por similar porcentaje a la falta de pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los cincuenta (50) días hábiles, desde la fecha de aprobación de la planilla de pago por el Fiscal de Obra, el Contratista tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de retraso que incurra YPFB, como compensación económica, independiente del plazo.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente la planilla o certificado de avance de obra, el reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin el Contratista deberá hacer conocer a YPFB la demora en el pago (en días), mediante nota dirigida al Supervisor dentro de los cinco (05) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho efectivo del pago parcial o total de la planilla, quien pondrá de inmediato a conocimiento de YPFB, para que disponga el pago del monto resultante de esta demora y establezca las causas para que asuma los ajustes correspondientes a los efectos de las responsabilidades administrativa y/o civil que emerjan.

En cada caso, el Informe del Supervisor consignará también la deducción de los días de demora en la presentación de la planilla en que en su caso hubiese incurrido el Contratista.

En caso de que el Contratista, no presente al Supervisor la respectiva planilla de avance de obra hasta quince (15) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el Supervisor deberá elaborar la planilla en base a los datos de la medición que le cupo efectuar en forma conjunta con el Contratista y la enviará al Superintendente, quien estará obligado a firmar dicha planilla, con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión; debiendo el Contratista emitir la factura correspondiente. 

Para cada pago la Empresa Constructora deberá adjuntar lo siguiente:

· Carta de Solicitud de Pago

·    Resumen Ejecutivo de los aspectos más relevantes durante la ejecución de la Obra firmada        por el Superintendente de Obra

· Informes Técnicos por especialidad

· Factura original

· Fotocopia simple de SIGMA

· Fotocopia simple de NIT

· Fotocopia simple del Contrato.

11. ANTICIPO 

De ser requerido un Anticipo por la empresa Constructora adjudicada, solo podrá ser otorgado el 20 % a la suscripción de contrato, contra presentación de una Boleta de Garantía de Buena Inversión de Anticipo por el 100 % del monto conferido.  En caso que la Empresa Constructora no requiera de un anticipo, deberá expresarlo dentro la presentación de su propuesta.

12. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá tener una validez no menor a 60 días calendario desde la fecha de apertura de propuestas.

13. IMPUESTOS
La Empresa Contratista  es responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
14. INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE

Acceso a información.- El convocante desde el momento de publicación del Documento Base de Contratación DBC, dará acceso para revisión a los potenciales proponentes a toda la información que la entidad tenga disponible, en lo referido a la Ingeniería de Proyecto.

Podrán presentar sus ofertas las empresas constructoras o de servicios que cumplan con la Experiencia General y Específica requerida y con los demás requisitos exigidos en el DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION.

15. PLAN DE EJECUCIÓN.- Para garantizar una correcta ejecución de la obra, y dentro de los plazos previstos el proponente deberá incluir en su propuesta lo siguiente:

· Métodos constructivos de cada actividad.

· Organigrama del personal

· Numero de Frentes a utilizar. Mínimo 2 frentes de trabajo. Debe detallar la mano de obra calificada y no calificada

· Análisis de Precios unitarios de todos los ítems

· Cronograma de Ejecución de Obra que incluya la Ruta Crítica y plazo de ejecución.

· Cronograma de Movilización de Equipos.

· Personal técnico Clave.

· Equipo mínimo de obra – deberá especificar claramente si el equipo es propio o alquilado.

· Costo de Trabajo de los Equipos.

· Volúmenes de Obra.

Señalización.- La empresa constructora adjudicataria deberá tener muy en cuenta la señalización horizontal, vertical y preventiva, estas señalizaciones deberán ser colocadas tanto de día como de noche durante el periodo de ejecución de la obra.

16. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 

Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA HP

17

PLANTA DE HORMIGONES/DOSIFICADORA

Und.

1

70 m3/hr

1

CAMION CISTERNA 20.000 LTS

Und.

2

2

COMPRESOR TRANSP. 198 HP

Und.

1

Caudal=5,2 m3/minuto

3

COMPACTADOR VIBRORODILLO LISO

Und.

2

125

4

COMPACTADORA NEUMATICA PS-180 77 HP

Und.

1

77

5

COMPACTADORA PATA DE CABRA CP533 232 HP

Und.

2

125

6

EQUIPO DE LABORATORIO DE SUELOS Y HORMIGUONES
Und.

1

 

7

EQUIPO TOPOGRAFICO

Und.

1

 

8

EXCAVADORA 

Und.

2

9

MOTONIVELADORA 120K 125 HP

Und.

3
125

10

CARGADORA FRONTAL 938H 197 HP

Und.

2

105

11

CAMION DISTRIBUIDOR DE ASFALTO
Und.

2

125

12

TRACTOR AGRÍCOLA C/ARADO DE DISCOS 138 HP

Und.

1
110

13

TRACTOR ORUGA

Und.

1

 230

14

VIBRADOR DE INMERSION 4 HP

Und.

2

2

15

CAMIÓN CISTERNA 10000LT

Und.

1
180

16

VOLQUETA 12 M3

Und.

6
17

TERMINADORA DE PAVIMENTO

Und.

1

 

El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. Así mismo se incrementara equipo cuando se requiera a costo del contratista para llegar a los plazos establecidos, es tolerable el cambio de cualquier equipo por otro de capacidad y rendimiento similar o mejor. Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.

17. SUBCONTRATOS

YPFB podrá autorizar la subcontratación para la ejecución de alguna fase de la Obra al CONTRATISTA, subcontrataciones que acumuladas no deberán exceder el treinta por ciento (30%) del monto total de este Contrato para lo cual deberá necesariamente deberá incluirse en el contrato. 
Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. El CONTRATISTA deberá presentar al CONTRATANTE a solo requerimiento del SUPERVISOR para fines de conocimiento todos los subcontratos que suscriba con terceros. 
El CONTRATISTA garantiza que todos los subcontratistas realizarán la parte de la Obra subcontratadas y proveerán los equipos, materiales, servicios y obras de acuerdo con los términos y condiciones del presente contrato.
 El CONTRATISTA le proveerá al ENCARGDO DE OBRA  DE YPFB copias de todos los subcontratos, que deberán ser remitidas de manera trimestral o cuando El ENCARGADO DE OBRA los requiera. 
El Contratista será responsable por los actos, los incumplimientos y las omisiones de cualquiera de sus subcontratistas, empleados o trabajadores, al mismo grado que si fueran los actos, los incumplimientos y las omisiones del propio CONTRATISTA, empleados o trabajadores. Los contratos suscritos entre el CONTRATISTA y los Subcontratistas deberán prever el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias y demás de normativa aplicable.
 El CONTRATISTA no obligará o pretenderá obligar a YPFB al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los subcontratistas, proveedores y/ o fabricantes, siendo estas de exclusiva cuenta y riesgo de los subcontratistas, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/ o el CONTRATISTA en caso de inobservancia y/ o infracción de las obligaciones del contrato, leyes, reglamentos y/ o norma aplicable del Estado Plurinacional de Bolivia.
18. SEGUROS

La Cláusula de Seguros que debe incorporarse en las Especificaciones Técnicas y en el Contrato con la Empresa Contratista adjudicada es la siguiente:

21.1 SEGUROS DEL CONTRATISTA
El Contratista obtendrá y mantendrá vigentes de forma ininterrumpida mientras dure el presente contrato, los seguros obligatorios requeridos en el Estado Plurinacional de Bolivia, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa las pólizas de seguro y coberturas descritas en la presente Cláusula. Queda entendido y acordado que el costo de dichas pólizas (primas), incluyendo todos los gastos relacionados con la obtención de los seguros, y los gastos por concepto de franquicias y/o deducibles en caso de siniestro(s), correrán por cuenta y cargo del Contratista.

El Contratista informará al Contratante oportunamente sobre cualquier evento, siniestro y/o accidente que pudiera afectar los intereses asegurados en las pólizas. De ser necesario el Contratista podrá requerir la colaboración del Contratante en proporcionar información y comunicar a la aseguradora sobre las posibles causas del siniestro, a fin de viabilizar y agilizar la indemnización de la(s) pérdida(s), según corresponda.

El Contratista deberá incluir las siguientes condiciones en las Pólizas de Seguro:

a) Asegurado Adicional: Se incluye a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos como asegurado adicional y a todos sus contratistas y subcontratistas.

b) Renuncia de Subrogación: Se incluye una renuncia a cualquier derecho de repetición o subrogación en contra de YPFB y todos sus cesionarios, Afiliadas, mandatarios, funcionarios, empleados, asesores, así como renunciar a cualquier derecho de los aseguradores a una compensación o contra - reclamación, o cualquier otra manera en relación con cualquier tipo de responsabilidad de cualquiera de aquellas personas aseguradas en cualquiera de las pólizas.

c) Aviso de Cancelación: En caso de cancelación de la póliza, la aseguradora informará al Contratante sobre esta situación con treinta (30) días de anticipación a la fecha de cancelación.

d) Otros Seguros: En caso de existir seguros más específicos que cubran una misma pérdida amparada en la presente póliza, ésta actuará en exceso. Caso contrario, de  no existir otros seguros más específicos, las Pólizas de Seguros presentadas por el Contratista actuarán como primarias.

21.1.1 Póliza de Seguro Todo Riesgo de Construcción y Montaje. 

Durante la ejecución de la obra, la empresa deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro para asegurar contra Todo Riesgo, la construcción y el montaje de las obras en ejecución, materiales equipos y maquinaria de construcción. El valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato. Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados directamente por el Contratista en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remoción de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el Contratista para cubrir los posibles riesgos emergentes de la construcción y montaje.

También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir todo el periodo de obra hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra.

21.1.2 Seguro de Responsabilidad Civil. 

La cobertura del seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros deberá cubrir la responsabilidad legal del asegurado, que surja durante los trabajos de, construcción del acceso vial de ingreso a la Planta de Amoniaco y Urea. La póliza deberá incluir la cobertura de responsabilidad civil general (extracontractual), contractual, operacional, cruzada, de contratistas y subcontratistas, operaciones completadas, incendio y/ o explosión, responsabilidad civil patronal, responsabilidad civil por filtración, polución, contaminación súbita y accidental, gastos de remoción de escombros, remediación y limpieza. El límite mínimo de indemnización de la póliza será de USD. 500.000.-  (Quinientos Mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento y/o reclamo.

21.1.3 Póliza de Seguro de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

21.1.4 Póliza de Seguro de Automotores. 

Todos los vehículos propios, no propios y alquilados por cuenta de la Empresa Contratista, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Automotores que debe incluir la cobertura de Responsabilidad Civil hasta USD. 20.000.- (Veinte Mil 00/100 dólares estadounidenses) y cobertura de Accidentes Personales para los ocupantes y pasajeros para cada vehículo.

21.1.5 Póliza de Accidentes de Tránsito (SOAT). 

Todos los vehículos propios, no propios y alquilados por cuenta de la Empresa Contratista, deberán presentar el Certificado y Roseta del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente.

21.2. EVIDENCIA DE LOS SEGUROS. 

Suscrito el Contrato y con al menos diez (10) Días de anterioridad a que los riesgos asegurados se inicien,  según corresponda, el Contratista remitirá al Contratante copia fotostática legalizada de las Pólizas suscritas. Dichas copias deberán contemplar la totalidad e integridad de los clausulados de los Contratos de Seguros nombrados en la Sub Cláusula 24.1.1, no pudiendo omitir ninguna de sus partes en el envío.

El Contratante, podrá requerir de forma directa a la(s) aseguradora(s) que hayan suscrito los seguros nombrados en la Sub Cláusula 24.1.1 informe respecto al pago de primas y coberturas, para lo cual el Contratista deberá efectuar la autorización respectiva al inicio de vigencia de dichos contratos.

21.3. SEGUROS DEL SUBCONTRATISTA. 

El Contratista requerirá que todos los Subcontratistas provean las coberturas establecidas en la Sub Cláusula 24.1.1, así como cualesquiera otras coberturas que el Contratista considere necesarias. El Contratista requerirá que dichas pólizas incluyan la redacción de la renuncia a la subrogación.

El hecho de que cada Subcontratista provea cualquiera de las coberturas anteriores, o cualquier otra cobertura, no relevará al Contratista de su obligación de proveer dichas coberturas y de obtener dichas renuncias a la subrogación. En la medida en que el Contratista no requiera, o los Subcontratistas no obtengan, dichas coberturas, incluidas las renuncias a la subrogación, el Contratista acuerda defender, indemnizar, salvar y mantener al Contratante y a cualquier individuo, empresa o corporación por quien o con quien el Contratante pueda estar actuando, exentos de cualesquiera reclamaciones, demandas, pérdidas, gastos y sentencias a las que dichas coberturas (incluidas las renuncias) les habrían aplicado.

21.4. RECLAMACIONES Y/O DEMANDAS.
Cualquier reclamación o información que lleve a una posible demanda por responsabilidad civil en contra del Contratista o Contratante, deberá ser notificada entre las partes tan pronto como sea razonablemente posible.  El Contratista tiene la obligación de coordinar con el Contratante y los aseguradores de este último, tales eventos y no podrá llegar a acuerdos que excedan sus límites asegurados, sin previa autorización del Contratante.

21.5. INDEMNIZACION DE LOS SEGUROS.
Cualquier pago o indemnización bajo las pólizas de seguros requeridas, deberá ser utilizado para reparar, reponer, o comprar el bien o activo por el cual se recibió tal pago en caso de seguros patrimoniales o indemnizar a la(s) persona(s) o beneficiario(s) en caso de seguros personales.

19. REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS
YPFB exige de sus contratistas y, a través de estos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTAS en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir cada tarea.

EL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA se obliga a :

i. El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su plan de higiene, salud ocupacional y bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el ministerio de trabajo; el mismo que será entregado a YPFB a simple requerimiento.
ii. Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra.

iii. Contar con un responsable de seguridad industrial en campo, para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional para esta construcción (el profesional seleccionado por la empresa constructora deberá contar con experiencia de al menos cuatro años como responsable de seguridad industrial en construcciones de la envergadura de la obra proyectada), siendo el Gerente del Proyecto/Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

20. VOLÚMENES DE OBRA

Se establecen los siguientes volúmenes de obra, a los cuales los proponentes deberán incluir los precios correspondientes, para la determinación del Presupuesto por Ítem y Presupuesto General:
 

 

 

 

ÍTEM

DESCRIPCIÓN

UND

CANTIDAD

1

TRABAJOS PRELIMINARES

 

 

1.1

INSTALACION DE CAMPAMENTO Y MOVILIZACION  DE EQUIPOS Y MAQUINARIA

GLB

1,00

1.2

 INGENIRIA

GLB

1,00

1.3

PROV. Y COLOCACION DE LETRERO DE OBRAS

GLB

1,00

2

TRAMO I

 

 

2.1

PAVIMENTO RIGIDO E=20 CM

 

 

2.1.1

DESBROCE, DESBOSQUE, DESTRONQUE Y LIMPIEZA

HA

3,72

2.1.2

EXCAVACION  Y TRANSPORTE A EN FANGO DISTANCIA A BUZON DE ACOIPIO

M3

14.220,00

2.1.3

PROVISION, COLOCACION  Y TRANSPORTE DE MATERIAL PARA CONFORMACION DE TERRAPLEN

M3

32.500,00

2.1.4

COLOC. DE RELLENO P/ CAMBIO DE MATERIAL Y COMPACTADO

M3

14.220,00

2.1.5

PEDRAPLEN PARA ESTABILIZACION DE PLATAFORMA

M3

9.800,00

2.1.6

PROV, TRANSP, COLOC Y COMPACTADO DE SUB BASE

M3

4.474,50

2.1.7

LOSA DE HORMIGON  ESP 25 CM INCL MAT Y COLOC

M3

4.919,60

2.1.8

IMPRIMACION DE BASE CON MEZCLA ASFALTICA

M2

5.898,10

2.1.9

CORFOMACION DE BERMA CON TRATAMIENTO SUPERFICIAL SIMPLE DE ASFALTO

M2

3.514,00

2.1.10

PROV. Y COLOC. DE CORDON PREFABRICADO  H-21

ML

3.180,89

2.1.11

JUNTA TRANSVERSAL INCL/SELLO Y ACERO

ML

6.280,00

2.1.12

JUNTA LONGITUDINAL PAV RIGIDO INCL/SELLO Y ACERO

ML

3.140,00

2.2

CUNETAS

 

 

2.2.1

EXCAVACION Y PERFILADO DE CUENTAS

M3

587,25

2.2.2

RELLENO PARA CIMENTACION DE OBRAS DE DRENAJE MENOR

M3

88,09

2.2.3

CUNETA REVESTIDA CON HORMIGON H-18

ML

1.305,00

2.2.4

JUNTA DE ALQUITRAN

ML

435,00

2.3

CANAL TIPO 1,2,3

 

 

2.3.1

CORTE CON PERFILADO

M3

10.742,95

2.3.2

RELLENO COMPACTADO

M3

1.611,44

2.3.3

MANTO GEOTEXTIL MT-300

M2

11.839,25

2.3.4

PIEDRA PARA COLCHONETA

M3

1.793,42

2.4.5

PROV.COLOC.COLCHONETA RENO (0.17X2.0X4.0)

PZA

1.320,00

2.3.6

RECUBRIMIENTO CON MORTERO DE CEMENTO 1:3 ESPESOR PROMEDIO = 5 CM

M2

10.445,20

2.4

SEÑALIZACION VERTICAL Y HORIZONTAL

 

 

2.4.1

PROVISION Y COLOCACION DE DELINEADORES  REFLECTIVOS BIDIRECCIONALES TIPO TACHAS

PZA

2.355,00

2.4.2

PROVISION Y APLICACION DE PINTURA ACRILICA FRIA PARA PAVIMENTO ESP 700MMICRONES, BLANCO SIN MICROESFERAS DE 0,10 M DE ANCHO

M2

351,12

2.4.3

PROVISION Y APLICACION DE PINTURA ACRILICA FRIA PARA PAVIMENTO ESP 700MMICRONES, BLANCO CON MICROESFERAS DE 0,10 M DE ANCHO

M2

628,00

2.4.4

PROVISION Y APLICACION DE PINTURA ACRILICA FRIA PARA PAVIMENTO ESP 380MMICRONES, BLANCO SIN MICROESFERAS DE 0,10 M DE ANCHO

M2

314,00

2.4.5

PROVISION Y COLOCACION DE SEÑALES  VERTICALES REFLECTIVAS TIPO PREVENTIVA 0,60 X 0,60 M

PZA

4,00

2.4.6

PROVISION Y COLOCACION DE SEÑALES  VERTICALES REFLECTIVAS TIPO PREVENTIVA 0,60 X 0,90 M

PZA

14,00

2.4.7

SEÑAL INFORMATIVA DESTINO DOS PLACAS

PZA

3,00

2.5

ALC.CAJON DE HA 1(2.5X1.5)2.5M PROG. 0+1

 

 

2.5.1

REPLANTEO DE OBRAS DE ARTE

ML

25,00

2.5.2

EXCAVACION CON AGOTAMIENTO Y ENTIBACION

M3

232,75

2.5.3

HORMIGON POBRE H-12

M3

3,88

2.5.4

HORMIGON PARA ALCANTARILLA CAJON  H-21

M3

62,18

2.5.5

RELLENO Y COMPACTADO  MANUAL INCLUYE MAT DE RELLENO

M3

104,31

2.6

ALCANTARILLA TIPO ARMCO S/DISEÑO

 

 

2.6.1

REPLANTEO DE OBRAS DE ARTE

ML

179,00

2.6.2

EXCAVACION CON AGOTAMIENTO Y ENTIBACION

M3

1.823,70

2.6.3

PROV. Y COLOC. ALCANTARILLA CORRUGADA TIPO ARMCO  D=1.50 M E=3.4 MM

ML

145,00

2.6.4

PROV. Y COLOC. ALCANTARILLA CORRUGADA TIPO ARMCO  D=1.20 M E=3.4 MM

ML

66,00

2.6.5

PROV. Y COLOC. ALCANTARILLA CORRUGADA TIPO ARMCO  D=1.0 M E=3.4 MM

ML

264,00

2.6.6

HORMIGON PARA CABEZALES H-21

M3

54,37

2.6.7

PRO.TRANSP. COMPAC.MAT. SEL.P/ MATERIAL DE ASIENTO

M3

1.356,63

2.6.8

RELLENO Y COMPACTADO  MANUAL INCLUYE MAT DE RELLENO

M3

129,32

2.7

JARDINERA CENTRAL  y RESTAURACION AMBIENTAL

 

 

2.7.1

PROV. Y COLOC. Y TRANSP. DE RIPIO TMN 3/4" PARA JARDINERA

M2

1.570,00

3

TRAMO II

 

 

3.1

PAVIMENTO RIGIDO E=20 CM

 

 

3.1.1

DESBROCE, DESBOSQUE, DESTRONQUE Y LIMPIEZA

M2

1,02

3.1.1

EXCAVACION NO CLASIFICADA Y TRANSPORTE  DISTANCIA A BUZON DE ACOPIO

M3

4.740,00

3.1.2

PROVISION, COLOCACION  Y TRANSPORTE DE MATERIAL PARA CONFORMACION DE TERRAPLEN

M3

18.542,45

3.1.3

COLOC. DE RELLENO P/ CAMBIO DE MATERIAL Y COMPACTADO

M3

4.740,00

3.1.4

PEDRAPLEN PARA ESTABILIZACION DE PLATAFORMA

M3

8.862,00

3.1.5

PROV, TRANSP, COLOC Y COMPACTADO DE SUB BASE

M3

3.990,00

3.1.6

LOSA DE HORMIGON  ESP 25 CM INCL MAT Y COLOC  H-25

M3

3.917,20

3.1.7

IMPRIMACION DE BASE CON MEZCLA ASFALTICA

M2

2.800,00

3.1.8

CORFOMACION DE BERMA CON TRATAMIENTO SUPERFICIAL SIMPLE DE ASFALTO

M2

3.685,00

3.1.9

PROV. Y COLOC. DE CORDON PREFABRICADO  H-21

ML

2.836,47

3.1.10

JUNTA TRANSVERSAL INCL/SELLO Y ACERO

ML

5.600,00

3.1.11

JUNTA LONGITUDINAL PAV RIGIDO INCL/SELLO Y ACERO

ML

2.800,00

3.2

CUNETAS

 

 

3.2.1

EXCAVACION Y PERFILADO DE CUENTAS

M3

540,00

3.2.2

RELLENO PARA CIMENTACION DE OBRAS DE DRENAJE MENOR

M3

81,00

3.2.3

CUNETA REVESTIDA CON HORMIGON H-18

ML

1.200,00

3.2.4

JUNTA DE ALQUITRAN

ML

400,00

3.3

SEÑALIZACION VERTICAL Y HORIZONTAL

 

 

3.3.1

PROVISION Y COLOCACION DE DELINEADORES  REFLECTIVOS BIDIRECCIONALES TIPO TACHAS

PZA

2.145,00

3.3.2

PROVISION Y APLICACION DE PINTURA ACRILICA FRIA PARA PAVIMENTO ESP 700MMICRONES, BLANCO SIN MICROESFERAS DE 0,10 M DE ANCHO

M2

572,00

3.3.3

PROVISION Y APLICACION DE PINTURA ACRILICA FRIA PARA PAVIMENTO ESP 380MMICRONES, BLANCO SIN MICROESFERAS DE 0,10 M DE ANCHO

M2

286,00

3.4

JARDINERA CENTRAL

 

 

3.4.1

PROV. Y COLOC. Y TRANSP. DE RIPIO TMN 3/4" PARA JARDINERA

M2
1.400,00

4

SISTEMA DE ILUMINACIÓN

 

 

4,1

CABLEADO ELÉCTRICO

 

 

4.1.1

PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE  TIPO ARMADO 3x35MM²  10 kV (INCLUYE EXCAV.)

ml

2.705,00

4.1.2

PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE  TIPO ARMADO 4x25MM²  0,6/1 kV (INCLUYE EXCAV.)

ml

2.350,00

4.1.3

PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE  TIPO ARMADO 4x10MM² 0,6/1 kV (INCLUYE EXCAV.)

ml

880,00

4.1.4

PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE  TIPO ARMADO 2x6MM² (INCLUYE EXCAV.)

ml

960,00

4.1.5

PROVISIÓN Y TENDIDO DE ATERRAMIENTO C/ CABLE DESNUDO 35MM2 DE 7 HILOS (INCLUYE EXCAV.)

ml

280,00

4.2

SISTEMA DE ILUMINACIÓN

 

 

4.2.1

PROVISION, INSTALACION, MONTAJE LUMINARIA DE 250W-SAP EN POSTE TELESCOPICO F°G°

pza

171,00

4.2.2

EXCAVACIÓN, PROVISION, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13 M BRAZO SIMPLE

pza

 

4.2.3

EXCAVACIÓN, PROVISION, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13 M BRAZO DOBLE

pza

82,00

4.2.4

EXCAVACIÓN, PROVISION, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13 M BRAZO TRIPLE

pza

1,00

4.2.5

EXCAVACIÓN, PROVISION, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13 M BRAZO CUADRUPLE

pza

1,00

4.2.6

PROVISION, INSTALACION, LUMINARIA DE 160W TIPO MONTAJE EN TECHO

pza

 

4.3

EQUIPAMIENTO Y MONTAJE

 

 

4.3.1

CIMIENTO DE HORMIGON CICLOPEO PARA POSTES TELESCOPICOS

m3

58,80

4.3.2

PROVISIÓN Y MONTAJE DE TRANSFORMADOR TRIFÁSICO DE  TIPO PAD MOUNTED 40KVA, 6.6/0.4-0.23KV, INCLUIDAS LAS PROTECCIONES EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN BT.

gbl

2,00

4.3.3

LOSA DE H°A° PARA BASE DE TRANSFORMADOR TIPO PAD MOUNTED

m3

4,50

4.3.4

PROVISIÓN Y MONTAJE DE MALLA DE TIERRA PARA TRANSFORMADORES

gbl

2,00

4.3.5

PROVISION Y MONTAJE MALLA OLÍMPICA PARA RESGUARDO DE TRANSFORMADOR TIPO PAD MOUNTED

gbl

2,00

4.3.6

PROVISIÓN  E INSTALACIÓN KIT DE MUFLAS PARA 10 KV

pza

5,00

4.3.7

PROVISION Y MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL DE LUMINARIAS

pza

8,00

4.3.8

PROV. Y COLOC. RIEL PARA SUJECION DE CONTACTOR

ml

135,00

4.3.9

CÁMARA PREFABRICADA (40 X 40 X 60) CM C/SIST. DE ATERRAMIENTO

pza

94,00

4.3.10

CÁMARA DE PASO PREFABRICADA (100 X 100 X 100) CM

pza

23,00

4.3.11

TENDIDO DE TUBERIA PVC Ø 2" (CLASE 6)

ml

160,00

5

RESTAURACION AMBIENTAL

 

 

5.1

RESTAURACION DE BUZON (REVEGETACION)

HA

1,00

5.2

RESTAURACIÓN, ESCARIFICACIÓN Y COLOCACIÓN DE CAPA DE COBERTURA VEGETAL  CON GRAMA

M2

1.000,00

5.3

LIMPIEZA DE SUELOS CONTAMINADOS CON  COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

M3

55,00

5.4

AIRE-GASES DE COMBUSTION, OPACIDAD, HC, CO2     POR MUESTRA

UN

4,00

5.5

RUIDO: NIVELES GENERADOS EN OBRA Y CAMPAMENTO

UN

4,00

5.6

CONTROL Y MONITOREO CALIDAD DE AGUA   POR MUESTRA

UN

1,00

5.7

RESTAURACION DE PASIVOS AMBIENTALES

HA

5,00

6

ACTIVIDADES FINALES

 

 

6.1

LIMPIEZA GENERAL PARA VIAS

GLB

1,00

6.2

DESMOVILIZACION

GLB

1




	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES


Material q

	e pasa el tamiz 74 μ (Nº 200) por vía húmeda

	3.0 %



Otras sustancias perjudiciales (como álcalis, sales, mi


on 

elículas superficiales, partículas blandas, etc.)         

		1.0 %



	El total de sustancias perjudiciales no será superior al 4 % en peso.

El agregado fino deberá estar libre de impurezas orgánicas; en caso de duda se realizará el ensayo correspondiente, y deberá obtenerse un color más claro que el patrón. Los ensayos correspondientes son AASHTO T-112, T-113 y T-11.

Granulometría del agregado fino

El agregado fino será bien graduado y su composición granulométrica deberá responder a las siguientes exigencias:

COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA DE AGREGADO FINO

Tamiz Serie US Standard

% que pasa

Abertura

  3/8”

100

9,5 mm

Nº    4

95 - 100

4,8 mm

Nº   16

45 - 80

1,2 mm

Nº   50

10 - 30

297 (
Nº 100

2 - 10

149 (
Los tamices indicados corresponden a la serie ASTM., designación E - 11 - 58T.

La gradación precedente representa los límites extremos que determinarán si el agregado fino es adecuado para emplearse.

El Contratista utilizará un agregado obtenido directamente o por mezclas de otros, cuya gradación durante toda la ejecución de los trabajos, sea razonablemente uniforme y no sujeta a los porcentajes extremos o límites de granulometría especificada. La verificación granulométrica será periódica o cuando la supervisión o el Contratante lo solicite.

A tal efecto, el Contratista propondrá una gradación que utilizará en el curso de los trabajos.

El agregado fino que no satisfaga los requisitos dispuestos precedentemente para su granulometría, podrá utilizarse, si mezclado con el agregado grueso y cemento a usarse en obra, en las proporciones que indique el Contratista, se obtiene un hormigón con la resistencia de rotura a flexión establecida en el proyecto.

Esta utilización la autorizará la Supervisión a solicitud del Contratista, a cuyo cargo correrán los gastos de las determinaciones necesarias, así como la provisión de muestras del material a usar.

El agregado fino que no llene las exigencias granulométricas  y se acepte en mérito a lo dispuesto en éste sub-inciso, deberá conformar el requisito de uniformidad.

A los fines de comprobar el cumplimiento de esta exigencia, se realizarán verificaciones periódicas de las diversas partidas de material que ingresen al obrador.

Agregado Grueso.

El agregado grueso será piedra triturada, o grava, u otro material inerte aprobado por el Supervisor. Se compondrá de partículas duras, resistentes y durables libres de cualquier cantidad perjudicial de capas o materias adheridas, arcilla y materias extrañas.

No contendrá sustancias perjudiciales en exceso de los siguientes límites:

LÍMITES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

Material

Porcentaje en peso

Fragmentos blandos

3 %

Carbón y lignito



1 %

Terrones de arcilla

0,25 %

Material que pasa el tamiz 74 u (Nº 200)

1 %

El agregado grueso responderá, en general a las siguientes exigencias en lo que a sus características petrográficas se refiere:

Durabilidad con sulfato de sodio. La pérdida luego de cinco (5) ciclos no excederá el 12 % (doce por ciento).

Absorción de agua (24 horas) no excederá del 2 % en peso.

Resistencia al desgaste: En el ensayo de desgaste en la máquina de Los Ángeles, admitirá una pérdida máxima del 30 % (Treinta por ciento).

El agregado grueso estará graduado de manera apropiada, para evitar la segregación se recomienda un tamaño máximo no mayor a 1 1/2".

La verificación granulométrica será diaria y se realizarán los ajustes necesarios en la mezcla si fuera necesario. El ingeniero podrá exigir que el agregado grueso que responda a esta granulometría se obtenga por mezcla en obra de dos o más agregados de distintas clasificaciones granulométricas, en cuyo caso se procederá a sus acopios y mezclas.

No se permitirá en el agregado grueso más de un 10 %  (diez por ciento) de piedras en forma de laja, es decir partículas planas alargadas (relación entre dimensión menor y mayor menor de 0,2).

La determinación del contenido de lajas o partículas alargadas se realizará sobre una muestra representativa del siguiente peso mínimo:

Para tamaños máximos comprendidos entre
:
   1” y 2 “........
10 kg.

Para tamaños menores de
:
                                 1 “…………  
  5 kg.

De la muestra representativa de peso P se separará mediante selección visual y operación manual todas aquellas partículas cuya mayor dimensión exceda 5 (cinco) veces el espesor medio respectivo. Luego se las pesará (P1).

El contenido de lajas se calculará en por ciento del peso de la muestra primitiva mediante la expresión:

% de lajas = 
[image: image29.wmf]100

1

x

P

P


El resultado a considerar, será el promedio un mínimo de tres determinaciones realizadas sobre muestras distintas del mismo material.

Se tendrá especial cuidado en evitar la segregación, contaminación con otros materiales y contenido de humedad no uniforme.

Agua

El agua a utilizar en la preparación del hormigón y en todo otro trabajo relacionado con la ejecución de la carpeta de hormigón será razonablemente limpia y libre de sustancias perjudiciales al hormigón, preferentemente potable.

A los fines de conservar la limpieza y pureza del agua, el contratista utilizará para su extracción y conducción, elementos adecuados para disponer de ella en el sitio en que va a usarse, libre de sustancias extrañas que puedan ser arrastradas por la misma.

Para que el agua sea utilizable deberá cumplir con los requisitos de las Normas Bolivianas 587 91; 588 91; 636 94; 637 94 y 638 94 disponibles en el IBNORCA.

Resistencia del Hormigón

Considerando que los pavimentos de hormigón se diseñan tomando en cuenta la resistencia promedio a la flexión, este debe ser el principal parámetro de control. 

Existe una buena correlación entre probetas de flexión y de compresión manteniendo invariantes los agregados y cemento, de manera que es imprescindible establecer apropiadamente la correlación para cada proyecto específico.

La presente especificación establece que para el proyecto, la resistencia promedio a la flexión (módulo de rotura) a los 28 días debe ser de 4.2 MPa (42 Kp/cm2), medida en vigas de hormigón simple que se deben ensayar con carga en los dos tercios de acuerdo con ASTM C 78.

La fabricación conjunta de probetas de flexión y cilindros de compresión permitirá obtener una correlación apropiada y específica para el proyecto de manera que el Ingeniero podrá permitir al contratista continuar con el control mediante cilindros de compresión según la correlación obtenida.

No se permitirá derivar una correlación de otros proyectos dada la sensibilidad de la misma en cuanto a los agregados y el cemento a emplearse

Se moldearán probetas cilíndricas a razón de una muestra (9 probetas) por cada 25 m3 de hormigón colocado o cuando lo solicite el cliente.

Las probetas serán curadas bajo agua y ensayadas a 28 días. En cada mes se elegirá un día para moldear 3 probetas adicionales que recibirán curado con aplicación del riego del líquido empleado (compuesto de curado), debiendo quedar las probetas en el mismo pavimento. La resistencia de las probetas curadas con tratamiento líquido de curado debe ser mayor del 90% de la resistencia de las probetas curadas bajo el agua. 

Si el módulo de rotura (Resistencia a Flexión), de las probetas correspondiente a un mes de trabajo (mínimo 30 probetas), es inferior a 42 kp/cm2, se realizará pruebas destructiva para verificación a través de testigos realizando el ensayo de Compresión a los 28 días no pudiendo ser menor al requerido.

El cliente ordenará la demolición del pavimento y su posterior reconstrucción por cuenta de la empresa contratista, en el caso de que no cumpla con la resistencia característica.

Dosificación del hormigón

Las proporciones de agua, cemento, agregados y aditivos, necesarias para preparar las mezclas que satisfagan las exigencias especificadas, serán determinadas por el Contratista por medio de los ensayos necesarios para ello. Se exige un contenido mínimo de cemento de 350 Kg por condiciones de desgaste. 

Los ensayos de laboratorio deberán realizarse con la anticipación apropiada a cuyo efecto, el Contratista entregará al Supervisor muestras de los materiales y hará saber, igualmente por escrito, las cantidades en peso, de los materiales, que mezclará para preparar el hormigón acompañando los resultados de los ensayos certificados por un laboratorio confiable que haya realizado para determinar las mismas. Las dosificaciones definitivas serán propuestas por el Contratista y puestas en conocimiento del Supervisor para su respectivo análisis de aprobación.

Cemento Asfáltico

Cumplirá los siguientes requisitos cuando se lo ensaye mediante los métodos indicados

Métodos de ensayo para sellos de juntas

Ensayo

Tolerancia

Método

Peso específico a 25º C

Mayor de 1

AASHTO

Penet. (100 g, 5 seg. 25º C)


Entre 40 y 50

AASHTO T-49

Punto de ablandamiento (anillo y esfera)

50 a 60º C

AASHTO

Ductilidad a 25º C

Mínimo 100 cm

AASHTO T-51

Punto de ignición vaso abierto

Mínimo 230º C

AASHTO T-48

El asfalto será homogéneo, no contendrá agua y no formará espuma al calentarse a 175º C.

El Contratista está obligado a disponer en obra con antelación a los trabajos que debe realizar, un equipo mínimo para su ejecución.

El Supervisor procederá a la revisión del equipo que presente el Contratista, a fin de autorizar su utilización o rechazar aquellos elementos que no funcionen correctamente o no reúnan las exigencias requeridas.

El Contratista está obligado a mantener su equipo en condiciones de uso mediante una conservación cuidadosa que reduzca al mínimo las paralizaciones por roturas, desperfectos, etc., durante la ejecución de los trabajos.

Los equipos a utilizar serán: Planta dosificadora de hormigón en peso, Camiones Mixer, Mezcladoras, Pavimentadora, Moldes laterales Metálicos, Vibradores Portátiles de Inmersión, Frotachos, Cepillo Texturador, Cortadora de Pavimento, discos de corte.

Aditivos
EL contratista debe utilizar aditivo según el tipo de dosificación  que sea liberado por supervisor en cuanto su resistencia y fraguado y de forma obligatoria un aditivo para el curado (antisol.) en caso de considerar otro método de curado este debe ser liberado por el supervisor.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Mezclado y Transporte

Para el mezclado y transporte de la mezcla se adoptará la siguiente alternativa:

Se instala una planta central de producción de hormigón a una distancia tal que el tiempo de descarga del hormigón no pase de 50 minutos a contar del momento de descarga de la cuba de la hormigonera. La capacidad de producción debe ser mínimo de 40 m3 por hora de mezcla.

La medida de los agregados está en peso y para el cemento se dispone de una balanza especial con corte automático para cada pastón, así también para el agua. El tiempo mínimo de mezclado es de un minuto.

El asentamiento del cono de la mezcla en el momento de la descarga debe estar  comprendido entre 4 y 6 cm. No se procederá al Hormigonado y al vaciado del mismo sobre la plataforma cuando la temperatura ambiente sobrepase los 30°C, y existan vientos con velocidades mayores a 50km/hr, o existan chubascos aislados, de presentarse cualquiera de estas situaciones el Supervisor de Obra y/o Contratante podrá suspender el vaciado, sin reclamo alguno de la Empresa Contratista, y sin producir costos adicionales a a obra.

Colocación de moldes y Hormigonado

El Contratista colocará los moldes para la ejecución de la calzada sobre la sub base firme y compactada, conforme con los alineamientos, niveles y pendientes indicados en el pavimento.

Los moldes apoyarán perfectamente en sus bases, serán unidos entre sí de manera rígida y efectiva y su fijación al terreno se realizará mediante clavos o estacas que impidan toda movilidad de los mismos.

Los moldes deberán estar bien limpios y una vez colocados y antes de hormigonar, serán perfectamente aceitados para facilitar su desmolde.

Sobre la sub base y mientras la misma mantenga sus condiciones de estabilidad y humedad se colocará el hormigón inmediatamente elaborado en la obra, en descargas sucesivas distribuyéndolo en todo el ancho de la calzada o faja a hormigonar y con un espesor tal que al compactarlo resulte el indicado en el proyecto.

El hormigón se colocará de manera que requiera el mínimo de manipuleo y su colocación se llevará a cabo avanzando en la dirección del eje de la calzada y en una única capa.

El hormigón se colocará firmemente contra los moldes, de manera de lograr un contacto total con los mismos, compactándolo adecuadamente, mediante el vibrado portátil de inmersión.

No se permitirá el uso de rastrillos en la distribución del hormigón y la adición del material, en los sitios en que hiciere falta, solo se hará mediante el uso de palas.

El hormigón deberá presentar la consistencia requerida de acuerdo con el tipo de compactación, quedando absolutamente prohibida la adición de agua al mismo.

Toda mezcla que presente signos evidentes de fragüe será desechada y no se permitirá su ablandamiento mediante la adición de agua y cemento, en este caso el H° también será desechado sin derecho a reclamo alguno de la Empresa Contratista.

El hormigón deberá estar libre de sustancias extrañas, especialmente de suelo. A este fin, los operarios que intervengan en el manipuleo del hormigón y sus operaciones posteriores, llevarán calzado adecuado que permanecerá limpio, libre de tierra u otras sustancias y que pueda ser limpiado en los casos que arrastren tales elementos.

El Contratista instruirá a su personal en esas prevenciones, y la desobediencia del mismo a cumplirlas, permitirá al Ingeniero ordenar su retiro de tales trabajos.

La distribución del hormigón la realizará el Contratista, coordinándola con las restantes tareas relativas a la construcción del firme, de manera que todas ellas se sucedan dentro de los tiempos admisibles y produzcan un avance continuo y regular de todo el conjunto.

Distribución, Enrasado y Consolidación

Inmediatamente después de colocado el hormigón será distribuido, enrasado y consolidado.

La distribución, enrasado y consolidación, se ejecutarán en forma tal que una vez realizadas estas operaciones y las de terminación, la superficie del pavimento presente la forma y niveles indicados en los planos y quede libre de zonas localizadas con depresiones o promontorios

La pavimentadora para la distribución, enrasado y consolidación del hormigón, deberá pasar sobre el material colocado tantas veces como sea necesario para compactarlo y eliminar las imperfecciones que aparecieren. Idealmente, con una pasada el hormigón debe quedar bien vibrado y con una superficie de textura uniforme, sin embargo, si existen imperfecciones, para asegurar la compacidad y terminación requerida se podrá realizar una nueva pasada a mayor velocidad corrigiendo los defectos en el hormigón fresco.

Durante la operación de distribución y enrase del hormigón, permanentemente se mantendrá, enfrente del equipo vibratorio y en toda su longitud, una capa de hormigón que supere las dimensiones del equipo y garantice que no aparezcan depresiones en la superficie.

Cualquiera fuere el equipo vibrador utilizado, el hormigón resultante, debe quedar perfectamente compactado, sin segregación de sus componentes.

El uso reiterado del equipo vibrador quedará supeditado a la obtención de resultados satisfactorios bajo las condiciones de trabajo en obra. Si el equipo demuestra afectar en forma desfavorable a la obra realizada, el equipo deberá ser cambiado por otro adecuado.

Terminación y Control de la Superficie del Pavimento

Una vez compactado el hormigón, el Contratista procederá a la terminación del mismo, dando a la superficie del firme, características de lisura y textura tales que al mismo tiempo que faciliten el rodamiento la hagan antideslizante, y ajustada, en todos los casos, a los perfiles del proyecto, que correspondan en cada progresiva de la rasante.

Para la terminación mediante una microtextura longitudinal, se usará, una rastra de arpillera (yute), que consiste en el arrastre de una faja de ese material humedecida, sobre todo el ancho de la calzada para dar a la superficie una textura longitudinal arenosa. El ancho total de la arpillera será 0,60 m mayor que el ancho del pavimento y su longitud se establecerá durante la ejecución del trabajo, con el fin de lograr los resultados deseados. Se controlará constantemente la humedad de la arpillera.

Después de la operación anterior, se efectuará un terminado con el empleo de cepillo metálico adecuado con cerdas aceradas. Queda terminantemente prohibido el uso de cepillos de cerdas plásticas o escobas. Este se pasará perpendicularmente al eje longitudinal del afirmado. El texturizado se realizará en cuando desaparezca el agua superficial (agua de sangrado) del pavimento.

Corte y Sellado de Juntas.

Las juntas de contracción del tipo denominado de plano de debilitamiento, se construirán distanciadas entre sí cada 3.5 metros, estarán constituidas por una ranura aserrada en el hormigón, de una profundidad de un tercio (1/3) del espesor de la losa y un ancho de 3 a 4 milímetros.

También se deber realizar una junta longitudinal por el eje de la vía de igual dimensiones que la junta transversal de contracción.

El sellado (relleno) de las juntas se hará con material comercial que tenga caucho sintético, preferentemente con aplicación en frió. Podrá también hacerse el relleno con una mezcla de 60% de asfalto diluido RC y 40% de alquitrán, aplicado en caliente (80º), el calentamiento del RC debe hacerse en baño maría y se irá agregando los pedazos de alquitrán hasta su completa fusión. La aplicación debe hacerse en caliente con un jarro con borde acanalado. Los restos de material enfriado podrán volver a la caldera para su nueva fusión.

Antes de su sellado con material asfáltico el Contratista procederá a un repaso general de todas las juntas rectificando aquellas deficiencias que por su naturaleza impidan un correcto funcionamiento de las mismas y realizará una limpieza exhaustiva con compresora. No se permitirán partículas de tierra o restos de hormigón en el interior de las mismas.

CURADO DE HORMIGON - Curado Inicial

Se recomienda el uso de un compuesto de curado de marca aprobada que sea colocado en cuanto desaparezca el brillo (agua de sangrado) de la superficie del hormigón, se homogeneizará en forma adecuada el compuesto de curado y se colocará en una capa uniforme en toda la superficie y los bordes de la losa.

Curado Final

Una vez obturadas y selladas las juntas, quedará el pavimento en condiciones de ser sometido al curado final, mediante cualquiera de los métodos corrientes que se señalan a continuación:

Inundación: Logrado el estanco de la superficie del firme, mediante pequeñas represas de tierra o arena se inundará el mismo con una capa de agua que se mantendrá 10 días como mínimo.

Tierra inundada: Distribuyendo uniformemente una capa de tierra que se mantendrá mojada por un plazo no menor de 10 días. La tierra mojada cubrirá también bordes del pavimento y se prohibirá la circulación vehicular sobre el pavimento.

Otros métodos: El Contratista podrá emplear cualquier método de curado, siempre que compruebe su eficacia, previa autorización del Supervisor.

Protección del pavimento durante la ejecución

El Contratista tomará las previsiones necesarias para proteger el pavimento mientras se esté construyendo, así como los trabajos de sub-base o subrasante sobre los que se ha de construir de inmediato.

A tal fin dispondrá de barreras, letreros, obstáculos, faroles, señales, etc., que impidan el tránsito de vehículos y personal en la zona de obra y sobre el firme de construcción reciente.

En caso de lluvia mientras se está hormigonando, protegerá las superficies concluidas mediante arpilleras, plástico o una capa de arena de espesor suficiente extendidas sobre las mismas.después de la construcción

Una vez concluidos los trabajos de ejecución del firme y hasta tanto corresponda habilitar el pavimento, el Contratista tendrá colocadas barreras u obstáculos que impidan el tránsito sobre el mismo, al tiempo que ejercerá una vigilancia efectiva para lograr que los medios dispuestos resulten eficaces. 

La habilitación en el tráfico se hace en 21 días después del hormigonado en la primavera, verano y otoño; en el invierno la habilitación se hará a partir de 28 días después del hormigonado.

Control de espesores

El Supervisor y/o el Contratante serán las únicas personas autorizadas para realizar el control de espesores previamente al vaciado de la losa de hormigón. Una vez colocados los perfiles metálicos o encofrados para la losa, se procederá a medir los espesores con metro e hilo, se medirá una sección cada 50 m2 (metros cuadrados) y 3 medidas transversales en cada sección como mínimo, pudiendo el Supervisor y/o el Contratante a criterio tomar más medidas y más secciones según vea conveniente. Es responsabilidad del contratista entregar un adecuado encofrado y nivelado de plataforma de manera que no exista ninguna sección con medidas menores al espesor de diseño.

Si existiesen espesores menores al de diseño, el tramo será inmediatamente reprobado, debiendo el contratista realizar los trabajos necesarios como corte o compactación por cuenta propia.

Si existiesen espesores mayores al de diseño el contratista tendrá la libertad a criterio propio de realizar el relleno respectivo previa escarificación de por lo menos 15cm. o vaciar espesores mayores al de diseño sin que esto represente pagos adicionales. 

Una vez verificadas y aceptadas por el Supervisor y/o el fiscal las medidas de los espesores queda terminantemente prohibido rellenos adicionales a consecuencia de espesores mayores al de diseño, tal acción será castigada con la inmediata suspensión del Hormigonado sin derecho a reclamo alguno de la Empresa Contratista.

Cabe mencionar que este es un control previo al hormigonado, dejándose la medida real del espesor de la losa a LA EXTRACCION DE PROBETAS TESTIGO.

MEDICION 

La obra es computada y pagada por METRO CÚBICO de pavimento terminado en condiciones de ser habilitado al público.

El cómputo métrico se obtiene midiendo el ancho de la calle que se multiplica por la longitud de eje y el espesor final que resulte de la extracción de testigos, dando así los metros cúbicos sujetos al pago. En ningún caso se procederá al pago de espesores mayores a los especificados.

El precio cubre los costos directos e indirectos de materiales, equipos y mano de obra de todos los trabajos y/o planos de diseños, así como de los trabajos complementarios.

FORMA DE PAGO
Se cancelara por M3 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

        Calculo de volúmenes 

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

SIEMBRA DE GRAMA

DEFINICIÓN

Este ítem comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la restauración escarificación y siembra de grama, tales como el preparado del terreno base, colocación de tierra vegetal, turba, abonos, semillas, sembrado, corte, etc., las mismas que se colocarán en las áreas indicadas en los planos y de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES , HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad existente en el mercado interno o en casos especiales en el mercado externo. Las herramientas y el equipo serán los más aconsejables y apropiados para este tipo de trabajo. 

En caso de utilizar semillas, éstas deberán ser aprobadas en su calidad germinatoria, debiendo sobrepasar en la prueba el 90 % de la probeta.

En el caso de plantas, éstas deberán tener la edad suficiente para asegurar el transplante efectivo con un cuidado normal de jardinería. En las flores, la planta de las mismas al ser trasplantada deberá ser podada adecuadamente. En las plantas y los arbustos, el Contratista deberá colocar un soporte a los tallos y una protección perimetral rígida.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Para la colocación de césped (grama) o ray-grass, el Contratista deberá preparar la base del terreno mediante la remoción y retiro de piedras de dimensiones grandes. El nivel de la misma estará en función del espesor de la tierra vegetal, turba, abono y el nivel de piso acabado del ray-grass. Una vez preparada esta base, se procederá a la colocación de la tierra vegetal con un espesor mínimo de 10 cm., previa mezcla con turba de buena calidad. Sobre este suelo se procederá al sembrado de la semilla de ray-grass, utilizando para este objeto una sembradora automática o mano de obra experimentada, a fin de asegurar uniformidad en el sembrado.

La semilla, previa aprobación del Supervisor de Obra, será utilizada en la siguiente proporción: 90 % de semilla de ray-grass y 10 % de semilla de trébol enano, las mismas que deberán ser adecuadamente mezcladas entre sí, antes de su colocación en el suelo. Sobre este sembrado se colocará una capa de protección para contrarrestar los cambios de temperatura, consistente en paja u otro material aislante.

El regado en esta etapa de siembra, deberá efectuarse en forma cuidadosa. Una vez germinado el ray-grass y cuando el tamaño lo permita, se realizará primero el retiro de la paja y después se efectuará un corte manual, resembrándose los puntos claros. 

MEDICIÓN

Serán medidas en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las áreas netas ejecutadas, incluyendo en esta medición las plantas o arbustos.

FORMA DE PAGO

E Se cancelara por M3 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

        Secciones transversales 

        Calculo de área 

        Especificaciones técnicas de la grama

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

IMPRIMACION DE BASE CON MEZCLA ASFALTICA 

DEFINICIÓN

Este ítem debe consistir en la aplicación de material asfáltico sobre la capa base preparada de material granular, de acuerdo con éstas especificaciones, en áreas donde será colocada la carpeta de concreto asfáltico (bermas), y en proporciones especificadas por la Supervisión. El tipo de material asfáltico a emplearse debe ser seleccionado por el Supervisor de Obra entre los que se incluye en ésta especificación.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

MATERIAL BITUMINOSO.

La cantidad, el tipo, grado, especificaciones para control, y temperatura de aplicación, de la Capa de imprimación debe ser como sigue:

CUADRO 1                        CANTIDADES DE MATERIAL

MATERIAL
                                               CANTIDAD                 

 Material Bituminoso Aplicado                  1.2 a 1.4 lts./m2

    Asfalto Líquido MC-70

 Especificación AASHTO M81

   Temperatura de aplicación                        60  a 70 o C

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Limitaciones Atmosféricas.

La imprimación asfáltica debe ser aplicada sólo cuando la superficie existente se encuentre  seca para obtener una distribución uniforme del material bituminoso, cuando la temperatura ambiente es de 16 o C o más, y cuando el tiempo no está nublado o lluvioso, Las temperaturas requeridas pueden ser calibradas pero sólo bajo autorización del Supervisor de Obra.

Equipo.

El equipo  empleado por el Contratista debe incluir un  distribuidor de material  bituminoso a presión, autopropulsado y el equipo calentador del  material.

El  distribuidor  puede  tener ruedas neumáticas cuyo ancho y número  debe  ser  tal  que  la  presión  producida sobre la superficie no  exceda  de  116 Kg/cm2  de ancho  de llanta y  debe ser  diseñado,  equipado  y  operado de manera que el material Bituminoso caliente pueda ser aplicado uniformemente en los anchos variables de la superficie.  El  material  debe  ser aplicado dentro de un rango de presión de 1.8 a 5.3 Kg/cm2  y  con  una  variación  admisible  que  no  exceda en  5%  la  variación  específica.  El  equipo distribuidor debe incluir un  termómetro  para  leer  las  temperaturas  del contenido dentro del tanque.

Aplicaciones del Material Bituminoso.

Inmediatamente antes de aplicar la imprimación, todo el ancho de la superficie a ser imprimada debe ser barrida con una escoba adecuada para levantar el polvo u otro material objetable.

La aplicación del material Bituminoso debe ser efectuada mediante un distribuidor a presión a la temperatura, presión y cantidades indicadas por el Supervisor de Obra.

Después   de  la   aplicación   la  superficie  imprimada  debe  ser  secada   durante  24  horas  o  más,  si  es  necesario,  para  permitir  el   secado   de  la  imprimación  antes  de  ser  librada  al  tráfico  o  a  la  circulación  de  equipo.  Este  periodo  debe  ser  determinado  por el  Supervisor  de  Obra.   La  superficie   será   entonces   mantenida  por   el  Contratista  hasta  que  se  coloque  el  revestimiento.  El contratista debe tomar precauciones adecuadas para proteger el riego contra eventuales daños durante éste intervalo, pues caso contrario, y si la Supervisión así lo determina, se repondrán las partes dañadas, a costo de la Empresa Contratista.

Responsabilidades del Contratista respecto al material Bituminoso.

Muestras del material Bituminoso que el Contratista propone emplear, junto   con   un  certificado  de  origen  y  tipo,  deben  ser  sometidas  a  aprobación  del  Supervisor de  Obra  antes  del  empleo de tal material. El Contratista debe requerir del productor o fabricante de material asfáltico,  proporcionar  el  material  sujeto a éste y otro requerimiento  del  contrato. 

Sólo los materiales adecuados, según se demuestre mediante ensayos, podrán ser aceptados.

El  Contratista  debe  proporcionar informes  sobre  ensayos certificados  por el vendedor para cada camionada o su equivalente, de   material  asfáltico  con  destino  al  proyecto.  El  informe  debe  ser entregado al Supervisor de Obra antes de autorizar su empleo. Estos informes no deben ser considerados como   definitivos  para  una  aceptación  final. Todo ensayo puede ser sujeto a una verificación  mediante pruebas de muestras de los materiales recibidos  para  su  empleo  en  el  proyecto.

Certificados de Transporte y Pesaje.

Antes  de  aceptar  la  liquidación final, el Contratista debe ordenar con el Supervisor de  Obra  los  certificados  recibidos  de  los  transportes  de ferrocarril de material asfáltico empleado, o los certificados de pesaje  cuando  este ha sido transportado por otro medio. El contratista no debe retirar el material asfáltico de los camiones cisterna,   o   tanque   de  almacenamiento,  antes  que  la  temperatura y  nivel  contenido  iniciales  hayan  sido  verificadas  por  el  Supervisor de   Obra,   como  tampoco  debe  suspenderse  el  aprovisionamiento  hasta  que  el  Supervisor de Obra haya tomado el nivel  final.

Copias de los certificados de transporte y pesaje deben ser proporcionadas  al Supervisor de  Obra  durante  el proceso de los trabajos.

MEDICIÓN

La aplicación  de  la  imprimación asfáltica será medida por (m2) metro  cuadrado  de  superficie  imprimada,  de  acuerdo a lo detallado  en  estas  especificaciones.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por M2 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

        Calculo de areas

         Especificaciones técnicas

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM 

CARPETA ASFALTICA

DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a una carpeta asfáltica de espesor de 7 cm. (ejecutado en dos etapas con espesores no mayores a 4cm.) Denominada CONCRETO ASFALTICO BITUMINOSO MEZCLADO EN CALIENTE MODIFICADO POR POLIMEROS del Tipo SBS, cuyos componentes son agregado pétreo gruesos, agregados finos, filler. y material bituminoso, mezclados en una planta central y colocada anteriormente sobre el riego asfáltico o imprimación asfáltica, según estas especificaciones, y con las dimensiones, sección transversal y longitudinal del Proyecto, a ser ejecutadas por el Contratista y aprobadas por la Supervisión. 

En este documento se establece los requisitos necesarios concernientes a la calidad de los materiales, equipos a ser utilizados, ejecución y control de calidad de los materiales empleados, además establece los criterios para la aceptación, rechazo, control y medición de los servicios; todo de acuerdo con el alineamiento y las cotas definidas en el proyecto.

Objetivos

La presente especificación tiene el objeto de fijar el sistema óptimo que deberá ser usado en la fabricación de la mezcla asfáltica en caliente con asfaltos modificados con polímeros, para la construcción de una capa de revestimiento asfáltico de acuerdo a los alineamientos, gradientes y secciones transversales del proyecto. 

Condiciones Generales 

El concreto asfáltico con asfalto modificado con polímetros, debe ser del Tipo que evite la reflexión de fisuras y grietas y que puede ser empleado como revestimiento, base, regularización y refuerzo de pavimento.

No es permitida la ejecución de estos servicios, objeto de estas especificaciones, en Condiciones climáticas adversas, tales como lluvia o temperaturas menores a 10 °C.

Todo cargamento de cemento asfáltico modificado con polímetros que llegue a la obra debe estar acompañado con el análisis de la partida y el certificado de calidad correspondiente, indicando con claridad la cantidad certificada y la distancia de transporte hasta las instalaciones de la obra.

Condiciones Específicas 

MATERIALES

Los materiales constituyentes del concreto asfáltico con polímero, son los agregados gruesos, agregados finos, material de relleno (filler) si es necesario, el cemento asfáltico modificado con Polímeros del Tipo SBS, los cuales deben satisfacer las especificaciones SHARP y AASHTO. Todos estos materiales deberán satisfacer los requisitos exigidos y establecidos en estas especificaciones que a continuación se detallan:

CEMENTO ASFALTICO MODIFICADO CON POLIMEROS
Deben ser empleados en la elaboración del concreto asfáltico a aplicarse en el proyecto, los asfaltos modificados con polímeros del Tipo SBS (Estireno – Butadieno – Estireno). El cemento asfáltico modificado con polímeros SBS, debe cumplir con las siguientes condiciones técnicas, que a continuación se indica: 

TABLA - I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ASFALTO MODIFICADO

CON POLÍMEROS SBS

Ensayo

Método

Unidad

Especificación

Punto de Ablandamiento

AASHTO T53

°C

60 (min)

Recuperación Elástica a 25 °C

AASHTO T301

%

85 (min)

Penetración (100g, 5 s, 25 °C)

AASHTO T49

Dmm

40 – 70

Ductilidad a 25 °C

AASHTO T51

Cm

100 (min)

Viscosidad a 135 °C, sp 21, 20 rpm

AASHTO T136

Cp

3000 (max)

Viscosidad a 150 °C, sp 21, 50 rpm

AASHTO T136

Cp

2000 (max)

Viscosidad a 177 oC, sp 21, 100 rpm

AASHTO T136

Cp

1000 (max)

Punto de Furol

AASHTO T48

°C

235 (min)

RTFOT, variación en masa

AASHTO T240

%

1 (max)

RTFOT, % recuperación elástica a 25 oC original

AASHTO T301

%

80 (min)

RTFOT, % penetración original

AASHTO T49

%

60 (min)

Aumento de PA, °C

AASHTO T53

°C

7 (max)

Reducción de PA, °C

AASHTO T53

°C

5 (max)

Separación de Fases

ABNT NBR 15166

°C

5 (max)

Los proveedores de los asfaltos modificados con polímeros SBS, deberán presentar en su certificado de calidad las temperaturas ideales para su transporte, almacenaje, procesamiento, colocación y compactación en obra. 

Todo cargamento de cemento asfáltico modificado con polímero SBS, al llegar a la obra deberá presentar certificado de análisis y comprobante clara de su procedencia, en donde se indique fecha de fabricación, tipo de cemento asfáltico, cantidad, descripción de su contenido, procedencia distancia de transporte entre la refinería y los depósitos destinados para el material bituminoso.

Estos productos podrán ser transportados en camiones adecuados que estén provistos con tanques isotérmicos y/o en tambores metálicos de 200 litros, ambas sistemas son válidos, siempre y cuando se garantice la calidad del producto.

Para el almacenaje de estos asfaltos modificados, se recomienda que no se estoque en lugares expuestos a temperaturas mayores a 100-120oC por un tiempo superior a 5 días, sin embargo lo más aconsejable es estocar este producto a temperatura ambiente por largos periodos de tiempo, los cuales pueden ser mayores a 20 días; el asfalto debe estar almacenado en áreas donde deberá estar protegido de las inclemencias del tiempo, o de situaciones externas que puedan dañar su calidad.

AGREGADOS

a)
Agregado Grueso

La porción de los agregados retenidos en el tamiz No 10 se designara como agregado grueso y se compondrá de piedras o gravas trituradas. Solo se podrá utilizar un tipo único de agregados gruesos, excepto en el caso que el Supervisor autorice lo contrario por escrito. 

El agregado grueso puede ser de piedra o grava triturada y cantos rodados y deberá estar constituido de fragmentos sanos, duros, durables, libre de terrones de arcilla y sustancias nocivas y deberá presentar las siguientes características:

1) El desgaste en la máquina de Los Ángeles de los agregados gruesos no deberá ser mayor al 40% a 500 revoluciones, cuando se cometen al ensayo por el método AASHTO T-96.

2) Los agregados gruesos al ser sometidos a 5 ensayos alternativos de resistencia, mediante Sulfato de Sodio, empleando el método AASHTO T-104, no podrá tener una pérdida de peso mayor que un 12%.

3) Cuando se utilice grava o cantos rodados triturados, se deberá tener una cantidad mayor al 65% en una o más superficies o caras fracturadas. La grava que deberá ser triturada será aquella que es retenida en el tamiz de 2 pulgadas.

b)
Agregado Fino
La porción de agregado que pasa el tamiz Nº 10 se designa como agregado fino, que está conformado por arena de trituración, arena natural o una combinación de las mismas. 

Se especifica que solamente se podrá utilizar material triturado de piedra calcárea, cuando se emplee una cantidad igual de arena natural.

Los agregados finos se compondrán de partículas de granos angulares, limpias, compactas, duraderas, de superficie rugosa carentes de terrones de arcilla y otras sustancias perjudiciales. Cuando los áridos finos se combinan para obtener la granulometría exigida, su mezcla debe cumplir las siguientes exigencias:

1) Se debe realizar el ensayo de equivalente de arena, de acuerdo al método AASHTO T-76 y su equivalente deberá ser mayor que 45 %.

2) Estos materiales finos no deberán acusar un hinchamiento mayor que 1,5% determinado por el método AASHTO T-101.

c)
Material de Relleno (Filler)

El material de relleno (Filler) está constituido por materiales de partículas muy finas de caliza, polvo calcáreo, roca dolomítica, cal apagada, cemento Portland u otra sustancia mineral no plástica, por supuesto su uso deberá ser previamente aprobado por el INGENIERO.

El Filler mineral deberá cumplir la siguiente granulometría, según el método AASHTO T27, las cuales se indican en la siguiente Tabla N° 01.

TABLA N° 01
REQUISITOS DE GRADUACION PARA EL MATERIAL DE RELLENOS (FILLER)

TIPO DE TAMIZ

PORCENTAJE EN PESO QUE PASA POR LOS TAMICES (AASHTO T-27)

Nº 30

100

Nº 80

95-100

Nº 200

65-100

Cuando la dosificación de la mezcla asfáltica lo requiera se podrá utilizar el filler, el cual siempre deberá aplicarse cuando este seco y exento de grumos. 

La parte del filler mineral que pase por el tamiz Nº 200, se considerará como polvo mineral, deberá cumplir con la siguiente regla: más del 50% de la parte del filler mineral que pasa por vía húmeda a través del tamiz No 200, pasará por este tamiz por tamizado en seco.

El polvo mineral no contendrá sustancia orgánica ni partículas de arcilla y para verificar que sea un material no plástico deberá ser ensayado según los métodos AASHTO T89, T90 y T91.

ADITIVOS DE ADHERENCIA 

Cuando no exista suficiente adherencia entre el material bituminoso y los agregados, deberá emplearse un aditivo de adherencia, el cual oportunamente deberá ser aprobado por el Fiscal, este aditivo en caso de ser necesario será incomparado a los materiales bituminosos en la planta.

Se considera que no existe suficiente adherencia entre el cemento asfáltico y los agregados, si el porcentaje de cubrimiento es inferior al 95% cuando se realice la prueba AASHTO T-182 a 35º C o como indique el fiscal.

En el caso de utilizar asfalto modificado con polímeros, como es nuestro caso, no será necesario utilizar aditivos de adherencia, puesto que los polímeros cumplen esta función eficientemente.

COMPOSICIÓN DE MEZCLA

Para seleccionar la mezcla bituminosa más óptima que se deberá utilizar en el proyecto, el Contratista deberá realizar varias dosificaciones mediante el método Marshall, indicando en cada una de ellas la cantidad de asfalto, los porcentajes de los agregados gruesos, finos y si es necesario utilizar el filler mineral.

Con una semana de anticipación a la fecha prevista para la producción de la mezcla de concreto asfáltico; el Contratista presentara tres alternativas del diseño de la mezcla por el Método Marshall, resaltando la cantidad de asfalto y la temperatura de la mezcla y a la salida de la planta. El Contratista deberá proporcionar al Fiscal, la relación viscosidad- temperatura del asfalto a emplear. 

El Supervisor realizara la verificación de todos los ensayos de laboratorio, mezclando los materiales de acuerdo con los porcentaje y el método de dosificación propuestos por el Contratista para cada una de las alternativas presentadas, con el objeto de verificar el cumplimiento de las especificaciones.

Cumplida las especificaciones y verificadas las características de los materiales, la dosificación de la alternativa que de acuerdo al Fiscal sea la más adecuada será aprobada para su producción en planta y aplicación en obra. La dosificación aprobada será denominada fórmula de trabajo y su granulometría se llamara curva de trabajo. 

La composición del concreto asfáltico mezclado en caliente con asfaltos con polímeros debe cumplir los requisitos de granulometrías de la tabla 2. La faja a utilizarse será aquella cuyo diámetro máximo sea igual o inferior a 2/3 del espesor de la carpa de revestimiento.

Para todos los tipos de agregados, la fracción retenida entre dos tamices consecutivos debe ser mayor a 4 % del total. 

Composición Granulométrica de la mezcla.

La composición granulométrica del concreto asfáltico con polímero deberá satisfacer los requisitos de las fajas a ser usadas, cuyo diámetro máximo es igual o inferior a 2/3 del espesor de la carpeta de revestimiento, los requisitos de gradación se muestran en la Tabla Nº-02

TABLA N° 02


REQUISITOS DE GRADACION PARA LA MEZCLA

DESIGNACION DE LOS TAMICES

PORCENTAJE QUE PASA EN PESO

Pulgada

mm

A

B

C

2

50.80

100

-

-

1 ½

38.10

95 – 100

100

-

1

25.40

75 – 100

95 – 100

-

¾

19.10

60 – 90

80 – 100

100

½

12.70

-

-

85 -100

3/8

9.50

35 – 65

45 – 80

75 - 100

N° 4

4.80

25 – 50

28 – 60

50 – 85

N° 8

2.36

20 – 40

20 – 45

30 – 75

N° 40

0.42

10 – 30

10 – 32

15 – 40

N° 80

0.18

5 – 20

8 -20

 8 - 36

N° 200

0.074

1 – 8

3 – 8

5 – 10 

Bitumen soluble en CS2(+) %

4.0-7.0

4.5-7.5

4.5-9.0

Las tolerancias admitidas para (±) de la tabla están entre paréntesis.

La curva granulométrica indicada como curva de trabajo, podrá presentar las siguientes tolerancias máximas. Tabla – 03

TABLA No-03

TOLERANCIAS MAXIMAS

TAMIZ

% QUE PASA EN PESO

Pulgada

Mm

3/8 – 1 ½

9.50 – 38.40

+/- 7

Nº 40 - Nº 4

0.42 – 4.80

+/- 5

Nº 80

0.18

+/- 3

Nº 200

0.074

+/- 2

Diseño de la Mezcla de Concreto Asfáltico con Asfalto con Polímeros por el Método Marshall 

Las condiciones de vacíos en la mezcla, estabilidad y fluencia de la mezcla bituminosa mezclada en caliente, estarán dentro de los siguientes parámetros:

· Porcentajes de vacíos





3 a 5

· Relación betumen – vacíos




75-82

· Estabilidad mínima





1500 lb (75 golpes)

· Fluencia, 1/100´´





8-18

· Resistencia a la Tracción por compresión diametral

a 25°C kg/cm2 






7,0 – 12,0

· Resistencia remanente, min.




85% 

EQUIPOS

Todo el equipo que el Contratista utilizará en la producción y colocación del concreto asfáltico modificado con polímeros, será evaluado por el Supervisor antes de iniciar la producción y ejecución de la obra

El equipo que utilizará el Contratista deberá estar en buenas condiciones mecánicas de funcionamiento y deben ser fácilmente operables, con un buen grado de eficiencia de trabajo; en caso de que los equipos no cumplan con todos los requisitos exigidos y sea aceptado por el Fiscal, se autorizará por escrito su utilización; sin embargo si en la ejecución de los trabajos se evidencia un mal funcionamiento o la eficiencia de trabajo no es la esperada, el Fiscal se reserva el derecho de rechazar el uso de este equipo, puesto que su utilización en esas condiciones puede perjudicar para que los trabajos se realicen con eficiencia y calidad.

DEPOSITOS PARA CEMENTO ASFALTICO MODIFICADO POR POLIMERO
Los depósitos para el cemento asfáltico con polímeros deben poseer dispositivos capaces de calentar el asfalto a temperaturas fijadas en las especificaciones y las recomendaciones establecidas por los fabricantes.

Estos dispositivos deben evitar también cualquier sobrecalentamiento localizado. Debe ser instalado un sistema de recirculación para el cemento asfáltico, de modo de garantizar la circulación, libre y continúa desde los depósitos hasta el mezclador, durante todo el tiempo o el periodo de la operación de funcionamiento de la planta. 

Los cementos asfálticos con polímeros se transportan en tanques isotérmicos o en tambores metálicos de 200 litros, los cuales deberán ser transportados y almacenados en un lugar seguro y cercano a la planta de asfalto, posteriormente estos materiales bituminosos para su producción en la planta, deberán ser colocados en depósitos, los cuales deberán cumplir los siguientes requisitos:

El calentamiento de estos depósitos deberá realizarse mediante serpentinas a vapor, electricidad u otros medios, de modo que no exista contacto de las llamas con el interior del depósito.

Todas las cañerías y todos los accesorios deben estar dotados de material aislante a fin de evitar pérdidas de calor. La capacidad de los depósitos deberá tener la capacidad suficiente para un mínimo de tres días de servicios continuos. 

DEPOSITOS PARA AGREGADOS.

La planta de asfalto deberá estar equipada con unidades o tolvas, en los cuales se colocarán los agregados ya clasificados, los cuales pueden ser transportados a los silos (mínimo tres), las tolvas deberán tener una capacidad total de un mínimo de tres veces la capacidad del mezclador y serán divididas en compartimientos, dispuestos de tal manera que separen y depositen adecuadamente las fracciones apropiadas de agregado.

Cada compartimiento de la tolva deberá poseer dispositivos adecuados de descarga., en la planta de asfalto deberá existir una tolva exclusiva para el relleno (Filler) con sus dispositivos necesarios

PLANTAS PARA MEZCLAS DE CONCRETO ASFALTICO 

La planta de asfalto deberá estar equipada con una unidad clasificadora de agregados, después del secador, esta unidad distribuirá el material clasificado para 3 silos como mínimo y deberá poseer un separador de polvo con dispositivos que permita separar y devolver uniformemente todo o parte del material separado.

El mezclador de la planta será con doble eje conjugado, provisto de paletas reversibles y removibles, u otro sistema de mezclado que produzca una mezcla uniforme, además el mezclador debe poseer un dispositivo de descarga de fondo ajustado y dispositivo para controlar el ciclo completo de la mezcla.

En la planta deberá colocarse termómetros con protección metálica, en sectores considerados críticos o donde indique el Supervisor, estos termómetros deberán colocarse a una escala graduada desde 90ºC a 210 º C (Precisión ± 1°C), por ejemplo se colocará termómetro en la línea de alimentación del asfalto, así como también en la descarga de mezclador. 

La planta de asfalto deberá también ser equipada, además de un termómetro de mercurio con escala indicadora, pirómetros eléctricos u otros instrumentos termométricos aprobados y colocados próximo a la descarga de cada silo caliente, esto con la finalidad de registrar la temperatura de los agregaos en ellos almacenados. El tiempo mínimo estipulado para la mezcla será de 40 segundos. La capacidad de la planta será calculada por producto del 85% de su capacidad de pesado multiplicada por 90.

Deberá ser colocado en los silos de la planta, un cuadro visible mostrando las temperaturas del asfalto y los agregados definidos por la faja de viscosidad especificada para la ejecución de la mezcla asfáltica.

De preferencia la descarga en el camión (volquete), deberá ser realizada de modo que existan por lo menos 3 montones de la mezcla en su tolva, esto se realiza con la finalidad de evitar la segregación de la mezcla.

CAMIONES PARA EL TRANSPORTE DEL CONCRETO ASFALTICO

Los camiones volquetes designados para el transporte de concreto asfáltico, deben ser dotados de tolva metálica basculante, robustas, limpias y lisas, ligeramente lubricadas con agua jabón, aceite crudo fino, aceite parafinado o solución de cal, de modo que se evite la adherencia de la mezcla a las chapas. Para la limpieza de las tolvas no se aceptará la utilización de productos susceptibles de disolver al cemento bituminoso, como el kerosén, diesel, gasolina, etc.

El contratista deberá presentar al Fiscal, un detalle de los camiones que utilizará para transportar la mezcla asfáltica, como por ejemplo el peso tara de los camiones, número de placa, tipo de vehículo, capacidad de la tolva, etc., así como también para cada mezcla que salga de la planta, se deberá presentar el peso del camión más la mezcla asfáltica, las tolvas de los camiones deberán estar cubiertas con lonas impermeables, que serán utilizadas durante el trayecto entre la planta y el lugar de aplicación.

TERMINADORA O ACABADORA AUTOPROPULSADA

Este equipo se utiliza para extender, conformar y acabar la mezcla asfáltica en la plataforma de la carretera, de acuerdo a los alineamientos, cotas y secciones transversales del proyecto, estos equipos denominados como pavimentadoras, deberán ser autopropulsadas con control electrónico y dotadas con tornillos o pernos sinfín para una buena distribución de la mezcla en el ancho de una faja, al mismo tiempo deberá poseer dispositivos rápidos y eficientes de dirección, como son las marchas para adelante y para atrás, también deberá disponer de acabadores y láminas vibratorias para compactado de la mezcla.

El regulado del sistema de vibración de la mesa de la terminadora o del tamper deberá asegurar una compactación de por lo menos 80% de la compactación con relación a la densidad de proyecto, esta determinación podrá ser comprobada mediante la extracción de una muestra que será extractada por medio de sonda rotativa. 

EQUIPOS PARA COMPACTACIÓN
El equipo de compactación estará constituido por rodillos neumáticos y rodillos metálicos lisos, vibratorios, tipo tándem que deben tener un peso de 4 a 8 ton. Los rodillos neumáticos, autopropulsados, deben ser dotados de dispositivos que permitan el cambio, de presión en las ruedas entre 0.25 a 0.84 Mpa. (35 a 120 libras/pulg²).

Los equipos antes de ingresar a su trabajo deberán ser revisados por el Fiscal, si no cumplen estos requisitos o tienen problemas mecánicos, los mismos pueden ser rechazados y el Contratista deberá reemplazarlos inmediatamente.

EJECUCION

En el caso de haber transcurrido más de tres días entre la ejecución de la imprimación o riego de liga y la del revestimiento, o en caso de haber existido transito sobre la superficie imprimada o haberse cubierto la imprimación con polvo, se deberá realizar una nueva imprimación o riego de liga. 

En cualquier caso el Contratista deberá ejecutar la limpieza general de toda la superficie imprimada utilizando compresora de aire antes de la colocación de la carpeta asfáltica.

Para la ejecución de la carpeta asfáltica, la superficie de la capa base imprimada deberá estar seca, limpia y en perfecto estado, debiendo ser reparadas todas la fallas, eventualmente existentes, con suficiente anticipación para el curado del ligante empleado.

Los trabajos de colocación de la carpeta asfáltica modificada con polímero deberán efectuarse en condiciones de luz solar .Sin embargo, cuando se requiera terminar el proyecto en un tiempo especificado por el ente Contratante o se deban evitar horas pico de tránsito vehicular, el Supervisor podrá autorizar ejecutar el trabajo en horas nocturnas, siempre y cuando el constructor garantice el suministro y operación de un equipo de iluminación artificial que resulte satisfactorio para aquel. Si el contratista no ofrece esta garantía, no se le permitirá el trabajo nocturno y deberá poner a disposición de la obra el equipo y el personal adicionales para completar el trabajo en el tiempo especificado, operando únicamente durante las horas de luz solar. 

No se aceptara la colocación de la carpeta asfáltica, cuando el tiempo este muy ventoso ≥ 40 km/hora con amenaza de lluvia, temperaturas bajas ≤18 ºC o exista impedimento natural que afecte al manejo, acabado y visibilidad adecuada de los trabajos. En el caso de presentarse lluvias no podrá ejecutarse la carpeta asfáltica.

Para la colocación de la carpeta asfáltica modificada con polímeros (espesor de 7 cm. (ejecutado en dos etapas con espesores no mayores a 4cm.)), sobre la carpeta asfáltica del pavimento antiguo, deberá previamente colocarse el riego de liga según la taza establecida por el Supervisor. 

La temperatura de calentamiento del asfalto con polímero debe estar en función de la cantidad o porcentaje (%) de polímero contenido en el asfalto. La temperatura conveniente para el calentamiento del ligante es de 150 °C incrementando 3 °C para cada 1% de polímero: 150 °C + 3 °C/ 1% polímero. La temperatura máxima debe ser de 180 °C.

Los agregados deben ser calentados a una tempera de 10 °C a 15 °C, arriba de la temperatura del cemento asfáltico e inferior a 180 °C.

PRODUCCION DEL CONCRETO ASFALTICO CON POLIMEROS

La del concreto asfáltico con polímeros se efectuara en planta de asfalto apropiadas y en conformidad a lo establecido en lo especificado anteriormente en 5.3 Plantas para mezclas de concreto asfáltico; la cual deberá tener capacidad de producción suficiente para la ejecución de las capas de asfalto correspondientes y su capacidad mínima será la que se indica en la propuesta de Obra.

TRANSPORTE DEL CONCRETO ASFALTICO

El concreto asfáltico con polímeros producido debe ser transportado desde la planta hasta el lugar de colocación en la obra, en camiones volquete anteriormente especificados.

Todo vehículo transportador que por deficiencia de su sustentación o cualquier otra causa, provoque excesiva segregación de la mezcla o constantes atrasos en los viajes por defectos mecánicos, deberá ser retirado del servicio, hasta que sean totalmente reparados.

No será tolerada reducción de temperatura de la mezcla asfáltica superior a 10º C en su transporte entre la planta y el lugar de aplicación, para ello el contratista deberá tomar las previsiones del caso, como la colocación de lonas impermeables que protejan a que la temperatura sea la adecuada para su colocación y compactación.

DISTRIBUCION, ACABADO Y COMPACTACIÓN

Las mezclas de concreto asfáltico se distribuirán solamente cuando la temperatura ambiente se encuentre por encima de 18º C en ascenso y en tiempo no lluvioso, para temperatura inferior a la especificada se realizara la distribución con autorización escrita del Supervisor.

La distribución del concreto asfáltico se realizara mediante equipo de terminación, tal como establecen estas especificaciones, con un espesor tal que después de compactado no sea mayor al espesor establecido en el diseño del proyecto; no pudiendo colocarse espesores mayores a 4.0 cm en una capa. Cumpliendo esta instructiva la colocación del concreto bituminoso del proyecto se colocará de la siguiente manera:

Si se presentan irregularidades en la superficie de la carpetas asfálticas, estos deberán ser corregidos mediante adición manual de concreto asfáltico, que se distribuye mediante rastrillos y rodillos metálicos, siempre y cuando la mezcla asfáltica todavía este caliente y con la temperatura adecuada.

La terminadora asfáltica deberá desplazarse dentro del intervalo de velocidad indicado por su fabricante y que permita una distribución de la mezcla de manera continua y uniforme, reduciendo al mínimo el número y tiempo de parada.

La temperatura recomendable para la compactación de la mezcla asfáltica con polímeros es de 150 °C en incremento de 3 °C para cada 1 % de polímero: 150 °C + 3 °C/1% polímero. 

Inmediatamente después de la distribución del concreto asfáltico, se iniciara la compactación con el equipo adecuado. La compactación se ejecutara con rodillos neumáticos de presión variable, la misma se iniciara con baja presión, la que se aumentará a medida que la mezcla está siendo compactada y consiguientemente soportando presiones más elevadas.

La compactación se iniciara en los bordes, longitudinalmente continuado en dirección del eje de la vía, en las curvas de acuerdo con el peralte, la compactación debe comenzar siempre desde el punto más bajo hacia el más alto, cada pasada del rodillo debe ser cubierta con la siguiente, por lo menos la mitad del ancho del rodillo; en cualquier caso, la operación de compactación continuara hasta que se haya obtenido la compactación específica.

Se tendrá cuidado al compactar para no desplazar los bordes de la mezcla extendida; aquellos que formaran los bordes exteriores del pavimento serán ligeramente chaflanados

Durante la compactación no se permitirá giros de la máquina, cambios de dirección no inversiones bruscas de marcha, ni tampoco el estacionamiento del equipo sobre el revestimiento recién compactado. 

Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y húmedos.

PROTECCION DE LAS CAPAS

Durante todo el tiempo necesario para la ejecución de las capas previstas en el proyecto hasta su recepción, los materiales, los servicios ejecutados o en ejecución deberán ser protegidos contra acción destructiva de las aguas pluviales, del tránsito y de otros agentes que puedan ensuciarlo o dañarlo.

APERTURA AL TRANSITO

No será permitido ningún transito sobre cualquier capa concluida, en cuanto a su temperatura sea mayor que la ambiental.

Los cuidados a ser observados para fines de preservación del medio ambiente envuelven la producción y aplicación de agregados, acopio y la operación de la chancadora y planta de asfalto.

CUIDADOS AMBIENTALES 

Agregados: En el transcurso de la obtención de agregados de canteras deben ser considerados los siguientes cuidados principales:

a) Debe evitarse localizaciones de yacimientos e instalaciones de trituradoras en área de preservación ambiental.

b) Planear adecuadamente la explotación de yacimientos de modo de minimizar los daños inevitables durante la explotación y posibilitar la recuperación ambiental después retirada de todos los materiales y equipos.

c) Impedir que prenda fuego como forma de desmonte:

d) Construir, junto a las instalaciones de las chancadoras, fosas de sedimentación para retención de arenas y polvo de piedras que eventualmente sea producido en exceso o por lavado de grava.

e) Exigir la documentación comprobando la regularidad de las instalaciones yacimientos / arena / planta de asfalto / trituradora, así como de su funcionamiento, del órgano ambiental competente, en el caso de que estos materiales sean suministrados por terceros. 

Cementos bituminosos: La operación de plantas asfálticas en caliente engloba:

a) La instalación de los depósitos en las zonas retiradas de los cursos de agua

b) Se deben eliminar los desperdicios de materiales usados en la carretera y en otros lugares que puedan causar perjuicios ambientales.

c) Se deben recuperar las áreas afectadas por las operaciones de construcción/ejecución, mediante la retirada de la planta de asfalto, chancadoras, los acopios y la limpieza de las canteras.

d) Acopio, dosificación, tamizado y transporte de agregados fríos.

e) Transporte, tamizado, acopio y pesado de agregados calientes.

f) Transporte y depósito de Filler.

g) Transporte, depósito, calentamiento de combustible y cemento asfáltico.

Operación de las plantas

a) Instalar sistemas de control de polución del aire construido por ciclones y filtros de mangas o equipamiento que atiendan a los patrones establecidas en las legislaciones vigentes.

b) Presentar junto con el proyecto los resultados de mediciones de las chimeneas, que comprueben la capacidad del equipamiento de control propuesto para atender a los patrones establecidos. 

c) Dotar los silos de agregados de protección lateral, para evitar las dispersiones furtivas durante la operación de cargado.

d) Se debe adoptar procedimientos de forma que la alimentación del secador sea hecha sin emisión visible para la atmosfera.

e) Se debe mantener presión negativa ene l secador rotativo, en cuanto la planta esté en la operación, para que sean evitadas emisiones de particular en la entrada y salida del mismo.

f)     Dotar al mezclador, los silos de agregados calientes y los tamices clasificadores de sistema de extractor de conexión al sistema de control de polución de aire, para evitar emisiones de vapores y particular para la atmosfera.

g) Se debe cerrar los silos de almacenamiento de cemento asfaltico.

h) Mantener limpias o húmedas las vías de acceso internas (desvíos), de tal manera que las polvaredas provenientes del tráfico de vehículos no contaminen los materiales de construcción. 

i)    Se debe dotar los silos de depósito de “filler” de sistema propio de filtrado a seco.

j)    Adoptar procedimientos operaciones que eviten la emisión de partículas provenientes de los sistemas de limpieza de filtros de las mangas y reciclaje del polvo retenido en las mangas.

k) Se debe accionar los sistemas de control de polución del aire antes que los equipos entren en funcionamiento.

l)     Se debe mantener en buenas condiciones de operación todos los equipos de proceso y de control.

m) Se debe dotar chimeneas con instalación adecuada.

n) Procurar sustituir el combustible por otra fuente de energía con menos polución (gas o electricidad), siempre que sea posible.

El control de calidad del concreto asfáltico modificado con polímeros, deberá ser realizado por la Contratista, estando sujeto a fiscalización por parte del Contratante y por el Supervisor.

Todos los materiales deberán ser examinados en laboratorio, obedeciendo a la metodología indicada y satisfaciendo las respectivas especificaciones de rigor.

Para el efecto, el Contratista debe proveer todos los medios necesarios, a todo el personal a cargo del Supervisor para la realización de los ensayos de control. Estos medios son: equipo completo de laboratorio para la realización de todos los ensayos de asfaltos especificados, laboratorio con luz y, agua y todos los implementos para realizar los trabajos de control y cálculos, transporte de materiales, laboratorio de campana, etc. etc, durante todo el tiempo que implique la construcción. Cada ensayo será representativo de un volumen parcial de la obra, por tanto, al final podrá determinarse los volúmenes aceptables y rechazables.

CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Cemento asfáltico Modificado con polímeros

Para cada partida de cemento asfáltico que se incorpore al servicio para la producción de concreto asfáltico, el Contratista está obligado a presentar certificados de calidad de los productos bituminosos que sean empleados en la obra, sin perjuicio de los controles que el Supervisor pueda realizar posteriormente sobre este material. 

La presentación de los certificados de calidad presentados, en ningún caso libera al Contratista de su responsabilidad en la construcción de la obra. 

Para la aprobación del material bituminoso incorporado al servicio, el Supervisor tomará muestras de cada partida de acuerdo a método establecido en AASHTO T - 40 y realizar los ensayos de control de calidad indicados a continuación. Es muy importante que para cada partida se tenga el cuidado de obtener por los menos dos muestras, una para realización de todos los ensayos de aprobación y control de especificados y la otra como muestra testigo, en el caso que se tenga problemas con uno o varios de los resultados obtenidos en los ensayos realizados en la primera muestra. 

El control de calidad del material bituminoso se realizará las siguientes especificaciones:

Cemento Asfáltico Bituminoso modificado con polímeros

En todo cargamento que llegue a obra se debe hacer:

· 1 ensayo de viscosidad Saybolt- Furol

· 1 ensayo de punto de inflación

· Contenido de agua:





AASHTO T-55

Para cada 100 toneladas debe ejecutarse los siguientes ensayos:

· Penetración






AASHTO T-49

· Punto de ablandamiento (anillo y bola) para cálculo de índice de susceptibilidad térmica.

· Viscosidad Cinemática 


 

AASHTO T-201

· Ductilidad 






AASHTO T-51

· Punto de inflamación 





AASHTO T-48

· Ensayo al Horno, de película delgada



AASHTO T-179

· Ensayo de la marcha

· Equivalente Xileno, menor que 25% de Heptanoxileno

AASHTO T-102

Control de Calidad de los Agregados

El control de calidad de los agregados constatara mínimo de lo siguiente:

a) El ensayo de granulometría del agregado, de cada silo caliente, por jornada de 8 horas de trabajo.

b) 1 ensayo de equivalente de arena del agregado menudo, cuando haya variación del material.

c) 1 Ensayo de desgaste los Ángeles, cuando haya variación de la naturaleza del material.

d) 1 ensayo del índice de forma, cuando haya variación de la naturaleza del material.

e) 1 ensayo de granulometría del material de relleno (filler), cuando haya variación de la naturaleza de material.

Control del aditivo de adherencia 

El control de aditivo de adherencia constara de: 

Un (1) Ensayo de adherencia para cada envío del aditivo que llegue a obra.

Un (1)
Ensayo de adherencia toda vez que el aditivo fuera incorporado al ligante bituminoso.

Control de la Cantidad de Ligante en la Mezcla Bituminosa

En la planta de producción de la mezcla asfáltica, mientras se procede al carguío de los camiones de transporte de la mezcla asfáltica, se obtendrán dos muestras por jornada de ocho horas de la misma para el control del contenido del material bituminoso. 

Así mismo se efectuaran muestreos de la mezcla asfáltica en la plataforma, después del paso de la terminadora, para la obtención del contenido de bitumen en la mezcla, este trabajo deberá ser realizado por lo menos dos (2) veces por semana, y cuando el Supervisorlo instruya. La determinación del contenido asfáltico de la mezcla se efectuara utilizando equipos de extracción del material bituminoso apropiados y aprobados por el Supervisor. Estos trabajos se realizaran en el laboratorio de campo que el Contratista debe instalar a pie de la planta. 

El porcentaje de ligante podrá variar un máximo de [image: image30.wmf]±

 0.20 %, de la tasa fijada en diseño Marshall de mezcla asfáltica aprobada para colocación. 

Control de la Gradación de la Mezcla de Agregados

Se procederá al ensayo de granulometría de la mezcla de los agregados resultantes de las extracciones citadas en el numeral anterior. La curva granulométrica debe mantenerse continua, encuadrándose dentro de las tolerancias especificadas en la Tabla No 3 tolerancias máximas de la curva de trabajo definida. 

CONTROL DE LA EJECUCION

El control de la ejecución será ejercido a través de la toma de muestras, ensayos y determinaciones hechas de manera aleatoria.

Control de Calidad del Cemento Asfáltico en la Mezcla

Deben ser efectuadas extracciones del cemento asfáltico de muestras de las mezclas colectadas en la plataforma, inmediatamente después de pasada la terminadora y antes de iniciar la compactación, con un mínimo de 2 ensayos por jornada de 8 horas de trabajo. El porcentaje de ligante podrá variar en [image: image31.wmf]±

0.2 %, de la tasa fijada en la dosificación Marshall.

Control de la Graduación de la Mezcla de Agregados

Deben ser procedidos ensayos de granulometría de la mezcla de los agregados resultantes de las extracciones citadas en el párrafo anterior, con un mínimo de 2 ensayos por jornada de 8 horas de trabajo.

La curva granulométrica debe permanecer continua, encuadrándose dentro las tolerancias especificadas en la dosificación.

Control de Temperatura

Deberán ser efectuadas un mínimo de 8 medidas de temperatura durante la jornada de 8 horas de trabajo, en cada uno de los ítems abajo discriminados:

· Del agregado, en el silo caliente de la planta

· Del ligante, en la planta

· De la mezcla, en cada camión, en la planta, en el momento de salida del mezclador.

· De la mezcla, en cada camión, en la pista, antes de la descarga del volumen.

· De la mezcla, en La pista, durante el esparcimiento del volumen, inmediatamente antes del inicio de la compactación.

Control de Compactación de la Mezcla

El control de Grado de Compactación (GC) de la mezcla deberá ser realizado midiéndose la densidad aparente de los cuerpos de prueba extraídos de la mezcla esparcida y compactada en la pista, por medio de sonda rotativa.

Debe ser realizada una determinación para cada 200 m. de faja ejecutada, en lugares escogidos aleatoriamente, o mínimo un ensayo por jornada de trabajo de 8 horas.

Aun con estas muestras, será de responsabilidad del ejecutante proveer cuerpos de prueba adicionales, cuando sea solicitado por el Contratante.

No serán aceptados servicios con grado de compactación inferior a 97%, con relación a la masa especifica aparente máxima de proyecto, valores menores podrán ser aceptados si los vacíos de la mezcla compactada en la pista este comprendido entre 4 y 6 %.

Podrán ser empleados otros métodos para determinación de la densidad aparente en pista, mediante el densímetro nuclear.

El control de grado de compactación podrá ser realizado midiéndose las densidades aparentes de los cuerpos de prueba extraídos de la pista y comparándolas con las densidades aparentes de los cuerpos de prueba moldeados en el laboratorio.

CONTROL GEOMETRICO

Espesor de la capa

El espesor de la carpeta será medido en ocasión de la extracción de los cuerpos de prueba (probetas) en la pista. Se admite la variación de - 5 % en relación a los espesores teóricos de proyecto como tolerancia conforme a metodología AASTHO.

Alineamiento

La verificación del eje y los bordes deberá ser hecha durante los trabajos de localización y nivelación en las diversas secciones correspondientes a las estacas de la localización. Podrá también ser hecha con cinta metálica. Los desvíos verificados no deberán exceder +5 cm.

Terminación de la Superficie

Durante la ejecución deberá ser ejecutado en cada estaca de localización, el control de acabado de la superficie de revestimiento, con el auxilio de dos reglas, una de 3.00 m y otra de 1,20 m, colocadas en ángulo recto y paralelamente a los ejes de la vía, respectivamente. 

La variación de la superficie, entre dos puntos cualesquiera de contacto, no debe exceder a 0,005 m, cuando sea verificada con cualquiera de las reglas.

FORMA DE PAGO 

Se cancelara por M2 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Calculo de Áreas

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM.- PROVISION Y COLOCACION DE CORDON PREFABRICADO H-21

DESCRIPCION DEL ITEM

Se refiere a la provisión y posterior colocación, de cordones PREFABRICADOS,  conforme a las medidas exigidas en proyecto. La colocación se efectuará a lo largo de la pavimentación, en los lugares indicados en los planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

CEMENTO 

RIPIO CHANCADO: Exento de toda impureza y con la siguiente granulometría:

       TAMIZ                           
   11/2         1”           1/2”                #4            #8

      Pasa  (%)                                        100      90-100     25-60             0-10          0-5

ARENILLA: Limpia y libre de toda materia orgánica, con la siguiente dosificación:

        TAMIZ                        #4                 #8              #16           #30           #100

      Pasa. (%)                   95-100           75-85           55-85        30-62           3-7

El cordón de hormigón simple prefabricado, tendrá juntas de unión entre cordones de 0.15x0.10 cm, en su parte superior y será rellenado con mortero de cemento con dosificación 1:4,  con sello de una mezcla de Asfalto diluido RC en un  60%, con alquitrán en un 40% aplicando en caliente (80 ° C),. El ancho mínimo  de las juntas será de 5 mm.

A continuación se adjunta el detalle de los cordones:
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ENCOFRADO: Moldes metálicos  o de madera.

HORMIGON:   Tipo A. 

Las características de los materiales del hormigón serán basadas en  las condiciones de la sección anterior (hormigones), de las presentes Especificaciones.

METODO DE EJECUCION

El mezclado del hormigón  se llevará  a cabo en hormigoneras  mecánicas, evitando  cualquier posibilidad de segregación  en el vaciado a los moldes y en el vibrado, debiendo  usarse agua potable  en cantidades adecuadas para obtener una masa de hormigón plástica  y trabajable en la etapa de fabricación, como así también en cantidades suficientes para el curado de las piezas  terminadas durante  28 días. Se rechazarán sin reclamo las partidas que presenten  fallas  tanto a nivel de acabado ó pre moldeado, y fisuras de cualquier tipo,  rajaduras ó desportillamientos.

A libre elección del Contratista se elaborarán  moldes metálicos, para una producción adecuada a las exigencias del avance de obra, debiendo disponer para ello, de todo el equipo  necesario, tal como hormigoneras y vibradores mecánicos.

Para la colocación del cordón, el suelo será bien compactado con vibro compactadores y/o pisones, hasta el nivel de apoyo de las piezas, alineándose y nivelándose las mismas correctamente a medida que sean colocadas, debiendo el cordón sobresalir  lo indicado en los planos constructivos respecto al nivel de pavimento terminado. Finalmente se asegurará el cordón antes de colocar la mezcla de asfalto con Alquitrán, compactado enérgicamente el suelo en una franja de 50 cm,  como mínimo al costado de cada pieza.

La mezcla del asfalto RC. (60%), con alquitrán. (40%) , se realizará de la siguiente manera:

Se calentará el Asfalto RC en  Baño  María y se irá agregando el Alquitrán  en panes hasta  que sea completada la fusión. La aplicación se hará con un jarro especial con borde acanalado.

Para el caso de Fabricación  IN SITU, se calzarán y asegurarán los moldes adecuadamente a fin de evitar cualquier tipo de movimiento, debiendo quedar cada pieza una vez colocada en su sitio perfectamente nivelada, alineada y firmemente posicionada en el suelo, como también correctamente adosada al pavimento respectivo.

Se rellenará con material de la misma excavación, la superficie de acera colindante con el  cordón,  para poder compactarse y nivelar hasta altura de acera, a fin de que el cordón quede completamente confinado. No se aceptarán  los tramos de cordones que no cumplan con éste requisito, previo a la liberación del tráfico vehicular.

MEDICION

Este ítem  se medirá por METRO LINEAL de cordón fabricado, transportado, colocado, verificado y aprobados por la Supervisión, medido en el lugar a  lo largo de los ejes longitudinales de los cordones ubicados de acuerdo a planos.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por ML  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

        Planilla de cálculo de medición

         Liberación de los prefabricados por supervisión

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

CONSTRUCCION CUNETAS, CANALES Y ALCANTARILLAS

 ITEM - EXCAVACIÓN Y PERFILADO 

ITEM - CORTE CON PERFILADO (CANAL)

ITEM - EXCAVACIÓN CON AGOTAMIENTO Y ENTIBACIÓN

TC "B5 EXCAVACION EN ALCANTARILLAS, CON MAQUINARIA, BAJO NIVEL FREATICO, INCLUIDO TRANSPORTE DE MATERIAL EXEDENTE (5 KM)"

TC "B5 EXCAVACION EN ALCANTARILLAS, CON MAQUINARIA, BAJO NIVEL FREATICO, INCLUIDO TRANSPORTE DE MATERIAL EXEDENTE (5 KM)"
PRIVATE DEFINICIÓNTC "1 Definición".- 

Comprende todos los trabajos de excavación a máquina, orientados a la construcción del canal, alcantarillas, cunetas, tendido de tuberías de cemento, etc.  Este ítem implica además el bombeo de agua freática, que deberá extenderse hasta 24 horas después de concluido el vaciado de hormigón del canal, la alcantarilla, cunetas o el tendido de la alcantarilla tubo, según el caso.

PRIVATE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOTC "2 Materiales, herramientas y equipo".-

El Contratista suministrará la maquinaria, materiales, herramientas y equipo necesarios, para la adecuada ejecución de esta actividad, previa aprobación del Supervisor.

PRIVATE PROCEDIMIENTO  PARA LA EJECUCIÓNTC "3 Procedimiento  para la ejecución".-

Efectuada la excavación en zanja sobre el nivel freático, el Contratista solicitará al Supervisor la autorización para el inicio de excavación bajo nivel freático y la aprobación del método de bombeo de agua a utilizarse.

Con la autorización y aprobación mencionada, el Contratista ejecutará la excavación bajo el nivel freático, de acuerdo con los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los planos del proyecto, o establecidos por el Supervisor. Paralelamente deberá bajar el nivel freático de las aguas mediante bombeo.

Todos los materiales perjudiciales que se encuentren en el área de excavación deberán ser retirados.

Las dimensiones de la excavación serán las necesarias y convenientes, para cada caso. Para los canales se seguirá la sección con los taludes indicados en los planos. En el caso de alcantarillas, la excavación se realizará con paramentos aproximadamente verticales.

Las excavaciones se efectuarán utilizando maquinaria y a mano. El material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal, que no produzca demasiadas presiones en las paredes respectivas, quedando el otro lado libre, para la manipulación de materiales destinados a la ejecución de la obra. El mejor material extraído será usado como relleno.

El terreno excavado a máquina, será removido hasta 10 cm por encima de la solera de la obra a ejecutarse. Luego, esta altura, de 10 cm, será excavada a mano sin alterar el terreno de fundación.

El fondo de la zanja deberá ser afinado y terminado a mano, preferiblemente poco antes de realizarse la obra, ya sea canal o alcantarillas.

Se deberá asegurar que dicho fondo se encuentre nivelado, drenado y firme como fundación, para la estructura o tubería que vaya a soportar.

Si el suelo encontrado, en el nivel de fundación, es apropiado se podrá utilizar este como apoyo de la estructura a construir.

Cuando el suelo de fundación no sea apto, se excavará lo necesario para remover y reemplazar este material por otro apropiado, de acuerdo a las instrucciones del Contratante.

En cuanto a los métodos de bombeo, de acuerdo a las características de flujo del agua del subsuelo y del arrastre de material sólido, se tienen dos opciones:

PRIVATE a)
Bombeo desde el interior de la zanjaTC "a) Bombeo desde el interior de la zanja".- Mediante lanzas introducidas en el fondo de la excavación o chupones en pozos de drenaje. Recomendable si el caudal a bombear no es significativo y no existe arrastre de material sólido que pueda producir desmoronamientos de las paredes de la excavación.

PRIVATE b)
Bombeo desde el exterior de la zanjaTC "b) Bombeo desde el exterior de la zanja".- Se instalan los puntos de bombeo en el borde exterior de la zanja, mediante pozos perforados en forma individual o interconectada (sistema Well Point). El sentido de escurrimiento es hacia afuera del canal, con lo que desaparece la tendencia al desmoronamiento. Recomendable si el caudal de bombeo es significativo y existe arrastre de material sólido.

El bombeo se debe mantener hasta 24 horas después de concluido el vaciado de hormigón ya sea en canal,  alcantarilla cajón o el tendido de la alcantarilla tubo.

Cuando la excavación demande entibado, éstos serán proyectados por el Contratista y revisados y aprobados por el Contratantes. Esta aprobación no exime al Contratista de las responsabilidades que hubiera, si el entibado fallará.

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos o indicados por el Contratante, a causa de un mal replanteo topográfico por parte de Contratista, éste rellenará y compactara el exceso a su cuenta y riesgo, relleno y compactación que deberá ser aprobado por el Supervisor.

Durante todo el proceso de excavación, el Contratista resguardará las estructuras que se hallen próximas al lugar de trabajo y tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma ininterrumpida los servicios existentes, de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, teléfonos, gas, etc.

PRIVATE MEDICIÓNTC "4 Medición".- 

Se medirá en metros cúbicos (m3) de excavación ejecutada, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a los anchos y profundidades establecidas en los planos y autorizadas por el Supervisor, que incluyen el bombeo requerido, tanto en la excavación como en la implementación de las estructuras.

PRIVATE FORMA DE PAGOTC "5 Forma de pago".-

Se cancelara por M3 ejecutada  los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Calculo de volúmenes 

         Planillas de calculo 

 Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor                                       para ser avalado por el contratante.

ITEM - RELLENO PARA CIMENTACION DE OBRAS DE DRENAJE MENOR

ITEM - RELLENO COMPACTADO

DESCRIPCIÓN

Este Ítem consiste en el relleno y compactación manual con material resultante de las mismas excavaciones de zanjas, salvo que el Supervisor de Obra considere que este material no es adecuado.

MATERIALES EQUIPO Y HERRAMIENTAS

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. El  Contratista  suministrará  todas  las herramientas  y equipos necesarios, para la ejecución de éste Ítem, que deberán ser aprobados previamente por la Supervisión de Obra, de forma general se deberá disponer en obra del número suficiente de pisones de mano y compactadoras  mecánicas manuales.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Una vez aprobado el material a utilizarse en el relleno de la zanja excavada  se procederá a la  colocación y compactación del mismo para lo cual se deberá tener las siguientes recomendaciones. Para la compactación se efectuará el siguiente trabajo: El proctor será el que resulte del ensayo normado  por la AASHTO, del material a utilizar y verificado por la Supervisión de Obra.

La  compactación  se la realizará en capas de 20 cm. como máximo, que se perfilará mediante el uso de palas manuales y se compactarán mediante  pisones de  mano y compactadores  mecánicos  manuales y su compactación será de un 95% arriba del Proctor T-180 resultante  de Laboratorio del  material  utilizado.

La compactación que se exige tiene que ser mayor  a un 95% de la densidad máxima del ensayo PROCTOR MODIFICADO T-180, NORMA AASHTO. Así mismo los ensayos de densidad  se realizarán cada 40 m2., dejándose a la Supervisión la libertad de escoger el lugar, o aumentar la cantidad, según  la  necesidad  de comprobar que el terreno cumpla con los rangos exigidos.

MEDICIÓN

Este Ítem de Relleno y Compactación  Sin Provisión de Material, de los rellenos que cumplan con las especificaciones descritas anteriormente, se medirán en metros cúbicos (m3) en su posición definitiva, de acuerdo  a los perfiles transversales y aplicando para el cálculo el método de las áreas medias; no se computarán volúmenes de sobreanchos constructivos, sino que solamente se computarán los volúmenes de la sección indicada en el perfil tipo de obra, ó indicado por la Supervisión de Obra en forma escrita.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por M3 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

   Calculo de volúmenes 

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM .- CUNETA REVESTIDA CON HORMIGON H-18


PRIVATE DEFINICIÓNTC "1 Definición".- 

Con la finalidad de revestir las cunetas, sobre el terreno perfilado se colocará una capa de Hormigón de 10 cm de espesor.

PRIVATE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOTC "2 Materiales, herramientas y equipo".-

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas, equipo e implementos necesarios y correspondientes para la ejecución de los trabajos. La resistencia característica fck = 180 Kg/cm2.

PRIVATE 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓNTC "3 Procedimiento para la ejecución".-

Para la ejecución de los trabajos se procederá de la siguiente forma: Se procederá al replanteo de los mismos utilizando hilos con estacas.


PRIVATE MEDICIÓNTC "4 Medición".-

El hormigón se medirá en metro lineal (ML) de elemento  colocado.

En esta medición incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor, que tengan las dimensiones indicadas en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor.

PRIVATE FORMA DE PAGOTC "5 Forma de pago"
Se cancelara por ML  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

        Calculo de volúmenes 

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM - JUNTA DE ALQUITRAN

DEFINICIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de las juntas de las cunetas, y de otros sectores singularizados en los planos de detalles constructivos y de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem deberán suministrados por el Contratista y empleados en la obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.

Cuando los planos o el formulario de presentación de propuestas no establezcan otra cosa, el material bituminoso para la imprimación o revestimiento se compondrá de asfalto o alquitrán y telas o láminas impemeabilizantes.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La ejecución de las juntas de las cunetas se realizará de acuerdo con lo indicado en los planos de construcción respectivos. 

Primeramente se efectuará una limpieza cuidadosa con cepillo de fierro de las superficies y sectores donde se aplicará la impermeabilización. 

Todas las superficies destinadas a ser impermeabilizadas deberán ser lisas, carentes de salientes y depresiones que puedan producir perforaciones en las membranas o láminas.

Asimismo deberán estar secas y libres de polvo y materiales sueltos, inmediatamente antes de aplicarse la impermeabilización. 

Este trabajo no deberá efectuarse en tiempo húmedo o con heladas y sin autorización escrita del Supervisor de Obra.

El asfalto deberá aplicarse a una temperatura entre 150 y 180 grados centígrados y el alquitrán entre 93 y 121 grados centígrados.

Se aplicará una capa de  imprimación, la misma que se dejará secar antes de aplicar la mano de recubrimiento (asfalto). A continuación se colocará la membrana o lámina impermeabilizante y encima de esta se colocará una otra capa de recubrimiento (asfalto). 

Tanto las aberturas interiores como exteriores de las juntas deberán ser calafateadas  y selladas adecuadamente con un impermeabilizante elástico.

Cualquier tratamiento impermeabilizador que acuse filtraciones antes de la aceptación final del trabajo, deberá ser reparado por cuenta exclusiva del Contratista.

MEDICIÓN

La impermeabilización de las juntas horizontales y verticales de cunetas será medida en metros lineales o metros cuadrados, según lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, tomando en cuenta únicamente las longitudes o superficies netas  ejecutadas e impermeabilizadas.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por ML o M2  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM -PIEDRA PARA COLCHONETA

DEFINICION

Este ítem comprende la provisión, transporte y colocado  de piedra manzana para aumentar la capacidad portante al terreno de fundación de las estructuras  a construir los cuales sirven como material filtrante interno

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

La piedra manzana para su colocación como base de fundaciones reunirá las siguientes características: Serán de buena calidad, de estructura interna dura y homogénea, no tendrán signos de desintegración o defectos que afecten su estructura. Podrán ser extraídos del Río más cercano que cumpla con las características físicas químicas mínimas, siempre que en su explotación se usen métodos adecuados y que estén libres de arcillas, grasas u otras sustancias adheridas o incrustadas. Los cuáles serán bien lavados y tendrán dimensiones necesarias que no excedan  mayores al espesor indicado del colocado de la base de piedras para el vaciado de las fundaciones en las diferentes estructuras de las obras. 

MEDICION

La colocación de piedra una vez aprobada por el Supervisor de obras serán medidos por m3, no se tomaran en cuenta las áreas adicionales que el contratista coloque, al margen de los cómputos métricos mencionados.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por M3  para la cancelación son los siguientes.

Se cancelara por ML o M2  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM.- PROV. COLOC. COLCHONETA RENO (0.17X2.0X4.0)

1.1.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende la provisión y colocación de colchones  RENO con bolsillos de malla hexagonal tipo (0.17X2.0X4.0) a doble torsión y a fuerte galvanización, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO


El alambre empleado en la fabricación de los gaviones y para las operaciones de amarre y atirantamiento, durante la colocación en obra, deberá ser de acero dulce recocido y de acuerdo a las especificaciones British Standard 1052/1980 "Mild Steel Wire" y tener una carga de rotura de 38 a 50 Kg/mm2. Este alambre, además, deberá llevar un galvanizado (revestimiento de zinc) de acuerdo a la siguiente tabla:  

Diámetro del Alambre

Mínimo peso del

revestimiento de zinc

2.2 mm.

2.4 mm.

2.7 mm.

3.0 mm.

3.4 mm.

240 gr/cm2

260 gr/cm2

260 gr/cm2

275 gr/cm2

275 gr/cm2

Colchones RENO con bolsillos de  malla hexagonal tipo (0.17X2.0X4.0)

El colchón RENO deberá ser flexible, en red de alambre a fuerte galvanización, en los tipos y dimensiones señaladas en los planos.

La base, las paredes laterales y las dos extremidades del colchón RENO serán fabricadas en un único paño de red (o sea el paño principal).

Los diafragmas serán fabricados con el mismo tipo de malla y serán juntados mecánicamente  a la base del paño principal, de manera que resulten bolsillos que dividan el colchón RENO de metro en metro. La cubierta tendrá un solo paño. 

La red deberá ser malla hexagonal a doble torsión y las torsiones serán obtenidas entrecruzando dos hilos por tres medios giros.

Las dimensiones de la malla deberán estar de acuerdo con las especificaciones de fabricación y serán del tipo de (0.17X2.0X4.0).

El diámetro del alambre usado en la fabricación de la malla deberá ser de 2.20 mm. y de 2.70 mm. para los bordes laterales  en el colchón RENO a fuerte galvanización. Será de 2.00 mm. en la fabricación de la malla y de 2.40 mm. para los bordes laterales en el colchón RENO a fuerte galvanización revestido con PVC.

El diámetro del alambre de amarre y atirantamiento deberá ser de 2.2 mm.

1.1.1.1 Piedra



La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea durable y de buen aspecto.

b)
Deberá estar libre de defectos que afecten su estructura, sin grietas y exenta de planos de fractura y de desintegración.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas ó incrustadas.

d)
No deberá haber presencia de compuestos orgánicos perjudiciales a las rocas.

e)
La unidad pétrea en su dimensión mínima, no deberá ser menor a 20 cm. 

MEDICION

La provisión y colocación de Colchoneta Reno será aprobada por el Supervisor de obras, serán medidos por PZA.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por PZA  construida los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM .- RECUBRIMIENTO CON MONTERO DE CEMENTO 1:3 ESPESOR PROMEDIO = 5 CM 

DEFINICIÓN

Este ítem comprende la preparación de morteros de cemento a emplearse en recubrimiento de canales, las que se detallan a continuación:  

La dosificación será una parte de cemento por tres partes de  arena fina (1 : 3), primera capa-revoque grueso) 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, previa la aprobación correspondiente del Supervisor de Obra.

Se deberá emplear Cemento IP-30, fresco y de calidad probada.

Los áridos a  emplearse en la  fabricación  de  morteros serán aquéllas arenas obtenidas de yacimientos naturales.

La arena fina será aquélla  cuyos granos  pasen el tamiz de 1/2 mm.  de malla. 

El agua a utilizarse para la mezcla será razonablemente limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra substancia perjudicial para la obra. No se permitirá el empleo de aguas estancadas procedentes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o desagües.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades de los morteros, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el Supervisor de Obra. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El mezclado podrá efectuarse en una mezcladora o sobre una plataforma impermeable.

El cemento y la arena fina se mezclarán en seco completamente, con una pala u hormigonera.

Para el caso de mezclado con pala, la mezcla se apilará en forma de cráter, agregando la cantidad de agua necesaria para producir un mortero de consistencia apropiada.

El material acumulado en la parte exterior del cráter se paleará hacia el centro, revolviéndose a continuación toda la masa. 

El mortero será preparado en las cantidades necesarias para su uso inmediato.

El mortero que no haya sido utilizado dentro de los 30 minutos después de la introducción del agua a la mezcla, será rechazado y retirado del lugar de trabajo.

MEDICIÓN

Los morteros serán medidos en metros cuadrados (m2).  

FORMA DE PAGO

Este ítem se expresa en M2, que serán pagados en certificados de acuerdo a la cantidad ejecutada y al precio unitario de contrato, el mismo que representará una compensación total al contratista por equipos, herramientas, materiales, mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución de este Ítem.

En cuanto a la prov. Colocación de la colchoneta se pagara por pza.

ITEM - HORMIGON POBRE H-12


PRIVATE DEFINICIÓNTC "1 Definición".- 

Con la finalidad de tener una base nivelada, que sirva de asiento para la colocación de las armaduras en las diferentes fundaciones,  se colocará una capa de Hormigón Pobre de 5 cm de espesor.

PRIVATE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOTC "2 Materiales, herramientas y equipo".- 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas, equipo e implementos necesarios y correspondientes para la ejecución de los trabajos. La resistencia característica fck = 120 Kg/cm2.

PRIVATE 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓNTC "3 Procedimiento para la ejecución".- 

Para la ejecución de los trabajos se procederá de la siguiente forma: Se procederá al replanteo de los mismos utilizando hilos con estacas.


PRIVATE MEDICIÓNTC "4 Medición".- 

El hormigón se medirá en metros cúbico (m3) de elemento  colocado.

En esta medición incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra, que tengan las dimensiones indicadas en los planos o reformadas con autorización escrita del Contratante.

PRIVATE FORMA DE PAGOTC "5 Forma de pago".- 

Se cancelara por M3 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM - HORMIGON PARA ALCANTARILLA CAJON H-21

ITEM - HORMIGON PARA CABEZALES

PRIVATE DEFINICIÓN.-

Comprende la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección y curado del hormigón. Todas las estructuras de hormigón deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado  CBH‑87.

PRIVATE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación, colocación, compactación y curado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.  Deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH‑87 Sección 2 ‑ Materiales y especificaciones AASHTO. En las obras donde puedan producirse deformaciones acentuadas en las piezas de hormigón, el Contratista deberá prever contraflechas, cuyos valores constarán en sus planos de taller sometidos a la aprobación del Supervisor. Excepto para los casos especificados más adelante, el encofrado podrá ser retirado de aquellas partes que necesiten un acabado inmediato tales como veredas, bordillos, etc., después de transcurridas por lo menos 12 horas o cuando el hormigón haya fraguado lo suficiente para permitir la remoción del encofrado sin dañar el hormigón.

El encofrado y apuntalamiento de aquellas porciones de la estructura que no necesiten un acabado inmediato podrán ser retirados tan pronto como, a criterio del Supervisor de Obra, el hormigón se encuentre lo suficientemente endurecido para soportar las cargas que sobre él actúen.

Los plazos para la remoción no deberán ser inferiores a los siguientes:

· Caras laterales que no soporten carga



3 días

· Caras inferiores dejando algunos puntales bien acuñados


y convenientemente separados



            14 días

· Caras inferiores sin puntales




28 días

Lo especificado anteriormente se aplicará solamente a los encofrados o parte del encofrado que estén construidos de tal manera que permitan su remoción sin mover aquellas partes que requieran mayor tiempo para su retiro. La remoción de encofrados y puntales deberá efectuarse sin golpes, y obedecer a un programa elaborado de acuerdo con la estructura. Ninguna obra será aceptada por el Contratante si no hubieran sido retirados todos los encofrados y el apuntalamiento.

Los defectos o daño provocados en los elementos de hormigón en la operación de desencofrado serán reparados por el Contratista por su propia cuenta. A criterio del Supervisor y de acuerdo con el caso (perjuicio estructural evidente o estético) el Supervisor podrá exigir la reconstrucción o reparación del elemento afectado en el desencofrado.

PRIVATE Cemento
TC "Cemento"
Se deberá emplear Cemento IP-30, fresco y de calidad probada que cumpla las especificaciones de la Norma Boliviana y/o la AASHTO M - 85 y M - 134.

Se podrá utilizar cementos de tipo especial siempre que su empleo esté debidamente justificado y cumpla las características y calidad requeridas para el uso al que se destine y se emplee, de acuerdo a normas internacionales y previamente autorizadas y justificadas por el Supervisor.

El cemento deberá ser entregado en el lugar de la obra, en su envase original, almacenado en buenas condiciones, que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad.  El almacenamiento se deberá organizar en forma sistemática, de manera de evitar que ciertas bolsas se utilicen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo.  En general no se deberá almacenar más de 10 bolsas, una encima de la otra.

El cemento que por alguna razón haya fraguado parcialmente o contenga terrones, grumos, costras, etc. será rechazado automáticamente y retirado del lugar de la obra.

PRIVATE AgregadosTC "Agregados".- Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquéllas arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas y otros, que resulte aconsejable, como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.  La arena o árido fino será aquél que pase el tamiz de 5 mm de malla y grava o árido grueso que resulte retenido por dicho tamiz.

PRIVATE AguaTC "Agua".- El agua a emplearse para la mezcla, curado u otras aplicaciones, será razonablemente limpia, libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para el hormigón.

No se permitirá el empleo de aguas estancadas procedentes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o desagües.

Toda agua de calidad dudosa deberá ser sometida al análisis respectivo y autorizado por el Contratante antes de su empleo.

La temperatura del agua para la preparación del hormigón deberá ser superior a 5°C.

Se someterá a un ensayo de comparación con agua destilada, la comparación se efectuará mediante la ejecución de ensayos normales para la durabilidad, tiempo de fraguado y resistencia del mortero. 

Cualquier indicación de falta de durabilidad, una variación en el tiempo de fraguado, en más de 30 minutos o una reducción de más de 10% de la resistencia a la compresión, serán causas suficientes para rechazar el agua sometida a ensayo.

PRIVATE AditivosTC "Aditivos".- Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación efectuada por el Supervisor de Obra.

PRIVATE Características del Hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión indicadas, a los 28 días.

La resistencia Característica a la Compresión a los 28 días será fck = 210 kg/cm2.

La resistencia característica real de obra fcr se obtendrá de la interpretación estadística de los resultados de ensayos antes y durante la ejecución de la obra, sobre resistencias cilíndricas de compresión a los 28 días, utilizando la siguiente relación:

fcr = fcm (1 ‑ 1.64 S)

donde :

fcm
= Resistencia media aritmética de una serie de resultados de ensayos.

S
= Coeficiente de variación de la resistencia, expresado como número decimal.

1.64
= Coeficiente correspondiente al cuantil  5%.

Resistencia mecánica del hormigón

La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad.

El Contratista deberá tener en obra cuatro moldes de probetas de las dimensiones especificadas.

CLASIFICACIÓN DE HORMIGONES

TIPO DE HORMIGÓN
RESISTENCIA MÍNIMA CARACTERÍSTICA

AA 
mayor a
300 kg/cm2

A 
mayor o igual a
210 kg/cm2

B 
mayor o igual a
180 kg/cm2

C 
mayor o igual a
160 kg/cm2

D 
mayor o igual a
130 kg/cm2

E 
mayor o igual a
110 kg/cm2

Dosificación.- Previo al empleo de cualquier tipo de hormigón en la obra (excepto los denominados “D” y “E”), el contratista deberá preparar el diseño de las mezclas, realizar los ensayos correspondientes y entregar al Cliente los resultados para su aprobación. La aprobación del Supervisor no libera al contratista su responsabilidad sobre la calidad de la obra.

El hormigón Tipo AA será utilizado en estructuras de hormigón pretensado, fabricación de tuberías de cemento, pudiendo especificarse para cada caso particular las resistencias requeridas, en el  formulario de presentación de propuestas.

Los hormigones Tipos A y B se usarán en infraestructuras de hormigón armado y en superestructuras de puentes; excepto donde las secciones son macizas y están ligeramente armadas.

Los hormigones depositados bajo agua deberán tener una consistencia fluida de manera que no precisen ninguna compactación sin embargo deberán mantener la misma relación agua cemento que resulte del diseño para la resistencia solicitada, su colocación será mediante embudos o tuberías sumergidas de manera que el hormigón no sufra alteraciones por efecto del agua.   

Los hormigones Tipo C y D se usarán en infraestructuras con ninguna o poca armadura. El hormigón Tipo E se usará en secciones macizas no armadas y para la base de las fundaciones.

Ensayos de control.- Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Ensayos de consistencia.- Mediante el Cono de Abrahms se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 4 a 8 cm.

PRIVATE Ensayos de resistenciaTC "Ensayos de resistencia".- Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días.  Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Cliente, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 metros cúbicos de concreto.

Queda establecido, que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan.  En caso de incumplimiento el Cliente dispondrá la paralización inmediata de los trabajos. En el caso de que los resultados de los ensayos de resistencia no cumplan los requisitos, no se permitirá cargar la estructura hasta que el Contratista realice los siguientes ensayos y sus resultados sean aceptados por el Supervisor de obra:

· Ensayos sobre probetas extraídas de las estructuras en lugares vaciados con hormigón de resistencia inferior a la debida, siempre que su extracción no afecte la estabilidad y resistencia de la estructura.

· Ensayos complementarios del tipo no destructivo, mediante un procedimiento aceptado por el Supervisor de obra.

Estos ensayos serán ejecutados por un laboratorio de reconocida experiencia y capacidad y en presencia del Contratante, antes de iniciarlos se deberá demostrar que el procedimiento empleado puede determinar la resistencia de la masa de hormigón con precisión del mismo orden que los métodos convencionales.

Si los resultados obtenidos son menores a la resistencia especificada, se procederá a realizar ensayos adicionales para verificación. 

El Contratista procederá a la destrucción y posterior reconstrucción de los elementos estructurales que se hubieran construido con dichos hormigones que no cumplan con la resistencia requerida, sin que por ello se reconozca pago adicional alguno o prolongación del plazo de ejecución.

PRIVATE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-

Previo a la ejecución de las diferentes estructuras, se deberá realizar los respectivos ensayos para la verificación de la capacidad portante del suelo, debiendo estos ser comunicados al Supervisor de Obra para su aprobación para continuar con los trabajos.

PRIVATE Dosificación de materialesTC "Dosificación de materiales".- La dosificación de los hormigones tipo AA, B y C necesariamente deberán hacerse en peso con las consiguientes correcciones por el contenido de humedad de los agregados.

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente,  suelto y del contenido de humedad de los áridos.

PRIVATE Preparación.TC "Preparación."- El hormigón se podrá preparar en el lugar de la obra.  Cuando sea preparado en otro lugar será rápidamente transportado y empleado en obra.

La preparación del hormigón en el lugar de la obra se deberá realizar en hormigoneras de tipos y capacidades aprobados por el  Supervisor de Obra.  Se permitirá una mezcla manual solamente en casos de emergencia, con la debida autorización del Cliente y siempre que la mezcla sea enriquecida por lo menos con un 10% más del cemento previsto en el diseño adoptado.  En ningún caso la cantidad total de agua de mezclado será superior a la prevista en la dosificación, debiendo mantenerse un valor fijo para la relación agua/cemento.

PRIVATE MezcladoTC "Mezclado".- El hormigón se deberá mezclar mecánicamente, para lo cual:

- Se emplearán plantas hormigoneras con capacidad mínima de diez metros cúbicos por hora y el funcionamiento será ejecutado de acuerdo a las recomendaciones de la fábrica.

- Se podrán utilizar una o más hormigoneras de capacidad adecuada, se empleará personal especializado para su manejo.

- Para el caso de las hormigoneras indicadas en el 2º caso, periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

- Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

1°
Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

2°
El cemento y la arena simultáneamente. Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación hasta completar las cantidades previstas.

3°
La grava.

4°
El resto del agua de amasado.

El tiempo de mezclado, contado a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos, para capacidades útiles de hasta 1 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme.  No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la trabajabilidad adecuada.

No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a su descarga total de la batida anterior.

El mezclado manual queda expresamente prohibido.

PRIVATE TransporteTC "Transporte".- El hormigón se deberá transportar desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones óptimas impidiendo su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad evitando la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran treinta minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

PRIVATE ColocaciónTC "Colocación".- Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor.

Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. En caso de alturas mayores, se deberá  utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

PRIVATE VibradoTC "Vibrado".- Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados.

Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

PRIVATE Protección y curadoTC "Protección y curado".- Tan pronto el hormigón haya sido colocado se deberá proteger de efectos perjudiciales.

Se podra utilizar productos quimicos como el Antisol u otros similares.

Tambien se podra aplicar riego con agua durante los 7 dias posteriores al colocado, de forma continua.

PRIVATE MEDICIÓN.-
El hormigón se medirá en metros cúbicos (m3) de elemento estructural completo y terminado.

En esta medición incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra, que tengan las dimensiones indicadas en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales, se deberá tener cuidado de no duplicar volúmenes correspondientes a superposiciones y cruzamientos.

PRIVATE FORMA DE PAGO.- 

Se cancelara por ML o M2  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM - PROV. Y COLOC. ALCANTARILLA CORRUGADA TIPO ARMCO D= 1.5 M E=3.4MM

ITEM - PROV. Y COLOC. ALCANTARILLA CORRUGADA TIPO ARMCO D= 1.2 M E=3.4MM

ITEM - PROV. Y COLOC. ALCANTARILLA CORRUGADA TIPO ARMCO D= 1.0 M E=3.4MM

DEFINICION

Este ítem comprende en la provisión y la colocación de las chapas metálicas ARMCO Ø = 1.0m, Ø =1.20m y Ø = 1.50m, los cuales, están comprendidos con sus respectivos accesorios y elementos de armado y ensamble, este material para la conformación de la alcantarilla del proyecto, no deben presentar ningún tipo de defectos que puedan perjudicar su estabilidad y durabilidad de la alcantarilla, se debe prever mucho cuidado desde la recepción de la fábrica, el manipuleo y transporte hasta la colocación definitiva en la obra. La provisión y transporte de las chapas con sus respectivos accesorios y pernos bajo la revisión  y aprobación del cliente cuyo traslado de los mismos estará a cargo del contratista.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

Al tiempo de realizarse las excavaciones para este ítem las chapas y sus elementos ya deben esta provistos el en lugar de la obra con la preparación de armado para su ensamble correspondiente en el lugar definitivo.

Una vez realizada las excavaciones correspondientes y su nivelación replanteada en el lugar preciso y previa colocación de la cama de arena como asiente de las chapas, se procede a la colocación del armado y el ensamble de las chapas metálicas de la bóveda requerida hasta completar la longitud indicada en los planos de obra conforme indica el proyecto del Supervisor, que deberá contar con su aprobación escrita. En caso de no resultar apropiado, el contratista deberá proveer a su cargo el material parcial necesario. 

Su armado y ensamblado deberán estar sujetos de acuerdo a las normas e instrucciones establecidas por el fabricante si es posible bajo la supervisión del representante de los mismos.

MEDICION 

La provisión y colocación definitiva de las chapas metálicas ARMCO  para conformar las alcantarillas circulares sobra una longitud  y en una cantidad de piezas  conforme lo solicitado en el proyecto  expresado en ML, para evaluar el colocado se debe tomar en cuenta las dimensiones en metros lineales por unidad.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por ML construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

         Especificaciones de las alcantarillas

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM - RELLENO Y COMPACTACIÓN MANUAL INCLUYE MAT. DE RELLENO

DESCRIPCIÓN

Este Ítem consiste en el relleno y compactación manual con provisión de material.

MATERIALES EQUIPO Y HERRAMIENTAS

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. El Contratista suministrará todas las herramientas y equipos necesarios, para la ejecución de éste Ítem, que deberán ser aprobados previamente por la Fiscalización de Obra, de forma general se deberá disponer en obra del número suficiente de pisones de mano y compactadoras mecánicas manuales.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Una vez aprobado el material a utilizarse en el relleno de la zanja excavada se procederá a la colocación y compactación del mismo para lo cual se deberá tener las siguientes recomendaciones. Para la compactación se efectuará el siguiente trabajo: El proctor será el que resulte del ensayo normado por la AASHTO, del material a utilizar y verificado por la Supervisión de Obra.

La compactación se la realizará en capas de 20 cm. como máximo, que se perfilará mediante el uso de palas manuales y se compactarán mediante pisones de mano y compactadores mecánicos manuales y su compactación será de un 95% arriba del Proctor T-180 resultante de Laboratorio del material utilizado.

La compactación que se exige tiene que ser mayor a un 95% de la densidad máxima del ensayo PROCTOR MODIFICADO T-180, NORMA AASHTO. Así mismo los ensayos de densidad se realizarán cada 40 m2., dejándose a la fiscalización la libertad de escoger el lugar, o aumentar la cantidad, según la necesidad de comprobar que el terreno cumpla con los rangos exigidos.

MEDICIÓN

Este Ítem de Relleno y Compactación Sin Provisión de Material, de los rellenos que cumplan con las especificaciones descritas anteriormente, se medirán en metros cúbicos (m3) en su posición definitiva, de acuerdo a los perfiles transversales y aplicando para el cálculo el método de las áreas medias; no se computarán volúmenes de sobreanchos constructivos, sino que solamente se computarán los volúmenes de la sección indicada en el perfil tipo de obra, ó indicado por la Supervisión de Obra en forma escrita.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por M3 construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Planillas de calculo 

         Ensayos  de campo

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

MEDIDAS DE MITIGACIÓN
ITEM .- RESTAURACIÓN DE BUZON (REVEGETACIÓN)

DESCRIPCION.- 

Implementar la revegetación en buzones, taludes en riesgo, del Proyecto, con el propósito de favorecer a la restauración de los ecosistemas naturales afectados por la construcción de la vía. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Restituir la vegetación a mediano plazo en los sitios sensiblemente afectados, por la construcción del proyecto aproximándose a las condiciones similares de la cubierta original. 

Contribuir a la recuperación y valoración paisajística de los ecosistemas afectados por la construcción de la carretera. 

MATERIAL VEGETAL. 

El material vegetativo, se encuentra en función a la composición recomendada, de acuerdo al porcentaje por tipo de planta y su presencia en los lugares de intervención.

ELECCIÓN DE ESPECIES 

Los niveles de degradación de la cubierta vegetal así como del suelo, junto con la capacidad de regeneración de la vegetación nativa, indican de forma espontánea las especies que deberán emplearse en cada sitio de revegetación. 

La selección de las especies se realizara tomando en cuenta las presentes especificaciones en la zona de la obra, con énfasis en las especies nativas, asimismo la presencia de plantas exóticas del total del proyecto no deberá ser mayor al 20 %, siendo estas especies similares al contexto de cobertura vegetal de las áreas a revegetar y con características similares a las especificaciones técnicas de las especies nativas de los presentes TdR’s, a fin de generar posteriormente y de forma espontánea, la sucesión vegetal orientada a la restauración de la flora y la fauna autóctona de cada ecosistema en particular.

Por tanto, para la selección de las especies se consideraron los siguientes: 

Las especies con raíz fasciculada son más adecuadas para frenar la erosión laminar y en pequeños regueros, porque presentan un sistema de raíces muy dividido y capaz de estabilizar un gran volumen de suelo y sobre todo una gran superficie, ya que se desarrolla horizontalmente en las capas superficiales del suelo. 

Una estructura aérea dividida con muchas ramas y sin tronco principal, modifica la hidrología, frenando en gran medida la energía cinética de la lluvia y tendiendo a desconcentrar la escorrentía; así se dificulta que el agua pueda concentrarse en unos puntos concretos, originando flujos preferenciales de agua, los cuales suelen ser las principales fuentes de sedimento y de erosión.

Las leguminosas son especies de raíces profundas que pueden ser beneficiosas para la retención del suelo, además de su capacidad para fijar nitrógeno atmosférico gracias a sus bacterias simbióticas, que contribuirán al enriquecimiento del suelo y a la aceleración de la sucesión natural, lo que asegurara una adecuada protección al suelo frente a los procesos erosivos.

MEDICIÓN 

La cantidad a pagarse por concepto de esta actividad, se realizará por hectárea plantada, con un 80% de porcentaje mínimo de prendimiento del material biológico por cada área intervenida, aceptado por el Responsable del Proyecto de Revegetación con Microempresas de Conservación Vial, dependiente de Control y Monitoreo del Proyecto, el cual aprobará los informes de avance y certificados de pago con el aval del Especialista Ambiental de Supervisión

FORMA DE PAGO

Se cancelara por HA  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Calculo de Area 

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

    ITEM - RESTAURACIÓN ESCARIFICACIÓN Y COLOCACIÓN DE CAPA DE COBERTURA VEGETAL CON GRAMA

DEFINICIÓN

Este ítem comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la restauración escarificación y siembra de grama, tales como el preparado del terreno base, colocación de tierra vegetal, turba, abonos, semillas, sembrado, corte, etc., las mismas que se colocarán en las áreas indicadas en los planos y de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES , HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad existente en el mercado interno o en casos especiales en el mercado externo. Las herramientas y el equipo serán los más aconsejables y apropiados para este tipo de trabajo. 

En caso de utilizar semillas, éstas deberán ser aprobadas en su calidad germinatoria, debiendo sobrepasar en la prueba el 90 % de la probeta. En el caso de plantas, éstas deberán tener la edad suficiente para asegurar el transplante efectivo con un cuidado normal de jardinería. En las flores, la planta de las mismas al ser trasplantada deberá ser podada adecuadamente. En las plantas y los arbustos, el Contratista deberá colocar un soporte a los tallos y una protección perimetral rígida.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Para la colocación de césped (grama) o ray-grass, el Contratista deberá preparar la base del terreno mediante la remoción y retiro de piedras de dimensiones grandes. El nivel de la misma estará en función del espesor de la tierra vegetal, turba, abono y el nivel de piso acabado del ray-grass.

Una vez preparada esta base, se procederá a la colocación de la tierra vegetal con un espesor mínimo de 10 cm., previa mezcla con turba de buena calidad. Sobre este suelo se procederá al sembrado de la semilla de ray-grass, utilizando para este objeto una sembradora automática o mano de obra experimentada, a fin de asegurar uniformidad en el sembrado.

La semilla, previa aprobación del Supervisor de Obra, será utilizada en la siguiente proporción: 90 % de semilla de ray-grass y 10 % de semilla de trébol enano, las mismas que deberán ser adecuadamente mezcladas entre sí, antes de su colocación en el suelo. Sobre este sembrado se colocará una capa de protección para contrarrestar los cambios de temperatura, consistente en paja u otro material aislante.

El regado en esta etapa de siembra, deberá efectuarse en forma cuidadosa. Una vez germinado el ray-grass y cuando el tamaño lo permita, se realizará primero el retiro de la paja y después se efectuará un corte manual, resembrándose los puntos claros. 

MEDICIÓN

Serán medidas en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las áreas netas ejecutadas, incluyendo en esta medición las plantas o arbustos.

FORMA DE PAGO

Se cancelara por HA  construido los respaldos para la cancelación son los siguientes.

         Calculo de Area

         Especificaciones de técnicas

Los formatos  deberán ser consensuados antes de inicio de las actividades entre la contratista y el supervisor para ser avalado por el contratante.

ITEM - 07.3

LIMPIEZA DE SUELOS CONTAMINADOS CON COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES

OBJETIVO 

Establecer medidas y procedimientos preventivos que minimizarán la posibilidad de contaminar los recursos agua y suelo a causa de un derrame de material o sustancia peligrosa, por acciones que demande el proyecto en esta etapa. 

IMPLEMENTACIÓN 

Los materiales peligrosos que se emplearán durante las actividades constructivas del proyecto, son los combustibles (diésel y gasolina) y lubricantes, a fin de Plan de Prevención de Riesgos

Programas de Prevención por: Derrame de Materiales y/o Sustancias Peligrosas

Incendio en Campamentos y Plantas 

Deslizamientos y/o Derrumbes 

Se debe abastecer a los vehículos, equipos y maquinarias de obra. Es por ello que las medidas que se especifican se orientan al manejo, disposición y transporte de estos elementos. 

RESPONSABLE

El responsable de la aplicación de las medidas establecidas en el presente programa es el Contratista. a través de su gerencia de seguridad y salud; quién actuará coordinadamente con el Supervisor en su implementación respectiva. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Las medidas de prevención de los riesgos por derrame de los elementos indicados anteriormente, se exponen a continuación: 

a) Medidas de manejo de almacenamiento y manipulación - combustibles y lubricantes 

Durante las labores de construcción, se hace necesaria la instalación de zonas de Almacenamiento de Materiales Peligrosos (combustibles y lubricantes). Estos se ubicarán dentro del campamento de obra, cercano al área de talleres y el grifo de abastecimiento. 

En estas zonas de almacenamiento se considerará lo siguiente: 

• Los suelos estarán compactados e impermeabilizados (en caso de ser necesario se podría considerar el empleo de geomembrana). 

• Las sustancias peligrosas se almacenarán en contenedores apropiados, claramente marcados y protegidos del sol y la lluvia. 

• La accesibilidad a estas a estas áreas serán restringida únicamente al personal encargado. 

• Colocación de señales de prohibición de fumar a una distancia mínima de 25 metros alrededor del lugar. 

Se empleará contenedores (tanques 55 lts).. 

Contratista defina justificadamente la necesidad de disponer otros tipos de tanques de almacenamiento, el Supervisor considerará su implementación. 

El tanque o grupo de tanques estarán ubicados sobre suelo impermeabilizado (cemento) rodeado por un dique impermeabilizado con dimensión suficiente que almacene un volumen por lo menos igual al 110% del volumen del tanque. 

Abastecimiento y reabastecimiento 

• Únicamente se reabastecerá de combustible y/o lubricante en campo, aquellos equipos y/o maquinarias que por sus propias actividades destinadas a las obras o tamaño (dimensión), no puedan trasladarse hasta la zona de abastecimiento (grifos). 

• Transferir el combustible solamente mediante el uso de bombas manuales y mangueras (libres de fugas).

Carga y descarga 

• Se dispondrá un área exclusiva para realizar la carga y descarga de combustibles y aceites lubricantes. 

• Se dispondrá de colectores de goteo, en las conexiones de mangueras mientras se carguen o descarguen los líquidos (combustible). 

Áreas de trabajo 

• Las áreas de trabajo se tratará en la medida de lo posible ubicarse en sectores de mínima posibilidad de incendio, explosión o cualquier escape accidental, repentino o no repentino de elementos peligrosos. 

• Los lugares de reabastecimiento de combustible de rutina contarán con implementos absorbentes ante un eventual derrame. 

Mantenimiento de maquinarias y equipos 

• Mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarias para evitar derrames ocasionados por fugas de combustible y lubricantes durante el proceso constructivo, que incluirá las siguientes consideraciones: 

- Inspecciones rutinarias de los equipos y maquinarias para verificar fugas o piezas que presenten roturas o grietas. 

- Reparar inmediata del equipo y/o maquinaria que presente un potencial fuga. 

- Las zonas de mantenimiento de vehículos, equipos y/o maquinarias (Talleres) serán impermeabilizadas con pisos de concreto.

METODO DE MEDICION

La limpieza de suelos contaminados con combustibles y lubricante, será medido en METROS CÚBICOS (m3), en su posición final, de secciones autorizadas y reconocidas por la Supervisión.

El Contratista notificará al Contratante y al Supervisor de Obra con la anticipación suficiente el comienzo de todo el trabajo, con el objeto de que se realicen las mediciones previas necesarias, y poder determinar posteriormente el volumen.

FORMA DE PAGO

Este ítem de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas o ensayos de densidad y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

ITEM AIRE-GASES DE COMBUSTION, OPACIDAD, HC, CO2 POR MUESTRA

ITEM 07.5 RUIDO-NIVELES GENERADOS EN OBRA Y CAMPAMENTO

ITEM 07.6 CONTROL Y MONITOREO CALIDAD DE AGUA POR MUESTRA

ITEM 07.7 RESTAURACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES

DESCRIPCIÓN.-

La actividad de Generación de Gases, Ruidos y Vibraciones, afecta a los componentes calidad de Aire y Fauna, en el Medio Natural y Seguridad de Operarios, en el Medio Antrópico.

A esta actividad, la podemos encontrar en el Montaje y Funcionamiento de Obrador y Campamento; Construcción y Montaje de alcantarillas y Puentes; Construcción de Paquete Estructural y Obras Complementarias; Transporte de Insumos, Materiales y Equipos; y Desmantelamiento de Obrador y Campamento, en la Etapa de Construcción de la obra.

En la Etapa de Operación, la misma actividad afecta al Proceso de Mantenimiento y al Funcionamiento del Sistema Vial - Tránsito.

Medida MIT – 2 Control de Emisiones Gaseosas, Material Particulado y Ruidos y Vibraciones

- Ruidos y Vibraciones: Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la contaminación sonora por el ruido de los mismos, durante su operación, pueden producir molestias a los operarios y pobladores locales, como por ejemplo durante la compactación de la subrasante, y/o durante la construcción y montaje del paquete estructural, puentes, alcantarillas y obras complementarias, y afectara pastaderos de aves y a la fauna terrestre cuando los trabajos se desarrollen cerca de áreas sensibles. Por lo tanto, se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de estos equipos, controlando los motores y el estado de los silenciadores.

- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento de camiones de transporte de asfalto, hormigón elaborado, suelos de excavaciones, partes de los puentes, canal y alcantarillas, materiales, insumos y equipos; y los ruidos producidos por la máquina de excavaciones (retroexcavadora), motoniveladora, pala mecánica y la máquina compactadora en la zona de obra, ya sea por la elevada emisión de la fuente o suma de efectos de diversas fuentes, deberán estar planeadas adecuadamente para mitigar la emisión total lo máximo posible, de acuerdo al cronograma de la obra.

- Concretamente, la contratista evitará el uso de máquinas que producen niveles altos de ruidos (martillo neumático, retroexcavadora, motoniveladora y máquina compactadora) simultáneamente con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, debiéndose alternar dichas tareas dentro del área de trabajo.

- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el transporte de suelos de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y asentará los suelos en este sitio deberá trabajar en forma alternada con los camiones.

- Esta medida tiene por finalidad prevenir enfermedades laborales de los operarios de la obra y minimizar cualquier tipo de impacto negativo hacia las personas que circulan por la ruta, especialmente en la zona de obra o cerca de los accesos a los barrios y sobre las intersecciones en el inicio y fin del tramo, así como prevenir daños a la fauna silvestre.

Generación de Material Particulado

La actividad de Generación de Material Particulado, afecta a los componentes Calidad de Aire, Calidad de Agua Superficial, Calidad de Suelo, Flora y Fauna, en el Medio Natural y al Paisaje y Condiciones Higiénico Sanitarias (Salud de la población, Infraestructura Sanitariay Proliferación de Vectores), 

A esta actividad, la podemos encontrar en el Montaje y Funcionamiento de Obrador y Campamento y Puentes; Construcción de Paquete Estructural y Obras Complementarias; Transporte de Insumos, Materiales y Equipos; y Desmantelamiento de Obrador y Campamento, en la Etapa de Construcción de la obra.

En la Etapa de Operación, la misma actividad afecta al Proceso de Mantenimiento.

Medida MIT – 2 Control de Emisiones Gaseosas, Material Particulado y Ruidos y Vibraciones

- Material Particulado y/o Polvo: Se deberán organizar las excavaciones y movimiento de suelo de modo de minimizar la voladura de polvo. Una premisa será disminuir a lo estrictamente necesario las tareas de excavación y movimiento de tierra.

- Estas tareas deberían ser evitadas en días muy ventosos, especialmente tratándose de una zona con características suburbana-rural y principalmente cuando la obra se desarrolle cerca de las poblaciones locales de Bulo Bulo

- La preservación de la vegetación en toda la zona de obra, minimizando los raleos a lo estrictamente necesario, contribuye a reducir la dispersión de material particulado.

- Se deberá regar periódicamente, solo con AGUA, los caminos de acceso y las playas de maniobras de las máquinas pesadas en el obrador, depósito de excavaciones y campamento, y además en las proximidades de los Barrios, reduciendo de esta manera el polvo en la zona de obra.

- Esta medida tiene por finalidad prevenir enfermedades laborales de los operarios de la obra y minimizar cualquier tipo de impacto negativo hacia las personas que circulan por la ruta, especialmente en la zona de obra o cerca de los accesos a los barrios y sobre las intersecciones en el inicio y fin del tramo, así como prevenir daños a la fauna silvestre. 

BASE DE PAGO

      Se  cancelara en base al informes mensuales y aprobados por supervisión 
SEÑALIZACION

ITEM PROVISION Y COLOCACION DE DELINEADORES REFLECTIVOS BIDIRECCIONALES TIPO TACHAS

DESCRIPCIONES Y DEFINICIONES 

Los delineadores reflectivos, también llamados tachas u ojos de gato a indicarse en la presente especificación son dispositivos para la delimitación de carrilles en las calzadas, con el objeto de mejorar la percepción del conductor de los límites de la superficie de rodadura y auxiliar el conductor en situaciones que puedan presentar riesgos para su seguridad. Estos dispositivos pueden ser colocados con formas, colores y diferentes materiales.

Diferenciándose dos tipos según su tamaño: (Las dimensiones pueden variar hasta 5%)

· Tacha u ojo de gato pequeño, tamaño 10 x 10 x 2 cm. 

· Tachón u ojo de gato grande, tamaño 24 x 15 x 5 cm.

Así como, se clasifica su visibilidad desde uno o dos sentidos, llamándose:

· Mono o uni-direccional, aquel ojo de gato que tiene una sola cara reflectiva al tráfico.

· Bi-direccional, aquel ojo de gato que tiene dos caras reflectivas al tráfico.

Por lo tanto, estos dispositivos deberán utilizarse partiendo del principio que serán del mismo color que las líneas demarcadas en los ejes longitudinales en los que se emplearán, conforme las siguientes consideraciones básicas:

· Las tachas u ojos de gato pequeños, monodireccionales serán colocados en líneas longitudinales separadoras de carril y de aproximación, y serán básicamente de color blanco, por ser vías estas de un solo sentido de tráfico vehicular.

· Las tachas u ojos de gatos pequeños, bidireccionales serán colocados en líneas longitudinales del mismo color o junto a cordones de color amarillo. En que estos cordones estuviesen en vías de un solo sentido, los ojos de gato podrán ser monodireccionales.

El tachón es un dispositivo de mayor tamaño y se lo empleará básicamente para auxiliar en la demarcación de carriles diferenciados de tráfico vehicular, así como en isletas canalizadoras de tráfico.

· Los tachones serán obligatoriamente bidireccionales y de color amarillo.

MATERIALES

Los delineadores reflectivos tendrán forma rectangular, que presentan una de las dos clases con las dimensiones siguientes, con una variación tolerable del 5% en cada una:

· Tachas: dimensión de 100mm x 90mm y altura máxima de 18 Mm. en su cuerpo

· Tachones: dimensión de 240mm x 145mm y altura máxima de 50 Mm. en su cuerpo

Los cuerpos de las tachas y de los tachones están conformados con material orgánico o inorgánico a base de resina sintética y cargas minerales, siendo que los tachones deben poseer una estructura metálica en su interior.

Para que dichas piezas sean reflectivas, en la fabricación se utilizan catadióptricos (partículas de vidrio lapidado y espejado en las tachas u ojos de gato pequeños y de material plástico en los tachones u ojos de gato grandes), perfectamente incrustados en el cuerpo de las tachas y tachones respectivamente.

La diferencia de material en las piezas reflectivas de los delineadores se debe a que el volumen de Tráfico Promedio Diario de las vías urbanas es mayor a los  3.000 vehículos,  por lo tanto los ojos de gato pequeños o tachas deberán ser adaptados elementos reflectivos constituidos por partículas de vidrio lapidado y espejado; mientras que los ojos de gato grande o tachones serán de plástico o acrílicos apropiados para este uso vial en virtud a que son dispositivos que dada su envergadura se ven evitados por el tráfico vehicular, por lo tanto se evita de manera sustancial su afección sobre el elemento reflectivo.

El pegamento a emplearse para el pegado de las tachas y tachones será del tipo bituminoso, este material deberá cumplir con las características y valores  especificados  su formulario respectivo. 

        La dosificación para el colocado de tachas será de 150gr por cada pieza, y para los tachones será de 500 gr.
ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE OJOS DE GATO PEQUEÑOS (TACHAS)

I. REQUISITOS NECESARIOS

TACHAS

MATERIAL:   a) Cuerpo inyectado en plástico ABS (Acrilonitrilo-Butadieno-Estireno).

                      b) Cuerpo fundido y macizo de poliéster de alta resistencia, provisto de tela nylon para absorción de impacto. 

COLOR:         Blanco mono-direccional  o Amarillo bi-direccional.

REFLECTIVIDAD: Blanco 380 mili candelas por lux (mcd/lx) mínimo. 

                       Amarillo 200 mili candelas por lux (mcd/lx) mínimo. ( Valores de reflectividad por cada cara reflectiva)

MATERIAL REFLECTIVO: Vidrio Lapidado y espejado tipo KRE/24 compuesto por mínimo 40 elementos incrustados por inyección en ABS, y empotrados en el cuerpo de la pieza.

AREA DEL REFLECTIVO: Mínimo 1.250 mm2.

DIMENSIONES: 100 x 100 x 2 centímetros. (mas o menos 5% de tolerancia)

BASE:            Libre de lustre o sustancias que pudieran reducir la adhesión.

TIPO DE SUJECIÓN: Anclaje y pegamento bituminoso.

TIPO DE ANCLAJE: Pernos metálicos roscados de diámetro 8 mm. 

NUMERO DE ANCLAJES: Uno.

RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN: 20.000 Kgf..

ADHESIVO BITUMINOSO:

El pegamento bituminoso a emplearse en la fijación de los delineadores deberá atender mínimamente a las siguientes características químicas y físicas en su composición y comportamiento.

CARACTERISTICAS DEL ADHESIVO BITUMINOSO

ENSAYOS Y REQUISITOS

MINIMO

MAXIMO

Ligante, % masa de mezcla

30

32

Cargas blancas o inertes

68

70

Punto de ablandamiento °C

85

115

Dureza Shore a 25°C

90

100

Dureza Shore a 45°C

60

70

Dureza Shore a 60°C

15

25

Resistencia a la luz

-

Inalterada

Masa específica, g/cm3

1,85

2,25

El pegamento bituminoso debido a su composición presenta las siguiente ventajas:  compatibilidad con cualquier tipo de pavimento, secado rápido, buena resistencia a la intemperie tiene la propiedad de elasticidad, esto le permite contraerse y dilatarse  acompañando los cambios de temperatura, permitiendo mayor tiempo de pegado en relación a los pegamentos formulados a base epóxica.

EJECUCION

Condiciones básicas para la aplicación de los ojos de gato grande y pequeño (Tachones y Tachas):

La empresa deberá seguir cuidadosamente las siguientes recomendaciones e instrucciones para la ejecución de la demarcación con Tachas y Tachones:

LIMPIEZA DEL PAVIMENTO:

La limpieza deberá ser realizada con cepillo de acero y aire comprimido sobre el área de aplicación del ojo de gato, previa observancia de que no esté húmedo o mojado el sitio de aplicación.

PERFORACIÓN

Tratándose de ojos de gato con perno de fijación, la empresa deberá proceder a utilizar el equipo apropiado para esta actividad, disponiendo de broca y taladro de percusión con diámetro de broca en una medida nominal mayor que el diámetro del perno de fijación de la Tacha o Tachón, debiendo perforar por lo menos un centímetro más profundo que la longitud del perno de la Tacha o Tachón.

FIJACIÓN DE LAS TACHAS Y TACHONES

La fijación será realizada con adhesivo bituminoso aplicado entre 180 y 210 °C de temperatura, a través de equipos apropiados que permitan controlar la temperatura en el equipamiento. Deberá ser observada para la instalación del o los elementos reflectivos de la Tacha y el Tachón esté dirigido hacia el tráfico que los requiere en su circulación por la zona.

Estas tachas o Tachones no deberán ser instalados en juntas de dilatación o sobre las demarcaciones de pintura o bandas ejecutadas.

Las Tachas, cuando instaladas a lo largo de líneas discontinuas o segmentadas deberán ser fijadas en el centro de la distancia sin pintar de dos segmentos pintados. 

Así mismo, cuando estas tachas requieran ser instaladas en líneas continuas, deberán ser fijadas al lado de la línea de demarcación manteniendo el espaciamiento longitudinal que se defina en planos o por la Supervisión de obras en su defecto.

Las tachas reflectivas serán fijados al pavimento utilizando pegamento bituminoso fundido a temperatura entre 150°C y 180°C (salvo especificación diferente del fabricante), con una dosificación de 150 gr./pza., o la necesaria para garantizar una película de pegamento de 4 mm. (Más o menos 10% de tolerancia) entre la tacha y el pavimento. Utilizando el equipo correspondiente.

Las tachas reflectivas tendrán 1 (uno) perno metálico para ser fijados en el pavimento. Los tachones reflectivos tendrán 2 (dos) pernos metálicos para ser fijados en el pavimento. Dichos pernos metálicos para las tachas deben tener altura máxima de 55 mm. y diámetro mínimo de ¼” y  máximo de ½”; mientras que para los tachones los pernos deben tener una altura máxima de 55 mm. y diámetro mínimo de 3/8” y máximo ½”. Los tachones deberán ser fijados al pavimento mediante sus pernos de fijación y  utilizando pegamento bituminoso fundido a temperatura entre 150°C y 180°C (salvo especificación diferente del fabricante), con una dosificación de 500 gr./pza, o la necesaria para garantizar una película de pegamento de 4 mm.(más o menos 10% de tolerancia) entre la tacha y el pavimento. Utilizando el equipo correspondiente.

EQUIPO 

El equipo a emplearse será el adecuado para cada uno de los delineadores especificados, con sus diferencias concordantes con sus diferencias de tamaño entre delineadores, y será previamente aprobado por el Supervisor. Para ello se exigirá básicamente:

· Material de replanteo adecuado.

· Equipo y herramientas de limpieza, consistentes en cepillos de acero, escobas, y compresor de aire.

· Fusor de adhesivo bituminoso equipado con termómetro.

· Control apropiado de la dosificación de adhesivo para evitar faltas o excesos.

· Medidor de temperatura e higrómetro.

· Vehículos necesarios con señalizadores y material de señalización de seguridad de obras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO  

El pago se hará por la unidad de medición (pza), la medición en el caso de los delineadores reflectivos será diferenciada según su tipo por tamaño y reflectividad mono o bidireccional. Por lo tanto, el proponente podrá entregar precios diferenciados para las tachas mono direccionales y las bidireccionales; siendo que para los tachones el precio deberá ser solo para bidireccionales. 

El trabajo de delineadores instalados en el pavimento se pagará al precio unitario del Contrato por toda marca ejecutada y aplicada satisfactoriamente de acuerdo con esta especificación y aceptada por el Supervisor.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de replanteo, preparación del terreno, preparación y colocación con todo el suministro de los materiales a emplearse en la preparación de la pintura incluyendo, suministro del equipo adecuado, mano de obra, beneficios sociales gastos generales, impuestos, seguros, utilidades y todo gasto que sea necesario para la correcta ejecución de la demarcación  del pavimento de acuerdo con los planos del Proyecto, esta especificación y las instrucciones del Supervisor.

ITEM 

PROVISIÓN Y APLICACIÓN DE PINTURA ACRÍLICA FRÍA PARA PAVIMENTO, ESPESOR HÚMEDO 700 MICRONES, COLOR BLANCO INCLUYENDO MICRO ESFERAS DE VIDRIO DEL TIPO PREMIX Y SIN MICRO ESFERAS TIPO DROP-ON

DESCRIPCIONES Y DEFINICIONES

La pintura acrílica tipo fría deberá ser utilizada para la demarcación de líneas sobre el pavimento y en cordones, debiendo aplicarse según su espesor y su combinación con las micro esferas de vidrio, en los siguientes tipos de marcas:

· Espesor 700 micrones con micro esferas Premix, deberá utilizarse en pases peatonales, flechas, símbolos. De intersecciones de poco y medio volumen de tráfico (hasta 5.000 vehículos promedio diario -VPD- por carril).

MATERIALES 

La pintura Acrílica tipo fría a ser utilizada, tanto para el color blanco como para el amarillo, deberá necesariamente ser del tipo Pintura para Señalización Vial fabricada a base de resinas acrílicas y deberá obedecer a los ensayos y requisitos especificados en el presente Pliego de especificaciones Técnicas.

CARACTERISTICAS TECNICAS PINTURA ACRILICA EN FRIO (COLOR AMARILLO – COLOR BLANCO)

ENSAYOS Y REQUISITOS

MINIMO

MAXIMO

Estabilidad de almacenaje

-

5

Pigmento (% en peso de Pintura)

40

50

Dióxido e Titanio (% en pigmento)

25

-

Cromato de plomo (%en pigmento)

22

-

Vehículo (% en peso de pintura)

50

60

Vehículo no Volátil (% en vehículo)

38

-

Sólidos (% en volumen)

50

-

Resistencia al agua

Satisfactoria

Resistencia al calor

Satisfactoria

Estabilidad

Satisfactoria

Resistencia a la abrasión en litros (película seca 0,3 mm.)

80

-

Brillo 60º

-

15

Peso específico en kg./l

1,30

1,45

Materia no volátil (% en masa)

62,8

-

Sangramiento

Ausencia

Formación de nata

Ausencia

Flexibilidad (12.7 mm.-cilindro)

180º

-

Viscosidad (unidades Krebs)

80

95

Intemperismo en horas

400

-

Tiempo de secado al tráfico, minutos-película húmeda 600 micrones

-

20

EJECUCIÓN.- 

Las superficies a pintar deberán estar completamente limpias. Realizado el replanteo el contratista notificará al Contratante para que este apruebe y autorice el pintado. El pintado deberá ejecutarse siguiendo la buena práctica y con personal especializado conforme a los planos y lineamientos de las presentes especificaciones. Previendo la limpieza adecuada de la superficie y respetando las recomendaciones del fabricante en lo que respecta a las condiciones climáticas para la aplicación de la pintura.

Las demarcaciones con pintura acrílica en frío cuando indicado específicamente el uso de micro esferas rociadas, requerirán de micro esferas de vidrio tipo DROP-ON sobre su superficie, las mismas que deberán ser aplicadas en una cantidad mínima de 500 gr./m2 de superficie pintada. Debiendo para ello aplicar el sistema doble sembrado, combinando las micro esferas DROP-ON tipo II-B y tipo II-C de la presente especificación.

Las demarcaciones con pintura acrílica en frío cuando indicado específicamente el uso de micro esferas incorporadas in situ, requerirán de micro esferas de vidrio tipo PREMIX, las mismas que deberán ser aplicada en una cantidad mínima de 200 gr./litro de pintura. 

La pintura acrílica deberá ser aplicada en dos capas, hasta alcanzar los 700 micrones de espesor requerido, únicamente en pavimento rígido, la ubicación física será definida por la Supervisión. 

La 1ra. Capa cumple la finalidad de sellar el pavimento sobre el cual se aplicará la pintura, dicho espesor podrá ser de 280 a 300 micrones.

La 2da. Capa que se constituye en el acabado de la señalización cuyo espesor deberá ser complementado a la 1ra capa, es decir si se aplicó 300 micrones en la 1ra. Capa en la 2da. capa se aplicarán los restantes 400 micrones  y se rociarán las micro esferas de vidrio Drop-On según el requerimiento del ítem. 

EQUIPO

El equipo a emplearse será el adecuado para cada una de las marcas a pintarse y será previamente aprobado por el Supervisor. Para ello se exigirá básicamente:

Para líneas continuas o discontinuas con pintura acrílica en frío, Máquina autopropulsada con capacidad para aplicar dos líneas paralelas simultáneamente.

Para pases peatonales, símbolos, flechas y cordones, Máquina estacionaria o autopropulsada con capacidad para ejecutar apropiadamente la tarea de pintura en frío.

· Medidores de temperatura e higrômetro. 

· Medidores de película húmeda.

· Vehículos necesarios con señalizadores y material de señalización de seguridad de obras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

La unidad de medición para todas las marcas indicada,  será el metro cuadrado (m2) independientemente del color de la marca aplicada. 

La pintura acrílica en frío aplicada será medida y pagada cuando esta cumpla con las especificaciones de espesor húmedo indicado para cada marca, cuyo espesor final será calculado por la cantidad de pintura vertida por la máquina en una determinada superficie demarcada por este volumen de pintura.

El trabajo de marcas permanentes en el pavimento se pagará al precio unitario del Contrato por toda marca ejecutada y aplicada satisfactoriamente de acuerdo con esta especificación y aceptada por el Supervisor.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de replanteo, delineación de las marcas, preparación del terreno, preparación y suministro de todos los materiales a emplearse en la preparación de la pintura incluyendo las micro esferas de vidrio, suministro del equipo adecuado, mano de obra, beneficios sociales gastos generales, impuestos, seguros, utilidades y todo gasto que sea necesario para la correcta ejecución de la demarcación  del pavimento de acuerdo con los planos del Proyecto, esta especificación y las instrucciones del Supervisor.

PROVISIÓN Y APLICACIÓN DE PINTURA ACRÍLICA FRÍA PARA PAVIMENTO ESPESOR HÚMEDO 700 MICRONES, COLOR BLANCO O AMARILLO INCLUYENDO MICRO ESFERAS DE VIDRIO TIPO PREMIX CON DROP-ON

DESCRIPCIONES Y DEFINICIONES

La pintura acrílica tipo fría deberá ser utilizada para la demarcación de líneas sobre el pavimento y en cordones, debiendo aplicarse según su espesor y su combinación con las micro esferas de vidrio, en los siguientes tipos de marcas:

· Espesor 700 micrones con micro esferas Premix y Drop-on, deberá utilizarse en líneas longitudinales separadoras de carril, de aproximación. De vías con poco y medio volumen de tráfico así como de vías pavimentadas con loseta y hormigón.

MATERIALES 

La pintura Acrílica tipo fría a ser utilizada, tanto para el color blanco como para el amarillo, deberá necesariamente ser del tipo Pintura para Señalización Vial fabricada a base de resinas acrílicas y deberá obedecer a los ensayos y requisitos especificados en el presente Pliego de especificaciones Técnicas.

CARACTERISTICAS TECNICAS PINTURA ACRILICA EN FRIO (COLOR AMARILLO – COLOR BLANCO)

ENSAYOS Y REQUISITOS

MINIMO

MAXIMO

Estabilidad de almacenaje

-

5

Pigmento (% en peso de Pintura)

40

50

Dióxido e Titanio (% en pigmento)

25

-

Cromato de plomo (%en pigmento)

22

-

Vehículo (% en peso de pintura)

50

60

Vehículo no Volátil (% en vehículo)

38

-

Sólidos (% en volumen)

50

-

Resistencia al agua

Satisfactoria

Resistencia al calor

Satisfactoria

Estabilidad

Satisfactoria

Resistencia a la abrasión en litros (película seca 0,3 mm.)

80

-

Brillo 60º

-

15

Peso específico en kg./l

1,30

1,45

Materia no volátil (% en masa)

62,8

-

Sangramiento

Ausencia

Formación de nata

Ausencia

Flexibilidad (12.7 mm.-cilindro)

180º

-

Viscosidad (unidades Krebs)

80

95

Intemperismo en horas

400

-

Tiempo de secado al tráfico, minutos-película húmeda 600 micrones

-

20

EJECUCIÓN

Las superficies a pintar deberán estar completamente limpias. Realizado el replanteo el contratista notificará al Contratante para que este apruebe y autorice el pintado. El pintado deberá ejecutarse siguiendo la buena práctica y con personal especializado conforme a los planos y lineamientos de las presentes especificaciones.  Previendo la limpieza adecuada de la superficie y respetando las recomendaciones del fabricante en lo que respecta a las condiciones climáticas para la aplicación de la pintura.

Las demarcaciones con pintura acrílica en frío cuando indicado específicamente el uso de micro esferas rociadas, requerirán de micro esferas de vidrio tipo DROP-ON sobre su superficie, las mismas que deberán ser aplicadas en una cantidad mínima de 500 gr./m2 de superficie pintada. Debiendo para ello aplicar el sistema doble sembrado  combinando las micro esferas DROP-ON tipo II-B y tipo II-C de la presente especificación o similar empleando micro esferas certificadas para obtener un grado de reflectividad de 1.5.

Las demarcaciones con pintura acrílica en frío cuando indicado específicamente el uso de micro esferas incorporadas in situ, requerirán de micro esferas de vidrio tipo PREMIX, las mismas que deberán ser aplicada en una cantidad mínima de 200 gr./litro de pintura. 

La pintura acrílica deberá ser aplicada en dos capas, hasta alcanzar los 700 micrones de espesor requerido, únicamente en pavimento rígido, la ubicación física será definida por la supervisión. 

La 1ra. Capa cumple la finalidad de sellar el pavimento sobre el cual se aplicará la pintura, dicho espesor podrá ser de 280 a 300 micrones.

La 2da. Capa que se constituye en el acabado de la señalización cuyo espesor deberá ser complementado a la 1ra capa, es decir si se aplicó 300 micrones en la 1ra. Capa en la 2da. capa se aplicarán los restantes 400 micrones  y se rociarán las micro esferas de vidrio Drop-On según el requerimiento del ítem. 

EQUIPO

El equipo a emplearse será el adecuado para cada una de las marcas a pintarse y será previamente aprobado por el Supervisor. Para ello se exigirá básicamente:

· Para líneas continuas o discontinuas con pintura acrílica en frío, Máquina autopropulsada con capacidad para aplicar dos líneas paralelas simultáneamente.

· Para pases peatonales, símbolos, flechas y cordones, Máquina estacionaria o autopropulsada con capacidad para ejecutar apropiadamente la tarea de pintura en frío.

· Medidores de temperatura e higrômetro. 

· Medidores de película húmeda.

· Vehículos necesarios con señalizadores y material de señalización de seguridad de obras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

La unidad de medición para todas las marcas indicada,  será el metro lineal (ml) independientemente del color de la marca aplicada. 

La pintura acrílica en frío aplicada será medida y pagada cuando esta cumpla con las especificaciones de espesor húmedo indicado para cada marca, cuyo espesor final será calculado por la cantidad de pintura vertida por la máquina en una determinada superficie demarcada por este volumen de pintura.

El trabajo de marcas permanentes en el pavimento se pagará al precio unitario del Contrato por toda marca ejecutada y aplicada satisfactoriamente de acuerdo con esta especificación y aceptada por el Supervisor.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de replanteo, delineación de las marcas, preparación del terreno, preparación y suministro de todos los materiales a emplearse en la preparación de la pintura incluyendo las micro esferas de vidrio, suministro del equipo adecuado, mano de obra, beneficios sociales gastos generales, impuestos, seguros, utilidades y todo gasto que sea necesario para la correcta ejecución de la demarcación   en el pavimento será de conformidad a las presentes especificaciones e instrucciones del Supervisor.

ITEM 

PROVISIÓN Y APLICACIÓN DE PINTURA ACRÍLICA FRÍA PARA PAVIMENTO ESPESOR HÚMEDO 380 MICRONES, COLOR BLANCO INCLUYENDO MICRO ESFERAS DE VIDRIO TIPO DROP-ON

DESCRIPCIONES Y DEFINICIONES

La pintura acrílica tipo fría deberá ser utilizada para la demarcación de líneas sobre el pavimento y en cordones, debiendo aplicarse según su espesor y su combinación con las micro esferas de vidrio, en los siguientes tipos de marcas:

· Espesor 380 micrones con micro esferas de vidrio Tipo Drop-On, deberá utilizarse en cordones y pretiles.

MATERIALES 

La pintura Acrílica tipo fría a ser utilizada, tanto para el color blanco como para el amarillo, deberá necesariamente ser del tipo Pintura para Señalización Vial fabricada a base de resinas acrílicas y deberá tener valores similares a los ensayos y requisitos especificados en el presente Pliego de especificaciones Técnicas.

CARACTERISTICAS TECNICAS PINTURA ACRILICA EN FRIO (COLOR AMARILLO – COLOR BLANCO)

ENSAYOS Y REQUISITOS

MINIMO

MAXIMO

Estabilidad de almacenaje

-

5

Pigmento (% en peso de Pintura)

40

50

Dióxido e Titanio (% en pigmento)

25

-

Cromato de plomo (%en pigmento)

22

-

Vehículo (% en peso de pintura)

50

60

Vehículo no Volátil (% en vehículo)

38

-

Sólidos (% en volumen)

50

-

Resistencia al agua

Satisfactoria

Resistencia al calor

Satisfactoria

Estabilidad

Satisfactoria

Resistencia a la abrasión en litros (película seca 0,3 mm.)

80

-

Brillo 60º

-

15

Peso específico en kg./l

1,30

1,45

Materia no volátil (% en masa)

62,8

-

Sangramiento

Ausencia

Formación de nata

Ausencia

Flexibilidad (12.7 mm.-cilindro)

180º

-

Viscosidad (unidades Krebs)

80

95

Intemperismo en horas

400

-

Tiempo de secado al tráfico, minutos-película húmeda 600 micrones

-

20

EJECUCIÓN

Las superficies a pintar deberán estar completamente limpias. Realizado el replanteo el contratista notificará al Contratante para que este apruebe y autorice el pintado. El pintado deberá ejecutarse siguiendo la buena práctica y con personal especializado conforme a los planos y lineamientos de las presentes especificaciones.  Previendo la limpieza adecuada de la superficie y respetando las recomendaciones del fabricante en lo que respecta a las condiciones climáticas para la aplicación de la pintura.

Las demarcaciones con pintura acrílica en frío cuando indicado específicamente el uso de micro esferas rociadas, requerirán de micro esferas de vidrio tipo DROP-ON sobre su superficie, las mismas que deberán ser aplicadas en una cantidad mínima de 500 gr. /m2 de superficie pintada. Debiendo para ello aplicar el sistema doble sembrado, combinando las micro esferas DROP-ON tipo II-B y tipo II-C de la presente especificación u otro sistema con esferas Drop on que tengan certificado un índice de retrorreflexión de 1.5.

Las demarcaciones con pintura acrílica en frío cuando indicado específicamente el uso de micro esferas incorporadas in situ, requerirán de micro esferas de vidrio tipo PREMIX, las mismas que deberán ser aplicada en una cantidad mínima de 200 gr./litro de pintura. 

MICROESFERAS DE VIDRIO

Las micro esferas de vidrio constituyen el material que aplicado a las pinturas de tránsito producen su retroreflectividad por la incidencia de las luces de los vehículos mejorando la visibilidad nocturna o condiciones de restricciones de iluminación como los producidos por agentes atmosféricos. La aplicación de las microesferas se hará por incorporación de las mismas y por esparcido sobre la pintura. Deben ser similares a las exigencias especificadas en el DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION.

Micro esferas de Vidrio para incorporación tipo PREMIX Tipo I-B

GRANULOMETRIA

UNIDAD

MÍNIMO

MAXIMO

Pasa Tamiz Nº 50

%

100

---

Pasa Tamiz Nº 70

%

95

100

Pasa Tamiz Nº 100

%

15

55

Pasa Tamiz Nº 230

%

0

10

Esferas Perfectas

Redondas e incoloras

%

70

---

Tipo PREMIX: La cantidad de esferas de vidrio Premix que deberá incorporarse en la pintura acrílica en frío antes de su aplicación, será de 200 (doscientos) grs. por litro de pintura.

Micro esferas de Vidrio para incorporación tipo DROP-ON Tipo II-B,   medidas según la Norma NBR 6827

GRANULOMETRIA

UNIDAD

MÍNIMO

MAXIMO

Pasa Tamiz Nº 18 

%

100

---

Pasa Tamiz Nº 20 

%

98

100

Pasa Tamiz Nº 30 

%

75

95

Pasa Tamiz Nº 50 

%

9

35

Pasa Tamiz Nº 80 

%

0

5

Esferas Perfectas 

Redondas e incoloras

%

70

---

Micro esferas de Vidrio para incorporación tipo DROP-ON Tipo II-C, medidas según la Norma 6827

GRANULOMETRIA

UNIDAD

MÍNIMO

MAXIMO

Pasa Tamiz Nº 18 

%

100

---

Pasa Tamiz Nº 20 

%

90

100

Pasa Tamiz Nº 30 

%

10

30

Pasa Tamiz Nº 50 

%

0

5

Esferas Perfectas 

Redondas e incoloras

%

70

---

Tipo DROP-ON: La cantidad de esferas de vidrio 

DROP-ON del Tipo II tanto “B” como “C” o tipos similares, deberán incorporarse inmediatamente después de la aplicación de la pintura acrílica en frío para las líneas longitudinales mediante el sistema DOBLE SEMBRADO MECANICO o similar , será de 500 (quinientos) grs. de ambas micro esferas DROP-ON por metro cuadrado de pintura aplicada.

Material: Micro esferas de Vidrio

Naturaleza producto constituyente: Vidrio silicio – sódico – calcio 70 – 100% (sílice libre 0%)

Densidad Aparente:    1,55 – 1,65

Índice de refracción del vidrio: 1,50 – 1,55    

Esfericidad:

Método ASTM-D-1155-53     -     Perfectas ≥ 70 %

Método MICROSCOPICO       -     Perfectas ≥ 80%                                      

APLICACIÓN

Variables a considerar para obtener la mejor aplicación:

· Esfericidad y granulometría de la micro esfera. 

· Recubrimiento y rango de aplicación. 

· Temperatura de aplicación. 

· Experiencia de los aplicadores. 

· Costos de mantenimiento. 

· Grado de embebido. 

· Espesor de la película. 

· Tránsito de Vehículos. 

· Costo por día útil de la señal. 

· Tipo de substrato. 

PROCESOS DE APLICACIÓN

Para obtener la mejor Performance de las micro esferas de vidrio en cuanto a retroreflectividad de los mismos deberán estar convenientemente embebidas en el material (la máxima retroreflectividad se obtiene cuando el 60% de la micro esfera se encuentra embebida en el material). Pueden ser aplicadas por tres procesos:

a) 
Por Aspersión.- Las micro esferas son extendidas en la superficie de la señalización a través de dispositivos neumáticos (a presión) sea a presión directa ó por succión. La extensión de micro esferas deberá hacerse a través de dos picos inyectores de material los que deberán estar alineados y distanciados para garantizar el vaciado, uniformidad de distribución y anclaje de las micro esferas de vidrio.

b) 
Por Gravedad.- Las micro esferas son transferidas del silo de almacenaje de las máquinas ó de los carros manuales, a través de su peso propio y son extendidas en la superficie de la señalización a través de dispositivos adecuados. Las micro esferas deben ser aplicadas inmediatamente después de la aplicación del material para garantizar el perfecto anclaje de las mismas.

Manualmente.- Las micro esferas de vidrio serán extendidas sobre el material recién aplicado, con el impulso de las manos, este proceso solamente debe ser empleado cuando fuera imposible la utilización de los otros dos procesos, pues no hay una perfecta distribución de las esferas en la superficie del material, ni consistencia en el anclaje, lo que representa un inconveniente en términos de obtención de la máxima retroreflectividad
EQUIPO

El equipo a emplearse será el adecuado para cada una de las marcas a pintarse y será previamente aprobado por el Supervisor. Para ello se exigirá básicamente:

· Para líneas continuas o discontinuas con pintura acrílica en frío, Máquina autopropulsada con capacidad para aplicar dos líneas paralelas simultáneamente.

· Para pases peatonales, símbolos, flechas y cordones, Máquina estacionaria o autopropulsada con capacidad para ejecutar apropiadamente la tarea de pintura en frío.

· Medidores de temperatura e higrômetro. 

· Medidores de película húmeda.

· Vehículos necesarios con señalizadores y material de señalización de seguridad de obras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

La unidad de medición para todas las marcas indicada,  será el metro cuadrado (m²) independientemente del color de la marca aplicada. 

La pintura acrílica en frío aplicada será medida y pagada cuando esta cumpla con las especificaciones de espesor húmedo indicado para cada marca, cuyo espesor final será calculado por la cantidad de pintura vertida por la máquina en una determinada superficie demarcada por este volumen de pintura.

El trabajo de marcas permanentes en el pavimento se pagará al precio unitario del Contrato por toda marca ejecutada y aplicada satisfactoriamente de acuerdo con esta especificación y aceptada por el Supervisor.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de replanteo, delineación de las marcas, preparación del terreno, preparación y suministro de todos los materiales a emplearse en la preparación de la pintura incluyendo las micro esferas de vidrio, suministro del equipo adecuado, mano de obra, beneficios sociales gastos generales, impuestos, seguros, utilidades y todo gasto que sea necesario para la correcta ejecución de la demarcación  del pavimento de acuerdo con los planos del Proyecto, esta especificación y las instrucciones del Supervisor.

ITEM - 

PROVISION Y COLOCACION DE SEÑALES VERTICALES REFLECTIVAS TIPO PREVENTIVAS 60X60

ITEM - 

PROVISION Y COLOCACION DE SEÑALES VERTICALES REFLECTIVAS TIPO RESTRICTIVAS 60X90

ITEM - 

SEÑALES INFORMATIVAS DESTINO DOS PLACAS

DESCRIPCIÓN

Se entiende como Señalización Vertical Permanente al suministro, almacenamiento, transporte e instalación de los dispositivos de control de tránsito que son colocados en la vía en forma vertical para advertir, reglamentar, orientar y proporcionar ciertos niveles de seguridad a los usuarios. Entre estos dispositivos se incluyen las señales de tránsito (preventivas, restrictivas e informativas), sus elementos de soporte y los delineadores. 

La forma, color, dimensiones y tipo de materiales a utilizar en las señales, soportes y dispositivos estarán de acuerdo a las regulaciones contenidas en las Especificaciones Técnicas y a lo indicado en los planos.

La ejecución de los trabajos de Señalización Vertical consistirá en:

Provisión y colocación de señales verticales de tránsito reflectivas tipo: Restrictivas, Preventivas e Informativas, destino nomencladores de vías, incluyendo base de Hº Cº, poste de sustentación y elementos de fijación.

MATERIALES

Para la fabricación e instalación de los dispositivos de señalización vertical, los materiales deberán cumplir con las exigencias que se indican a continuación.

Base de fijación de postes.- Serán de Hormigón simple (tipo B) con las siguientes dimensiones: 30 x 30 x 40 cm. 

Postes de sustentación.- Serán construidos en cañería galvanizada de 2” de diámetro, con longitud de 3.30 m. Los postes podrán ser traslapados en solamente una vez y deberá estar este traslape inserto en el empotramiento al piso, este traslape deberá ser hecho con una funda de tubo interna de mínimo 20 cm. y sin elementos externos al caño de 2”.  Los postes de sustentación deberán ir en una unidad para las señales preventivas, restrictivas y delineadores, mientras que para las informativas serán en número de dos postes cuando esta señal supere un metro en su dimensión de base.

Chapa impresa.- Será de acero al carbono SAE 1010/1020 galvanizada en caliente, el espesor de la chapa será de 1.5 Mm.  Para las señales cuyas dimensiones sean menores de 1,50 m y será de 2 Mm. de espesor para las señales cuyas dimensiones sean mayores a 1.50 m. La cara frontal no deberá presentar remaches, pliegues, fisuras, perforaciones o incrustaciones extrañas. Antes de la aplicación de la lámina retroreflectiva, el panel deberá ser limpiado y desengrasado.

Material retroreflectivo.- El material a emplearse es del grado de ingeniería equivalente a 70 candelas para todas las señales preventivas restrictivas e informativas. Salvo aquellas señales de zona escolar y pase peatonal que deberán ser láminas de amarillo limón fluorescente prismática, de mínimo 500 candelas de reflectancia. Así mismo estas señales en material fluorescente amarillo limón deberán llevar una película poliéster transparente de protección contra daños malicioso.

Las característica técnicas de estos materiales deberán estar certificadas por el fabricante.

Todas las láminas reflectivas deben permitir el proceso de aplicación por serigrafía con tintas compatibles con la lámina y recomendados por el fabricante. No se permitirá en las señales el uso de cintas adhesivas vinílicas para los símbolos y mensajes.

Pernos y tuercas.- Serán forjados en acero, las cabezas de los pernos serán semiesféricas, todas estas piezas de fijación deberán necesariamente ser tratadas en galvanizado según norma AASHTO M-153.

REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN

Generalidades

El Contratista entregará al Supervisor para su aprobación una lista definitiva de las señales y dispositivos considerando las condiciones físicas del emplazamiento de cada señal.

El material retroreflectivo que se coloque en los paneles será en láminas de una sola pieza, así como los símbolos y letras. No se permitirá la unión, despiece y traslapes de material, exceptuando de esta disposición solo los marcos y el fondo de las señales de información.

Excavación y Cimentación 

El Contratista efectuará las excavaciones para la cimentación de la instalación de las señales verticales de tránsito de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos y documentos del proyecto.

Instalación

Las señales por lo general se instalarán en el lado derecho de la vía, considerando el sentido del tránsito. Excepcionalmente, en el caso de señales informativas, podrán tener otra ubicación justificada por la imposibilidad material de instalarla a la derecha de la vía. 

El Contratista instalará las señales de manera que el poste y las estructuras de soporte presenten absoluta verticalidad.

El sistema de sujeción de los paneles a los postes y soportes debe ser de acuerdo a lo indicado en los planos y documentos del proyecto.

Limitaciones en la ejecución

No se permitirá la instalación de señales verticales de tránsito en instantes de lluvias, ni cuando haya agua retenida en las excavaciones o el fondo de esta se encuentre muy húmedo a juicio del Supervisor. Toda agua deberá ser removida antes de efectuar la cimentación e instalación de la señal.

Aceptación de los Trabajos

Los trabajos para su aceptación estarán sujetos a lo siguiente:

Controles

Durante la fabricación e instalación de las señales y dispositivos el Supervisor efectuará los siguientes controles principales: 

· Verificar el estado y funcionamiento del equipo utilizado por el Contratista. 

· Supervisar la correcta aplicación de los métodos de trabajo aceptados. 

· Exigir el cumplimiento de las medidas de seguridad y mantenimiento de tránsito.

· Vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo. 

· Comprobar que todos los materiales por emplear cumplan los requisitos de calidad exigidos en esta especificación. 

· Evidenciar el uso del material reflectivo especificado a través de certificado de calidad del fabricante del material.

· Evaluar y medir para efectos de pago las señales correctamente fabricadas e instaladas. 

CALIDAD DE LOS MATERIALES

Las señales verticales de tránsito solo se aceptarán si su instalación está en un todo de acuerdo con las indicaciones de los planos y de la presente especificación. Todas las deficiencias  deberán ser subsanadas por el Contratista a plena satisfacción del Supervisor.

Calidad del Material Retroreflectivo

La calidad del material retroreflectivo será evaluada y aceptada de acuerdo a lo indicado en  la certificación del fabricante que garantice el cumplimiento de todas las exigencias de calidad de los paneles y del material retroreflectivo. 

Medición

La cantidad de señales verticales de la vía, como se muestra en los planos y/o a las instrucciones de la Supervisión de Obra, a ser pagados, debe ser el número de piezas (pzas) de señales en sitio todo hecho de acuerdo con las especificaciones y aceptado por el Spuervisor de obra.

· Las señales preventivas serán de 60 x 60 cm.

· Las señales Restrictivas podrán ser: Octogonal de 75 cm, Triangular de 80 cm. y Rectangular de 60 x 90 cm.

· Las señales Informativas podrán ser de distintos tamaños según la longitud del texto y renglones necesarios, debiendo ser informadas por el Contratante debidamente previo a la solicitud de propuestas.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

El pago se hará por la unidad de medición (pzas) según el tipo de señal sea Preventiva, Restrictiva o Informativa con su respectiva dimensión por tipo, al respectivo precio unitario del contrato por toda fabricación e instalación ejecutada de acuerdo con esta especificación, planos y documentos del proyecto y aceptados a satisfacción por el Supervisor.

El precio unitario cubrirá todos los costos de adquisición de materiales, fabricación e instalación de los dispositivos: excavaciones y fundaciones con hormigón tipo B, postes, estructuras de soporte y sujeción y señales de tránsito incluyendo las placas, sus refuerzos y el material retroreflectivo., mano de obra, Beneficios sociales, Seguros, impuestos, equipos y herramientas, gastos generales, utilidades y todo gasto que sea necesario para la compresión del trabajo a satisfacción del Supervisor.

ITEM 
PROV. TRANSP. COMPAC. MAT. SEL. P/MATERIAL DE ASIENTO

DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere al empleo de apoyos o camas de asiento, empleando material apropiado y de acuerdo a los anchos, espesores y diseños establecidos en los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas  y  a cálculos de estabilidad aprobados por el Supervisor de Obra.

Estos apoyos o camas se emplearán en suelos donde no sea posible colocar la tubería directamente sobre el terreno, debido a su insuficiente capacidad de soporte y a fin de mejorar el factor de carga del tubo instalado.

Si no se encontraran presupuestados algunos de los tipos de apoyos o camas, será el Supervisor de Obra el que autorice y apruebe su empleo, de acuerdo a las necesidades de la obra, debiendo para el efecto seguir los procedimientos establecidos en el Contrato para  Ordenes de Cambio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento se utilizarán, de acuerdo a los diseños  y/o instrucciones del Contratante de Obra: tierra cernida, piedra manzana o bolón, grava, gravilla, arena y losas de hormigón simple o armado.

La piedra será de un tamaño no menor a 15 cm. o mayor, cuando las condiciones del suelo así lo exijan.

La grava deberá tener una gradación mayor a 25 mm. y la gravilla de 5 a 25 mm. La arena no deberá contener impurezas más allá de lo admisible. Los agregados deberán ser de buena calidad y la resistencia  del hormigón será la indicada en los planos. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Se deberá remover el terreno inestable y reemplazarlo por el material indicado en el diseño o de acuerdo a las instrucciones del Supervisor de Obra.

Los apoyos o camas estarán constituidos por uno o combinación de los siguientes tipos:

a) Apoyo de tierra cernida o arena compactada

Estos tipos de apoyos serán utilizados cuando el suelo sea rocoso y presente aristas cortantes y punzantes que puedan dañar las tuberías o para mejorar la superficie de asiento de las mismas.

b) Apoyo o cama de piedra

Este tipo de apoyo se utilizará cuando el suelo sea muy compresible o inestable, saturado y de poca capacidad portante. Se retirará el suelo inadecuado y se sustituirá por piedra de calidad y tamaño adecuados, a objeto de estabilizar el suelo de fundación.

Las dimensiones finales de esta cama se acomodarán a las condiciones encontradas.

El Contratista deberá conseguir estabilizar el suelo en forma efectiva.

c) Apoyo de grava

La grava es un material que muchas veces es por si sólo suficiente para mejorar la capacidad portante del suelo. 

Algunas veces la grava se colocará directamente sobre el suelo a estabilizar, una vez removido el material inadecuado y otras se colocará sobre una capa de piedra.

Los lechos de grava se utilizarán además en suelos saturados, ya que permiten drenar  las zanjas mientras se bombea el agua, evitando de esta manera  la erosión del fondo.

d) Apoyo de gravilla

La gravilla se utilizará para nivelar el fondo de la zanja, antes de colocar los tubos. Además su granulometría ayudará a resguardar la tubería de daños por cortes o punzonamiento.

La gravilla se colocará sobre una cama de grava. En suelos firmes y no saturados podrá ser colocada directamente sobre el suelo de fundación.

La gravilla, lo mismo que la grava, actúan además en suelos saturados, como drenaje durante el bombeo o agotamiento de las zanjas.

Estos materiales permiten que la instalación de los tubos sea efectuada en condiciones favorables.

En casos específicos, la gravilla se colocará en torno al tubo hasta cierta altura, a objeto de mejorar su factor de carga de acuerdo a cálculos de resistencia.

e) Apoyo de losa de hormigón

En el caso de suelos críticos se considerará la utilización de losas de hormigón simple u hormigón armado, a objeto de proteger los tubos de roturas por asentamiento.

Para la elaboración de los hormigones deberá cumplirse con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón CBH-87.

MEDICIÓN

Los apoyos o camas de asiento serán medidos en metros cúbicos tomando en cuenta únicamente los volúmenes autorizados y aprobados por el Supervisor de Obra.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

INSTALACIÓN ELECTRICA 

ITEM – PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE TIPO ARMADO 3X35 mm2 (INCLUYE EXCAV.)  (ml)

Descripción del ítem.- Este ítem se refiere a la  provisión y tendido subterráneo de cable armado trifásico de 3x35mm2, 10kV para el transporte de energía desde la Subestación de Amoniaco hasta los transformadores de 40KVA.

Esta actividad también incluye la excavación para la instalación subterránea de acuerdo a los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas.

Materiales, herramientas y equipo.- Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de esta actividad, deberán ser de primera calidad, marca reconocida y provistos por el Contratista, previa aprobación del Fiscal y/o Supervisor de obras.

Este ítem debe cumplir constructivamente con las normas IEC.

Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales:

· Cable armado tripolar 3x35mm2, 10 kV.

•
Cinta plástica para con logo PRECAUCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO a 0.20 m

•
Ladrillo adobito común de primera (0.22 x 0.11 x 0.5) m

•
Cinta aislante antillama  19 mm x 10 m

· Herramientas y equipos menores

Procedimiento para la ejecución.- Una vez realizada la  excavación de zanjas de 40x90 cm en los circuitos delimitados en el replanteo, se procederá a la  instalación del cable armado tripolar según planos, para posteriormente proceder al relleno tomando en cuenta las siguientes recomendaciones y siguiendo los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas:

· Primera capa de arena limpia 0.05 m.

· Tendido del cable.

· Segunda capa de arena limpia 0.20 m.

· Instalación transversal de ladrillo adobito (0.22 x 0.10 x 0.5 m) de primera calidad.

· Tercera capa de relleno con material retirado 0.25 m (compactado cada 0.15 m). 

· Instalación longitudinal de cinta plástica de color amarillo con letras Negras de advertencia de "peligro conductores eléctricos subterráneos".

· Última capa de relleno con material retirado de 0.35 m hasta el nivel del suelo.

En caso de existir, el contratista deberá prevenir la conservación de las instalaciones de infraestructura, tales como alcantarillado, agua potable, luz, teléfono o cualquier otra obra existente no pudiendo ignorar estos, el contratista deberá restituir las obras malogradas durante el trabajo a su propio costo. 
Método de medida.- Este ítem se medirá por metro lineal (ml), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor de Obras y el mismo deberá ser sometido a una verificación y  control de calidad en cuanto a la sección de cables indicada en planos; así como también  las mediciones del circuito entre cámara y cámara de paso.

Forma de pago.- Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Contratante de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por metro lineal  (ml).

ITEM 

PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE TIPO ARMADO 4X25 mm2 (INCLUYE EXCAV.)  (ml)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere al cable de alimentación (tipo armado) de 4x25 mm2, 0.6/1 kV desde el tablero del transformador hasta los tableros de distribución.

Esta actividad también incluye la excavación para la instalación subterránea de acuerdo a los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas.

Materiales, herramientas y equipo.-
Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de esta actividad, deberán ser de primera calidad, marca reconocida y provista por el Contratista, previa aprobación del Supervisor y/o Fiscal de obras.

Este ítem debe cumplir constructivamente con las normas IEC.

Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales:

•
Cable armado 4 x 25.00 mm2 

•
Cinta plástica para con logo PRECAUCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO a 0.20 m

•
Ladrillo adobito común de primera (0.22 x 0.11 x 0.5) m

•
Cinta aislante antillama  19 mm x 10 m

•
Herramientas y equipos menores

Procedimiento para la ejecución.-

Una vez realizada la  excavación de zanjas de 40x90 cm en los circuitos delimitados en el replanteo, se procederá a la  instalación del cable armado tripolar según planos, para posteriormente proceder al relleno tomando en cuenta las siguientes recomendaciones y siguiendo los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas:

· Primera capa de arena limpia 0.05 m.

· Tendido del cable.

· Segunda capa de arena limpia 0.20 m.

· Instalación transversal de ladrillo adobito (0.22 x 0.10 x 0.5 m) de primera calidad.

· Tercera capa de relleno con material retirado 0.25 m (compactado cada 0.15 m). 

· Instalación longitudinal de cinta plástica de color amarillo con letras Negras de advertencia de "peligro conductores eléctricos subterráneos".

· Última capa de relleno con material retirado de 0.35 m hasta el nivel del suelo.

En caso de existir, el contratista deberá prevenir la conservación de las instalaciones de infraestructura, tales como alcantarillado, agua potable, luz, teléfono o cualquier otra obra existente no pudiendo ignorar estos, el contratista deberá restituir las obras malogradas durante el trabajo a su propio costo.

Método de medida.-

Este ítem se medirá por metro lineal (ml), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obras, y el mismo deberá ser sometido a una verificación y  control de calidad en cuanto a la sección de cables indicada en planos. 

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por metro lineal  (ml).

ITEM - PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE TIPO ARMADO 4X10 mm2 (INCLUYE EXCAV.)  (ml)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere al cable de alimentación (tipo armado) de 4x10 mm2, 0.6/1 kV desde el tablero del transformador hasta los tableros de distribución.

Esta actividad también incluye la excavación para la instalación subterránea de acuerdo a los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas.

Materiales, herramientas y equipo.-
Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de esta actividad, deberán ser de primera calidad, marca reconocida y provista por el Contratista, previa aprobación del Supervisor y/o fiscal de obras.

Este ítem debe cumplir constructivamente con las normas IEC.

Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales:

•
Cable armado 4 x 10.00 mm2 

•
Cinta plástica para con logo PRECAUCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO a 0.20 m

•
Ladrillo adobito común de primera (0.22 x 0.11 x 0.5) m

•
Cinta aislante antillama  19 mm x 10 m

•
Herramientas y equipos menores

Procedimiento para la ejecución.-

Una vez realizada la  excavación de zanjas de 40x90 cm en los circuitos delimitados en el replanteo, se procederá a la  instalación del cable armado tripolar según planos, para posteriormente proceder al relleno tomando en cuenta las siguientes recomendaciones y siguiendo los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas:

· Primera capa de arena limpia 0.05 m.

· Tendido del cable.

· Segunda capa de arena limpia 0.20 m.

· Instalación transversal de ladrillo adobito (0.22 x 0.10 x 0.5 m) de primera calidad.

· Tercera capa de relleno con material retirado 0.25 m (compactado cada 0.15 m). 

· Instalación longitudinal de cinta plástica de color amarillo con letras Negras de advertencia de "peligro conductores eléctricos subterráneos".

· Última capa de relleno con material retirado de 0.35 m hasta el nivel del suelo.

En caso de existir, el contratista deberá prevenir la conservación de las instalaciones de infraestructura, tales como alcantarillado, agua potable, luz, teléfono o cualquier otra obra existente no pudiendo ignorar estos, el contratista deberá restituir las obras malogradas durante el trabajo a su propio costo.

Método de medida.-

Este ítem se medirá por metro lineal (ml), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obras, y el mismo deberá ser sometido a una verificación y  control de calidad en cuanto a la sección de cables indicada en planos. 

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por metro lineal  (ml).

ITEM - PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO CABLE FLEXIBLE TIPO ARMADO 2X6 mm2 (INCLUYE EXCAV.)  (ml)

Descripción del ítem.-

Este ítem se refiere al tendido subterráneo de cable armado de 2x6 mm2, partiendo de las cámaras de paso y distribución, transportando la energía eléctrica hasta los puntos de utilización en los postes (farolas).

Esta actividad también incluye la excavación para la instalación subterránea de acuerdo a los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas.

Los circuitos serán destinados exclusivamente a cargas de alumbrado, la sección mínima de los conductores de los circuitos de distribución no será menor a 6 mm².

Los conductores deberán ser de cobre con aislación THW (Cable tipo Armado) para una temperatura de 75° C. se debe hacer uso de conductores de color para la fase y el neutro de acuerdo a la norma IEC 60445.

•
Cable enchaquetado armado 2 x 6 mm2 

•
Cinta plástica para con logo PRECAUCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO a 0.20 m

•
Ladrillo adobito común de primera (0.22 x 0.11 x 0.5) m

•
Cinta aislante antillama  19 mm x 10 m

•
Herramientas y equipos menores

Procedimiento para la ejecución.-

El procedimiento para la ejecución de éste ítem se hará previa autorización del Supervisor de Obras, el Contratista procederá al replanteo siguiendo el camino más corto en línea recta con las siguientes características.

Entre postes.- Excavación de la zanja 0.90 metros de profundidad y ancho de la zanja 0.40 metros., con el fin de alertar que en el futuro realicen excavaciones sobre instalaciones de cables subterráneos debe cumplirse con las siguientes recomendaciones: 

· Primera capa de arena limpia 0.05 m.

· Tendido del cable.

· Segunda capa de arena limpia 0.20 m.

· Instalación transversal de ladrillo adobito (0.22 x 0.10 x 0.5 m) de primera calidad.

· Tercera capa de relleno con material retirado 0.25 m (compactado cada 0.15 m).

· Instalación longitudinal de cinta plástica de color amarillo con letras Negras de advertencia de "peligro conductores eléctricos subterráneos".

· Última capa de relleno con material retirado de 0.35 m hasta el nivel del suelo.

El contratista deberá prevenir la conservación de las instalaciones de infraestructura, tales como alcantarillado, agua potable, luz, teléfonos, cordones de acera ó enlosetado cualquier otra obra existente no pudiendo ignorar estos, el contratista deberá restituir las obras malogradas durante el trabajo a su propio costo.

El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras, el rellenado y compactado se hará con material seleccionado producto de la excavación, la compactación se hará con capas no mayores a 15 cm. los escombros restantes deberán ser retiradas en el transcurso del día.

Cruce de Calzadas: En algunos casos la necesidad de efectuar el cruce de la calzada de tierra para lo cual se deberá realizar una excavación de 1.0 metro de profundidad con un ancho de 0.50 metros, en el caso de cruzar la calzada sin romper la capa asfáltica utilizando otro medio que no implique el rompimiento del mismo ni perjudique la capa base del mismo tal cruce se debe realizar a un metro de profundidad.

Método de medida.-

Este ítem será medido en metros lineales (ml), el cual se considerará desde la cámara de inspección hasta los postes y desde poste a poste de iluminación, previa aprobación del Supervisor de Obras.

Forma de pago.-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes Especificaciones Técnicas, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obras, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, equipo, herramientas y otros gastos directos e indirectos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Este ítem se pagará por metro lineal (ml).

 
ITEM - PROVISIÓN Y TENDIDO SUBTERRÁNEO DE CABLE DESNUDO DE ATERRAMIENTO 35 mm2 DE 7 HILOS (INCLUYE EXC.)
(ml)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la excavación, provisión y tendido subterráneo de cable desnudo de 35 mm2 - 7 hilos, que servirá de aterramiento en los circuitos eléctricos.

Esta actividad también incluye la excavación para la instalación subterránea de acuerdo a los planos de detalle de cableado subterráneo en zanjas.

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, herramientas y equipos a emplearse en la provisión y tendido subterráneo de cable desnudo de 35 mm2 7 hilos, serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales: 

· Cable de Cobre Desnudo 35 mm2 (7 Hilos)

· Cinta plástica para con logo PRECAUCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO a 0.20 m

· Ladrillo adobito común de primera (0.22 x 0.11 x 0.5) m

· Cinta aislante antillama  19 mm x 10 m

· Herramientas y equipos menores

Procedimiento para la ejecución.- 

Una vez realizada la excavación de zanjas de 40 x 90 cm en los circuitos delimitados en el replanteo, luego se procederá a la colocación de Cable desnudo de 35 mm2 - 7 hilos que será adicional a cualquier cable de sección indistinta que se encuentre en la zanja de los conductores subterráneos, para posteriormente proceder al relleno tomando en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Primera capa de arena limpia 0.05 m.

· Tendido del cable.

· Segunda capa de arena limpia 0.20 m.

· Instalación transversal de ladrillo adobito (0.22 x 0.10 x 0.5 m) de primera calidad.

· Tercera capa de relleno con material retirado 0.25 m (compactado cada 0.15 m).

· Instalación longitudinal de cinta plástica de color amarillo con letras Negras de advertencia de "peligro conductores eléctricos subterráneos".

· Última capa de relleno con material retirado de 0.35 m hasta el nivel del suelo.

En el cableado del circuito normal deberá instalarse este cable adicional que ira de igual manera directamente enterrado en la tierra, cable que forma parte del sistema de aterramiento de la instalación dicho cable debe cerrar el circuito con las jabalinas que se instalaran en lugares indicados Este cable de tierra debe ser desnudo cumpliendo de esta forma con normas internacionales referidas al caso. 

El contratista deberá prevenir la conservación de las instalaciones de infraestructura, tales como alcantarillado, agua potable, luz, teléfono, cordones de acera, enlosetado o cualquier otra obra existente no pudiendo ignorar estos, el contratista deberá restituir las obras malogradas durante el trabajo a su propio costo. 

Método de medida.- 

Este ítem se medirá por metro lineal (m), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obras, y el mismo deberá ser sometido a una verificación y  control de calidad en cuanto a la sección de cables indicada en planos, así como también  las mediciones del circuito entre poste y poste.

Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por metro lineal (m).

ITEM - PROVISION, INSTALACION, MONTAJE LUMINARIA 250W-SAP, POSTE TELESCOPICO F°G° (pza)

Descripción del ítem.-
Este ítem se refiere a la  provisión instalación y montaje de luminarias de sodio de alta presión de 250 W en postes telescópicos de alumbrado de 1 brazo, 2 brazos, 3 brazos y 4 brazos.

Las luminarias deberán admitir lámparas del tipo tubular de 250W Sodio Alta Presión (SAP), de producción standard  del tipo horizontal cerradas y completas con todos los elementos necesarios para su operación. 

Incluida la lámpara, las luminarias deben proveerse sin foto-control.

BLOQUE ÓPTICO

Hermeticidad.- El grado de protección mínimo para el bloque óptico será mayor a IP-66.

Refractor o Cubierta transparente.- Preferentemente interno de vidrio curvo, debe presentar las mejores características ópticas y ser adecuado para intemperie, resistente a cambios bruscos de temperatura, resistente a altas temperaturas durante periodos prolongados (evitando cristalización o rompimiento), resistente al impacto (IK-08), protegido contra rayos ultravioletas.

Reflector.- Debe ser de aluminio pulido de alta pureza y anodizado. El diseño del reflector debe evitar la reflexión de haces de luz sobre la bombilla y limitar el aumento de tensión de esta, durante la operación normal de la luminaria a no más de ±15 V.

No se aceptaran reflectores pintados o esmaltados.

Portalámparas.- El casquillo del portalámparas debe tener un contacto central con freno y resorte, base de porcelana eléctrica y tornillería protegida con baño electrolítico. El tipo de rosca debe ser apropiado para la lámpara con casquillo E-40.

El portalámparas debe tener tal diseño, que cumpla con la prueba de calentamiento, nivel de aislamiento y coeficiente de dilatación de acuerdo a normas.

Lámpara.- Será lámpara a vapor de sodio alta presión 250W, Tensión de red 220 V, Frecuencia 50 Hz, Tensión de lámpara 100 V ± 15V, corriente de lámpara 3 A. Base (casquillo) E-40, tipo Tubular clara, flujo luminoso 33.000 lúmenes, con una eficiencia luminosa ≥ 130 lumen/watt iniciales, vida útil a 28.000 horas y una luminancia media ≥ a 19 cd/cm2, con amalgamación interior.

La luminaria deberá tener un sistema que facilite el uso de la luminaria en distintas vías (diferentes anchos de vía y distancia entre postes), es decir un reglaje con más de 3 posiciones de la lámpara para aprovechar al máximo su uso.

BLOQUE  ELÉCTRICO

Debe estar constituido por los elementos eléctricos de la luminaria (balasto, condensador, arrancador, bornera de conexiones). Este conjunto debe acoplarse en el interior del cuerpo de la luminaria y debe diseñarse para fácil inspección, limpieza, mantenimiento y reemplazo de sus elementos.

El balasto, arrancador y condensador deben estar provistos con terminales del tipo conductor (cable), con longitud no menor a 15 cm. provistos con bornera de terminales, siempre y cuando su conexión sea con tipo prisionero. En ningún caso se aceptará terminales tipo pala (conexión rápida lengüeta, etc.).

La construcción de la luminaria debe permitir fácil ventilación del sistema eléctrico, sin que sobrepase la temperatura máxima que pueda soportar cada uno de los elementos que lo constituyen y conservando la protección IP requerida según norma IEC.

Ninguno de los elementos o partes de la luminaria deben presentar rebabas, puntas o bordes cortantes.

Las conexiones eléctricas en las borneras y/o tornillería que se encuentre directamente en contacto con una conexión eléctrica (punto vivo) deben ser del tipo no ferroso.

Hermeticidad.- El grado de protección mínimo para el bloque eléctrico, será de IP-66.

Receptáculo o base para foto-control.- Las luminarias deben suministrarse sin receptáculo o base para foto-control.

Balasto o reactor.- Los balastos suministrados con las luminarias deben ser para lámpara de 250W Sodio Alta Presión (SAP) para uso interno, tensión nominal 220V, frecuencia 50 Hz. El balasto  estará sometido a elevadas tensiones de pico producidas por el ignitor durante el encendido de la lámpara. Bobinado de hilo de cobre de sección adecuada, temperatura  máxima de funcionamiento de bobinado tw=130 ºC, incremento de temperatura máximo sobre el ambiente ∆t=70 ºC,  perdidas máximas 37W.

Capacitor de 33µF.- Su función es corregir el factor de potencia de la luminaria al 90% mínimo,  tensión 220 V, frecuencia 50 Hz.

El Capacitor no debe tener restricción alguna con respecto a su posición de operación. Adicionalmente deben ser del tipo seco, con una tolerancia del 5% y capacidad para soportar, durante periodos prolongados una tensión que no exceda el 110% de su tensión nominal.

Relé fotoeléctrico (Fotocontrol).-  Las luminarias deben suministrarse sin foto-control

Ignitor.- El Ignitor debe ser Encapsulado, para lámpara de Vapor de Sodio Alta Presión  (SAP) 250 W, Tensión 220/240 V., frecuencia 50 Hz, temperatura máxima envolvente 85 ºC; IGNITOR INDEPENDIENTE, compatible con el reactor (preferentemente del mismo fabricante), además será compatible con reactores de diferentes marcas. Valor cresta del impulso 4 kV mínimo; 5 KV. Máximo. Fabricado y homologado por normas reconocidas internacionalmente.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LUMINARIA

Las luminarias de alumbrado público en función del grado de protección contra los choques eléctricos serán  Clase I, que comprende una medida de seguridad suplementaria bajo la forma de medios de conexión de las partes conductoras accesibles con un conductor de protección (Norma UNE EN 60598 Parte I).

Carcaza.-

La carcaza de la luminaria será de aluminio inyectado alta presión, acabado electroforético en color claro.

Conexionado a la lámpara.- Los conductores utilizados en el conexionado entre los equipos y la lámpara serán de cobre aislado, siliconado o similar, de sección mínima 1,5 mm2 ó Nº 16 AWG, 600 V, temperatura de servicio 130 ºC.

Dispositivos de sujeción.- La luminaria deberá tener dispositivos de sujeción adecuado con profundidad de por lo menos 10 cm. con un tope que determine la fijación, y dispositivo que posibilite la variación del ángulo de instalación de la luminaria, dicha fijación debe realizarse fácilmente y sin necesidad de desarmar la luminaria o de utilizar accesorios complementarios y/o herramientas especiales, para instalación en brazo de cañería galvanizada de hasta 2” de diámetro nominal. Deberá tener 2 o más tornillos o abrazaderas para lograr una mejor sujeción al brazo.

Conexionado interno.- Se realizará a través de una bornera de conexiones exclusivamente para alimentación y derivación que permita la entrada de conductores de cobre de sección entre 2.5mm2 y 4.0 mm2.

Deberá realizarse la conexión del cable PE en los puntos indicados de la luminaria.

Pernos.- Los pernos de adhesión de todas las partes metálicas de la luminaria, deben ser galvanizados, zincados ó con baño electrolítico, y donde corresponda con arandelas de presión, galvanizados o zincados.

Procedimiento para la ejecución.-

Se instalarán las luminarias que cumplan mínimamente el grado de protección IP65 en los postes telescópicos con la ayuda de un hidroelevador, teniendo en cuenta la seguridad de los dispositivos de sujeción referidos en el acápite anterior; las mismas deberán ser  previamente probadas durante las 24 hrs. 

Método de medida.- Este ítem se medirá por unidad (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor de Obras. 

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza  (pza.).

ITEM .- EXCAVACIÓN, PROVISIÓN, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13.00M BRAZO SIMPLE (PZA)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la provisión y plantado del poste telescópico de 13 metros, de brazo simple, para el posterior colocado de luminarias públicas en el circuito eléctrico correspondiente según planos de diseño eléctrico.

La ubicación para la colocación de los postes será en el lugar indicado en los planos o donde el Supervisor y/o Fiscal de obras así lo indique.

Materiales, herramientas y equipo.-

Todos los Materiales, herramientas y equipos a emplearse en la provisión y plantado del poste telescópico de 13 metros, de brazo simple, serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto lo siguiente: 

•
Poste Telescópico de F° G° Ø 4"- 3"- 2" de 13 m con Brazo Simple 

•
Camión Grúa de 5 Tn. (alcance 10 m)

•
Herramientas menores

Características del Material.-

1.
Material del poste: será de cañería galvanizada

2.
Según Norma NBR 5580/BA 1387 clase liviana o ISO 65/SERIE LIVIANA

3.
TRAMOS: Tiene cuatro tramos: 

•
Tramo A: 5940 mm de largo, 4" de diámetro 

•
Tramo B: 2000 mm de largo, 3" de diámetro 

•
Tramo C: 1500 mm de largo, 2" de diámetro 

•
Tramo D: 1000 mm de largo, 2" de diámetro.

4.
Ventanilla de inspección: a 4000 mm de la base del tubo de 4"

5.
Orificios tipo Ovalo para entrada poli-tubo o ductos.

6.
Material del Brazo será fabricado de cañería galvanizada de 2" (diámetro nominal) fabricado bajo Norma NBR 5580/BS 1387, que posee un diámetro externo de mm y un espesor de 2.60 mm Serie liviana, refrendada por la Norma ISO 65 para uso general.

7.
Dimensiones y Construcción del Brazo será de cañería galvanizada de 2", y soporte central de 2" se debe eliminar bordes y cantos filos para que no dañen el cable, no se acepta rosca en los extremos del brazo.

8.
Soldadura de Caño - con soldadura continua libre de rebabas y cantos vivos.

9.
Será pintado con dos capas de pintura anticorrosiva en todos los lugares donde se aplicó soldadura para las uniones previa limpieza profunda. 

10.
Diseño de acuerdo a plano adjunto.

Procedimiento para la ejecución.-
El plantado y cimentado de postes metálicos telescópicos de 13 m de altura con brazo simple, se la realizará luego de finalizar la excavación. Se ejecutará la cimentación del mismo, situando previamente y de forma correcta los ductos de politubo que permitan la entrada y salida libre de los conductores hacia la ventanilla de inspección del poste, el vertido y demás operaciones del hormigón cíclope se realizará de tal forma que no se obstruya los huecos de los ductos ni produzca dobles del poli tubo a fin de permitir y asegurar la libre circulación de conductores eléctricos en el momento del cableado de los circuitos.

Los postes deben estar en perfecta verticalidad. Se debe fijar los postes empotrándolos una profundidad de 1.50 m por debajo del nivel del suelo, y 0.10 m,  por encima del nivel del suelo, en casos en que estén ubicados en áreas de tierra; si estuvieran ubicados en áreas de piso el acabado tendrá el nivel del piso ejecutándose un vaciado de hormigón cíclope de resistencia H-21.

Las dimensiones de la fundación serán 0.50 x 0.50 x 1.50 m, tal como se indica en el plano de diseño de cimentación del poste. Antes del vaciado de Hormigón, se debe colocar en el fondo del hueco una base de  ladrillo para que el poste no quede en contacto directo con la tierra, con la finalidad de preservar al poste de la corrosión.

El cuadro que sobresale por encima del nivel del piso, será de 40 x 40 x 10 cm, tendrá un acabado fino, con bordes redondeados y deberá guardar simetría con el cordón o acera, siempre y cuando el fiscal no disponga que el mismo quede al nivel de piso.

Estos postes deberán estar conectados a la malla de tierra por medio de un cable de cobre con protección de PVC de color verde/amarillo.

Método de medida.- 

Este ítem se medirá por pieza (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de obras y el mismo deberá ser sometido a un control de calidad, consistente en las mediciones comparativas de la muestra y el producto entregado, en todos sus detalles constructivos como altura, diámetros, empotramiento, altura de ventanilla medidas de óvalo, tapa, orificios, acabado, aspecto general de la construcción,  considerando sin castigo o bien ejecutado todo el material que en sus medidas no exceda el 2% de tolerancia estipulada para el poste en conjunto y el 0,2% para el largo total del poste.

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza (pza).

ITEM .- EXCAVACIÓN, PROVISIÓN, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13.00M BRAZO DOBLE (PZA)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la provisión y plantado del poste telescópico de 13 metros, de brazo doble, para el posterior colocado de luminarias públicas en el circuito eléctrico correspondiente según planos de diseño eléctrico.

La ubicación para la colocación de los postes será en el lugar indicado en los planos o donde el Supervisor y/o Fiscal de obras así lo indique.

Materiales, herramientas y equipo.-

Todos los Materiales, herramientas y equipos a emplearse en la provisión y plantado del poste telescópico de 13 metros, de brazo doble, serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto lo siguiente: 

•
Poste Telescópico de F° G° Ø 4"- 3"- 2" de 13 m con Brazo Doble 

•
Camión Grúa de 5 Tn. (alcance 10 m)

•
Herramientas menores

Características del Material.-

1.
Material del poste: será de cañería galvanizada

2.
Según Norma NBR 5580/BA 1387 clase liviana o ISO 65/SERIE LIVIANA

3.
TRAMOS: Tiene cuatro tramos: 

•
Tramo A: 5940 mm de largo, 4" de diámetro 

•
Tramo B: 2000 mm de largo, 3" de diámetro 

•
Tramo C: 1500 mm de largo, 2" de diámetro 

•
Tramo D: 1000 mm de largo, 2" de diámetro.

4.
Ventanilla de inspección: a 4000 mm de la base del tubo de 4"

5.
Orificios tipo Ovalo para entrada poli-tubo o ductos.

6.
Material de los Brazos serán fabricados de cañería galvanizada de 2" (diámetro nominal) fabricado bajo Norma NBR 5580/BS 1387, que posee un diámetro externo de mm y un espesor de 2.60 mm Serie liviana, refrendada por la Norma ISO 65 para uso general.

7.
Dimensiones y Construcción del Brazo será de cañería galvanizada de 2", y soporte central de 2" se debe eliminar bordes y cantos filos para que no dañen el cable, no se acepta rosca en los extremos de los brazos.

8.
Soldadura de Caño - con soldadura continua libre de rebabas y cantos vivos.

9.
Será pintado con dos capas de pintura anticorrosiva en todos los lugares donde se aplicó soldadura para las uniones previa limpieza profunda. 

10.
Diseño de acuerdo a plano adjunto.

Procedimiento para la ejecución.-
El plantado y cimentado de postes metálicos telescópicos de 13 m de altura con brazo doble, se la realizará luego de finalizar la excavación. Se ejecutará la cimentación del mismo, situando previamente y de forma correcta los ductos de politubo que permitan la entrada y salida libre de los conductores hacia la ventanilla de inspección del poste, el vertido y demás operaciones del hormigón cíclope se realizará de tal forma que no se obstruya los huecos de los ductos ni produzca dobles del poli tubo a fin de permitir y asegurar la libre circulación de conductores eléctricos en el momento del cableado de los circuitos.

Los postes deben estar en perfecta verticalidad. Se debe fijar los postes empotrándolos una profundidad de 1.50 m por debajo del nivel del suelo, y 0.10 m,  por encima del nivel del suelo, en casos en que estén ubicados en áreas de tierra; si estuvieran ubicados en áreas de piso el acabado tendrá el nivel del piso ejecutándose un vaciado de hormigón cíclope de resistencia H-16.

Las dimensiones de la fundación serán 0.50 x 0.50 x 1.50 m, tal como se indica en el plano de diseño de cimentación del poste. Antes del vaciado de Hormigón, se debe colocar en el fondo del hueco una base de  ladrillo para que el poste no quede en contacto directo con la tierra, con la finalidad de preservar al poste de la corrosión.

El cuadro que sobresale por encima del nivel del piso, será de 40 x 40 x 10 cm, tendrá un acabado fino, con bordes redondeados y deberá guardar simetría con el cordón o acera, siempre y cuando el fiscal no disponga que el mismo quede al nivel de piso.

Estos postes deberán estar conectados a la malla de tierra por medio de un cable de cobre con protección de PVC de color verde/amarillo.

Método de medida.- 

Este ítem se medirá por pieza (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de obras y el mismo deberá ser sometido a un control de calidad, consistente en las mediciones comparativas de la muestra y el producto entregado, en todos sus detalles constructivos como altura, diámetros, empotramiento, altura de ventanilla medidas de óvalo, tapa, orificios, acabado, aspecto general de la construcción,  considerando sin castigo o bien ejecutado todo el material que en sus medidas no exceda el 2% de tolerancia estipulada para el poste en conjunto y el 0,2% para el largo total del poste.

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza (pza).

ITEM - EXCAVACIÓN, PROVISIÓN, PLANTADO DE POSTE TELESCÓPICO 13.00M BRAZO TRIPLE (PZA)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la provisión y plantado del poste telescópico de 13 metros, de brazo triple, para el posterior colocado de luminarias públicas en el circuito eléctrico correspondiente según planos de diseño eléctrico.

La ubicación para la colocación de los postes será en el lugar indicado en los planos o donde el Supervisor y/o Fiscal de obras así lo indique.

Materiales, herramientas y equipo.-

Todos los Materiales, herramientas y equipos a emplearse en la provisión y plantado del poste telescópico de 13 metros, de brazo triple, serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto lo siguiente: 

•
Poste Telescópico de F° G° Ø 4"- 3"- 2" de 13 m con Brazo Triple 

•
Camión Grúa de 5 Tn. (alcance 10 m)

•
Herramientas menores

Características del Material.-

1.
Material del poste: será de cañería galvanizada

2.
Según Norma NBR 5580/BA 1387 clase liviana o ISO 65/SERIE LIVIANA

3.
TRAMOS: Tiene cuatro tramos: 

•
Tramo A: 5940 mm de largo, 4" de diámetro 

•
Tramo B: 2000 mm de largo, 3" de diámetro 

•
Tramo C: 1500 mm de largo, 2" de diámetro 

•
Tramo D: 1000 mm de largo, 2" de diámetro.

4.
Ventanilla de inspección: a 4000 mm de la base del tubo de 4"

5.
Orificios tipo Ovalo para entrada poli-tubo o ductos.

6.
Material de los Brazos serán fabricados de cañería galvanizada de 2" (diámetro nominal) fabricado bajo Norma NBR 5580/BS 1387, que posee un diámetro externo de mm y un espesor de 2.60 mm Serie liviana, refrendada por la Norma ISO 65 para uso general.

7.
Dimensiones y Construcción del Brazo será de cañería galvanizada de 2", y soporte central de 2" se debe eliminar bordes y cantos filos para que no dañen el cable, no se acepta rosca en los extremos de los brazos.

8.
Soldadura de Caño - con soldadura continua libre de rebabas y cantos vivos.

9.
Será pintado con dos capas de pintura anticorrosiva en todos los lugares donde se aplicó soldadura para las uniones previa limpieza profunda. 

10.
Diseño de acuerdo a plano adjunto.

Procedimiento para la ejecución.-
El plantado y cimentado de postes metálicos telescópicos de 13 m de altura con brazo triple, se la realizará luego de finalizar la excavación. Se ejecutará la cimentación del mismo, situando previamente y de forma correcta los ductos de politubo que permitan la entrada y salida libre de los conductores hacia la ventanilla de inspección del poste, el vertido y demás operaciones del hormigón cíclope se realizará de tal forma que no se obstruya los huecos de los ductos ni produzca dobles del poli tubo a fin de permitir y asegurar la libre circulación de conductores eléctricos en el momento del cableado de los circuitos.

Los postes deben estar en perfecta verticalidad. Se debe fijar los postes empotrándolos una profundidad de 1.50 m por debajo del nivel del suelo, y 0.10 m,  por encima del nivel del suelo, en casos en que estén ubicados en áreas de tierra; si estuvieran ubicados en áreas de piso el acabado tendrá el nivel del piso ejecutándose un vaciado de hormigón cíclope de resistencia H-16.

Las dimensiones de la fundación serán 0.50 x 0.50 x 1.50 m, tal como se indica en el plano de diseño de cimentación del poste. Antes del vaciado de Hormigón, se debe colocar en el fondo del hueco una base de  ladrillo para que el poste no quede en contacto directo con la tierra, con la finalidad de preservar al poste de la corrosión.

El cuadro que sobresale por encima del nivel del piso, será de 40 x 40 x 10 cm, tendrá un acabado fino, con bordes redondeados y deberá guardar simetría con el cordón o acera, siempre y cuando el fiscal no disponga que el mismo quede al nivel de piso.

Estos postes deberán estar conectados a la malla de tierra por medio de un cable de cobre con protección de PVC de color verde/amarillo.

Método de medida.- 

Este ítem se medirá por pieza (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de obras y el mismo deberá ser sometido a un control de calidad, consistente en las mediciones comparativas de la muestra y el producto entregado, en todos sus detalles constructivos como altura, diámetros, empotramiento, altura de ventanilla medidas de óvalo, tapa, orificios, acabado, aspecto general de la construcción,  considerando sin castigo o bien ejecutado todo el material que en sus medidas no exceda el 2% de tolerancia estipulada para el poste en conjunto y el 0,2% para el largo total del poste.

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza (pza).

ITEM - PROVISION, INSTALACION LUMINARIA DE 160 W TIPO MONTAJE EN TECHO (PZA)

Descripción del ítem.-

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de luminarias de Sodio de Alta Presión (SAP) de 160 W para el montaje en los túneles de cruce bajo el viaducto en el cruce de la vía de acceso a la planta PAU y la carretera principal Santa Cruz - Cochabamba de acuerdo a lo indicado en los planos de diseño eléctrico o la indicación del fiscal y/o supervisor de obra.

Materiales, herramientas y equipo.-

•
Luminaria SAP de 160 W para instalación en túneles IP66.

•
Herramientas menores.

Procedimiento para la ejecución.-

Se instalarán las luminarias con grado de protección IP66 en el techo de los túneles bajo el paso a desnivel del cruce entre la vía de acceso a la planta PAU y la carretera principal Santa Cruz -  Cochabamba, teniendo en cuenta la seguridad de los dispositivos de sujeción referidos en el acápite anterior; las mismas deberán ser  previamente probadas durante las 24 hrs.

Método de medida.- Este ítem se medirá por unidad (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor de Obras. 

Forma de pago.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza (pza).

ITEM - CIMIENTO DE HORMIGON CICLOPEO PARA POSTES TELESCOPICOS

Definición del ítem.-

Este ítem se refiere a la construcción del cimiento para la base del poste telescópico de hormigón ciclópeo. 

Los porcentajes a utilizarse de piedra desplazadora y hormigón simple como también la dosificación del hormigón serán aquellos que se encuentren establecidos en los planos de diseño, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo.-

Las piedras serán de buena calidad, pertenecer al grupo de las graníticas, estar libre de arcillas y presentar una estructura homogénea y durable. Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas y sin planos de fractura o desintegración y sus dimensiones  serán tales que las  de mayor dimensión queden en la base  y  las menores en la parte superior.

La dimensión mínima de las piedras a ser utilizadas como desplazadoras será de 20 cm. de diámetro. 

El cemento será del tipo portland, fresco y deberá cumplir con los requisitos necesarios de buena calidad.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o ciénagas.                   

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Los encofrados serán de madera y serán construidos con la rigidez suficiente para prevenir deformaciones debidas a la presión del hormigón ciclópeo y otras cargas accidentales durante la construcción. Deberán ser igualmente impermeables y acorde con las lineas y pendientes señaladas en los planos. 

Para la elaboración del hormigón deberá cumplirse con las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón CBH-87.

Procedimiento para la ejecución.-

Primeramente se limpiarán las excavaciones de todo material suelto, debiendo tomarse todas las precauciones para evitar el derrumbe de los taludes.

Luego se procederá a vaciar una primera capa de hormigón en  un espesor de 15 a 20 cm., introduciendo en esta capa las piedras en el volumen señalado en el formulario de presentación de propuestas y después se vaciarán las capas restantes.

El hormigón se compactará mediante barretas o varillas de fierro.

El Contratista mantendrá el hormigón húmedo y protegido contra los agentes atmosféricos que pudieran perjudicarlo.

El acabado de los muros será del tipo frotachado o enlucido con impermeabilizante de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y /o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Para la medición de los agregados en volumen, se utilizarán recipientes indeformables, no permitiéndose el empleo de carretillas para este efecto.

Los encofrados deberán ser rectos, libres de deformaciones o torceduras y de resistencia suficiente para contener el hormigón ciclópeo y resistir los esfuerzos que ocasione el vaciado sin deformarse. 

El vaciado se realizará por capas de 20 cm. de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras, cuidando que entre piedra y piedra exista suficiente espacio para que sean completamente cubiertas por el hormigón.

La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las cuarenta y ocho horas de haberse efectuado el vaciado.     

Medición.-

El cimiento de hormigón ciclópeo se medirá en metros cúbicos, tomando en cuenta  únicamente los volúmenes netos del trabajo ejecutado. 

Forma de pago.-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Contratante de la Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Este ítem será pagado por pieza (pza).
ITEM .-
PROVISION Y MONTAJE DE TRANSFORMADOR TRIFASICO TIPO PAD MOUNTED 40KVA, 6.6/0.4-0.23 KV, INCLUIDAS LAS PROTECCIONES EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN BT (GBL)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del Transformador Tipo Pad Mounted de 40KVA, con sus respectivas protecciones tanto en Media como en Baja Tensión. 

En el lado de Baja Tensión, además de la protección principal deberá incluir la instalación de 4 interruptores termomagnéticos trifásicos de 32[A] para la alimentación a los 4 circuitos correspondientes, según lo indicado en los planos eléctricos de diseño y diagramas unifilares.
Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los Materiales, herramientas y equipos a emplearse en la provisión e instalación del Transformador tipo Pad Mounted de 40KVA, serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales.

El transformador trifásico tipo Pad Mounted deberá contar con el siguiente material:

· Transformador Trifásico tipo Pad Mounted de 40KVA.

· Seccionador Fusible de Media Tensión incluido en el Cubículo de MT.

· Cubículo de Baja tensión el cuál contendrá:

· Interruptor Termo magnético Principal para la protección del transformador del lado de Baja Tensión.

· Cuatro interruptores Termo magnéticos de distribución de 32 A.

· Materiales menores.

Todos los materiales tendrán que ser de marca reconocida, de primera calidad y aprobadas previamente por el fiscal de obra y Contratante de obra.

Procedimiento para la ejecución.- 

El Transformador se montará tomando en cuenta todas las normas de seguridad aplicadas en nuestro medio.
La instalación deberá ser realizada por personal técnico especializado para garantizar una buena ejecución y terminación.

De existir fallas, estas serán corregidas o reemplazadas por el Contratista. 

Método de medición.- 

Este ítem, será medido en forma global (gbl), previa aprobación del Supervisor de Obras. 
Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las presentes Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido según el acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo. 
Este ítem se pagará en forma global (gbl).

ITEM – LOSA DE Hº Aº PARA BASE DE TRANSFORMADOR TIPO PAD MOUNTED (M3)

Descripción del ítem.- 

Este ítem comprende el encofrado, armado de las armaduras y vaciado de la losa de hormigón para los transformadores tipo Pad Mounted.

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, mano de obra, herramientas y equipo a emplearse en la ejecución de este ítem serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto lo siguiente:
· Madera para encofrado  

· Fierro Corrugado 

· Arenilla de Rio

· Cemento portland IP-30 

· Ripio Lavado de río 

· Clavos de 2 ½" x 10 

· Alambre de Amarre #16 

· Herramientas menores

Procedimiento para la ejecución.- 

Las dimensiones de largo, ancho, espesor de la losa de H°A° de hormigón armado se ejecutaran de acuerdo a planos constructivos y de acuerdo a las instrucciones del Supervisor y/o Fiscal de Obras.

Toda el área enmallada indicada en el ITEM 04.05. Deberá ser pavimentada en toda su extensión.

Cofrados y cimbras.- 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados. Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Método de medida.- 

Este ítem será medido en metros cúbicos (m3), previa aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obra.

Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las presentes Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obra, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, mano de obra, equipo, herramientas y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

Este ítem será pagado por metro cúbico (m3).

  ITEM – PROVISIÓN Y MONTAJE DE MALLA DE TIERRA PARA TRANSFORMADORES

Descripción del ítem.- 

Este ítem comprende la provisión e instalación de todos los accesorios de la malla de puesta a tierra de los transformadores de acuerdo a los planos de instalación eléctrica o de acuerdo a las instrucciones del Supervisor y/o Fiscal de Obras.
Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, mano de obra, herramientas y equipo a emplearse en la ejecución de este ítem serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto lo siguiente:

· Cable de Cobre flexible 25.00 mm2 con recubrimiento de PVC verde/amarillo

· Cable de cobre desnudo de 25 mm2

· Jabalina de Cu. de 5/8" x 2.40 m con rosca

· Conectores de cobre

· Soldadura cadweld

· Accesorios

· Herramientas menores
Procedimiento para la ejecución.- 

Se deberá realizar la instalación de acuerdo a los planos de diseño eléctricos considerando el valor de resistencia de puesta a tierra menor a 10 Ohms.

Se deberá realizar la conexión de puesta a tierra del transformador de acuerdo a los diagramas de conexión emitidos por el fabricante.

De igual forma, se deberá conectar a esta malla de tierra, la malla olímpica perimetral de protección de la estación donde está ubicado el transformador tipo PAD MOUNTED.

Método de medida.- 

Este ítem será medido en global (gbl), previa aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obra.

Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las presentes Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obra, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, mano de obra, equipo, herramientas y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

Este ítem será pagado por global  (gbl).

ITEM –  PROVISIÓN Y MONTAJE DE MALLA OLÍMPICA PARA RESGUARDO DE TRANSFORMADOR TIPO PAD MOUNTED (GBL)

Descripción del ítem.- 

Este ítem comprende la provisión e instalación de todos los accesorios de la malla olímpica perimetral de protección de la estación donde está ubicado el transformador tipo PAD MOUNTED.
Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, mano de obra, herramientas y equipo a emplearse en la ejecución de este ítem serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto lo siguiente:

· Malla olímpica 2mts

· Alambres tensores

· Muro de ladrillo visto (21 huecos) de 50 cm de altura.

· Alambre de púas

· Postes de hormigón

· Portón de ingreso 3 mts largo x 2.5 mts alto

· Accesorios

· Señalización

Procedimiento para la ejecución.- 

Se deberá realizar la instalación de acuerdo a los planos de diseño.

Esta malla de protección deberá cubrir toda el área de instalación del transformador y demás componentes, considerando el espacio necesario entre la malla y dicho equipamiento, el cual será definido en la etapa de detalle previa aprobación del Contratante.

Se deberá realizar la conexión de puesta a tierra de la malla olímpica de a la malla de tierra del transformador de acuerdo a los planos de diseño eléctrico.

Método de medida.- 

Este ítem será medido en global (gbl), previa aprobación del Contratante y/o Supervisor de Obra.

Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las presentes Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obra, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, mano de obra, equipo, herramientas y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

Este ítem será pagado por global  (glb).

ITEM –PROVISION  E INSTALACIÓN KIT DE MUFLAS PARA 10 KV
Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere la provisión  e instalación de muflas en las terminaciones de los cables de Media Tensión. 

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de esta actividad, deberán ser de primera calidad, marca reconocida y provista por el Contratista, previa aprobación del Supervisor y/o fiscal de obras. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales:

· Kit de muflas para 10 KV

· Herramientas menores

Procedimiento para la ejecución.- 

Su colocación se realizará de acuerdo a los planos arquitectónicos o indicaciones del Supervisor y/o Fiscal, previo a su ejecución. Se deja en completa libertad a la empresa para adoptar la metodología operativa más conveniente para realizar este tipo de trabajos, siempre y cuando tenga la aprobación respectiva del Supervisor y/o Fiscal de Obras. Todo el trabajo deberá ser realizado necesariamente por personal técnico especializado y calificado para garantizar una buena ejecución, acabado y funcionamiento de este ítem.

Método de medida.- 

Este ítem se medirá por unidad (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor de Obras. Y el mismo deberá ser sometido a una verificación según planos de estacado. 
Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza  (pza).

ITEM - PROVISION Y MONTAJE DE TABLERO DE CONTROL DE LUMINARIAS (PZA)

Descripción del ítem.-

El trabajo a realizar en este ítem se refiere a la provisión, instalación y montaje de tableros metálicos de 40 x 50 x 21 cm, en cuyo interior estarán ubicados los elementos de control de encendido de las luminarias.

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los Materiales, herramientas y equipo a emplearse en la provisión y colocación del tablero de control para el sistema de encendido de las luminarias serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales: 

· Tablero metálico 40 x 50 x 21 cm, IP65

· Tubería F°G° D = 1 ½” 

· Tubería F°G° D = 2"

· Interruptor termo magnético principal Tripolar DIN de 32 A

· Interruptor Diferencial Tetrapolar DIN 30 mA, 40 A

· Contactor Tripolar de 32 A

· Tres interruptores termo magnéticos Monopolar DIN de 16 A

· Fotocélula

· Base para fotocélula.

· Borneras de conexión

· Prensacables para 1 ½”

· Prensacables para 2”

· Abrazadera metálica para instalación de tablero en poste

· Materiales menores

· Herramientas menores

Procedimiento para la ejecución.- 

El tablero deberá ser instalado internamente con los materiales y dispositivos indicados en el acápite anterior de acuerdo a los planos de diseño eléctrico por personal técnico especializado siguiendo normas internacionales de armado eléctrico.

Esta pieza deberá ser instalada por técnico especializado, aseguradas al poste de la vía por abrazadera metálicas  de diámetro adecuado al grosor al poste donde se instalará el tablero de control de luminarias. 

No se aceptarán elementos  defectuosos con problemas de encendido, para lo cual el Supervisor verificará con las pruebas correspondientes.

Fotocélula con base CON RETARDO A LA ACTIVACION, de  uso extremo  que sirve para el control del circuito para garantizar el buen funcionamiento de las luminarias instaladas.

El contacto Tripolar de 32 A será instalado para absorber la potencia de las luminarias, para tal efecto su circuito de mando debe ser accionado por medio de la fotocélula.

Método de medida.-

La forma de medición será por pieza (pza) colocada, aprobada y verificada por el Supervisor de Obras.

Forma de pago.-

Los trabajos, tal como se prescribe en la presente Especificación Técnica, y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem se pagará por pieza  (pza.)
ITEM - PROVISION Y COLOCACION RIEL DIN PARA SUJECION DE CONTACTOR (ml)

Descripción del ítem.-

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un perfil metálico de acero galvanizado que servirá de riel especial que contendrá cables para la sujeción de contactor, en áreas indicadas en los planos constructivos respectivos y/o indicaciones del Supervisor de obras.

Los materiales requeridos para ejecutar éste ítem serán:

Riel DIN metálica para sujeción de contactor y demás accesorios necesarios para su fijación.

Procedimiento para la ejecución.-

La riel metálica deberá ser asegurada de tal manera que se garantice una perfecta fijación, con los elementos adecuados para este tipo de elementos. La riel DIN deberá ser de marca reconocida y aceptada por la Supervisión.

Método de medida.-

La provisión e instalación de la riel, se medirá por metro lineal (ml) colocada, previa aprobación del Supervisor de Obras.

Forma de pago.-

Los trabajos ejecutados tal como lo prescriben las presentes Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

Este ítem se pagará por metro lineal (ml).

ITEM - CÁMARA PREFABRICADA (40x40x60 cm) C/ SISTEMA DE ATERRAMIENTO (pza)

Descripción del ítem.-

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cámara prefabricad con sistema de aterramiento con cable 25 mm2 + jabalina 5/8. La ubicación de la cámara se encuentra detallada en los planos de instalación eléctrica o de acuerdo a las instrucciones del Supervisor y/o Fiscal de Obras.

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los Materiales, herramientas y equipos a emplearse en la provisión y colocación de la cámara prefabricada de aterramiento, serán proporcionados por el Contratista. Para la correcta ejecución de este ítem se deberán tomar en cuenta mínimamente los siguientes materiales:

· Cable de Cobre flexible 25.00 mm2 con recubrimiento de PVC verde/amarillo

· Jabalina de Cu. de 5/8" x 2.40 m con rosca

· Tubería PVC U-Anillo 2" Ø Clase 9

· Terminal de compresión para 25 mm2

· Cámara de Paso Prefabricada 40x40x40cm + tapas

· Ripio Lavado de río 

· Codo de PVC de Ø 50mm 90° Desague Reforzado
· Herramientas menores
Procedimiento para la ejecución.- 

La ubicación de las cámaras prefabricadas será de acuerdo a planos eléctricos o de acuerdo a las instrucciones del Supervisor y/o Fiscal de Obras.

Se colocarán estas cámaras guardando simetría con la jardinera, con el objeto de evitar inundaciones en las cámaras, se debe colocar en el fondo de la cámara una camada de 10 cm de ripio lavado para facilitar el drenaje de agua.

Dispondrán de sus respectivas tapas de H° A° y deberán garantizar la impermeabilidad de las mismas, al mismo tiempo permitir el retiro de las mismas sin tener que destruir los bordes de la cámara. 
La jabalina de 5/8" por 240 centímetros será enterrada de acuerdo al detalle provisto, el cable de cobre flexible de 25mm2  deberá estar asegurado con una terminal de cobre a la altura de la ventana de inspección del poste y la otra parte con el conector a la jabalina.

Método de medida.-
Este ítem se medirá por pieza (pza), correctamente colocada con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obras.

Forma de pago.-
Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo

Este ítem será pagado por pieza (pza).

ITEM –CAMARA DE PASO PREFABRICADA (100x100x100 cm) (PZA)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cámara de paso o para inspección eléctrica del tipo prefabricada con medidas internas de 100x100x100 centímetros.

La ubicación de la cámara se encuentra detallada en los planos de instalación eléctrica o de acuerdo a las instrucciones del supervisor de obra.

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de esta actividad, deberán ser de primera calidad, marcas reconocidas y provistas por el Contratista, previa aprobación del Contratante y/o supervisor de obras. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales:

· Cámara de paso prefabricada 100x100x100 cm

· Ripio Lavado de río

· Herramientas menores

Procedimiento para la ejecución.- 

Se colocarán estas cámaras guardando simetría con la vía con el objeto de evitar inundaciones en las cámaras las mismas se deben colocar en el fondo de la cámara una camada de 10 cm de ripio lavado para facilitar el drenaje de agua.

Dispondrán de sus respectivas tapas y deberán garantizar la impermeabilidad de las mismas, al mismo tiempo permitir el retiro de las mismas sin tener que destruir los bordes de la cámara. 
Método de medida.- 

Este ítem se medirá por pieza (pza), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Contratante y/o supervisor de Obras.

Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Contratante y/o Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por pieza (pza).
ITEM 

TENDIDO DE TUBERIA PVC Ø 2” (CLASE 6) (ML)

Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de tuberías de PVC de 2” en los cruces de vía entre las estaciones de transformación y los postes donde están instalados los tableros de control de iluminación.

Materiales, herramientas y equipo.- 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de esta actividad, deberán ser de primera calidad, marcas reconocidas y provistas por el Contratista, previa aprobación del Supervisor y/o fiscal de obras. Para la correcta ejecución de este ítem, el proponente deberá considerar mínimamente en la elaboración de su presupuesto los siguientes materiales:

· Tubería de PVC de 2” (Clase 6)

· Pegamento para PVC

· Herramientas menores

Procedimiento para la ejecución.- 

Se instalarán las tuberías de acuerdo a los planos de detalle constructivos y de acuerdo a las instrucciones del Supervisor y fiscal de obra.
Método de medida.- 

Este ítem se medirá por metro lineal (ml), correctamente ejecutadas y con la aprobación del Supervisor y/o Fiscal de Obras.

Forma de pago.- 

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor y/o Fiscal de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

Este ítem será pagado por metro lineal (ml).

TRABAJOS FINALES
ITEM  LIMPIEZA

ITEM DESMOVILIZACION
Descripción del ítem.- 

Este ítem se refiere a las actividades finales para retiro de la obra

Materiales, herramientas y equipo.- 

Volquetas, camión grua, low voy, etc
Procedimiento para la ejecución.- 

Se deberá realizar la limpieza de campamentos, de todas las áreas impactadas del proyecto.
Se deberá votar todo el material de desecho sobrante en la obra a un lugar apartado donde no sea perjudicial en ningún sentido, para ello el contratista procederá a transportarlo al sitio de depósito definidos por la Supervisión, retirará y/o demolerá obstáculos que obstruyan la visibilidad y el paisaje, procederá a la limpieza de las calles y avenidas adyacentes, obras de drenaje, etc. 

En forma general, dejará toda la zona libre y completamente limpia.

En caso de que el contratista no cumpla con las instrucciones de la Supervisión, éste podrá reacondicionar el área según sus instrucciones, retirar y transportar los materiales no retirados por cuenta y costo del contratista y los montos respectivos deberán ser deducidos de cualquier factura de pago al contratista.

Sólo a la conclusión de los trabajos terminados y aceptados por la Supervisión, previamente a la suscripción del Acta de Recepción provisional, el contratista presentará a la Supervisión para su aprobación su Plan de desmovilización personal, equipo y materiales. Procederá a su desmovilización previa autorización escrita de la Supervisión y una vez concluidas las reparaciones necesarias durante el periodo de garantía comprendido entre la recepción provisional y la recepción definitiva.

La Supervisión realizará el control de las operaciones de limpieza por apreciación visual de la calidad de los trabajos. Emitirá las órdenes escritas necesarias para que todas las áreas de trabajo del proyecto presenten orden y limpieza

Método de medida.- 

Este ITEM finaliza una vez se cumpla con todos los requisitos ambientales, entregable del proyecto, informes etc.
Forma de pago.- 

La forma de pago es global y solo se realizara un solo pago a la finalización.
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